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1NTROL1UCC1 ON 

Siempre u1ve inquietud por conncer 1 ;:1 ren 1 ¡ .. 
dad social de !•léxico, rnzo11ar. analizílr y reflexio-
nar a fondo sol;rc los aspectos ~ociciles que por rrn
tur.::ilezo van implícit.os ni l1ombre. 

Celebro con verdadero 9usto '/ crntu~~iasmo el 
tópico del oue ff .. e ooipnré. "La Sequrid¿;1d Social del 
Sector P1.Íb l ¡' co 11 • lo ;:1b rnzaré dec i (Ji d;w.en te t:lb rl <:Jr:lll
do la esperanzél de que es t:n i nves t i qnc i ón resu 1 t:e -
lo rneJor posihlc, rcco11ociendo qr1e dentro del marco 
hurnano las. cosas no son perfuct;::is, sino perfccti--
bles por l.:1 nal1Jrale%.<1 fdlíble de Lodo ser huniano. 

Este trabajo adoluccrá de impe:rrecciones, pe 
ro con cmonne fé 1 e~.;pero sean rna~.iores mis aciertos:· 
Inspirada en rni atihelo dn coadyuvar, en l¡;j medida -
de mi p1;;\queha capnc i d21d, éil conoc 1 n:i en to cabal de -
nuestros p rob l º''·ª~:; y 1:\ll i vada en una necesidad vi~ -
1:i'Jl de justici-i, e1i el r.-;spc~to a la libertad, en la 
que todo ser h:. w;:ino dc•:;c:a i.:ove rf.>e, ac. t ucir y de.s<:i rro 
llnrso, bajo c;J i1,perio de hile~·. principio la el:EI 
boración y estudio de la presc.~nte tesis, Con toda:: 

. . . , ¡· ¡ . - 1 "l . m1 atencton y pro unco car1no, esperei que e ana 1-
• • • • , l , 1 1 s 1 s e invest 1 ;~;tiC:ton que <:..:tnprcn(¡ere f:)cerca ce os 

problemas que co11stili1'.1cn su esenei¿·i, loqre su obje 
to y dilucid;:iC.:i(Jll. ~ ·-

En au:rici6n al Ci.lrÓcter en:inen1en1ente dinámi 
coque o:;tent¡;i Ja sc:qurírL:id social 1 puesto q11e se:: 
halla en un estado de constante evolución. tendré ·· 

. • • • l ' I • 1 j ' L l presente corno 'n•perat 1 vo 1 n:.1os ayalJ, (~ e 1 ne uc 1 o e 
la nect.:•:; id<.vl de ¡ n~~crt:ar en ésta. las creaciones e 
inovacione:s que er1 11,aU~!ria de se:.¡uridad socic1l se ~ 
t • j ' , • ... l . 
1Hl)1 an re91straoo en /iex1co, ast con:o sus r 1ver::.;as 

J 1 ' l ¡ 1 . . "'1 . m(J<)a111acies que i:;; 1•.1pr1n\an un pe.rr1 propio. 

e .• ; J'¡· j l d'' ,:.iu <~par1c1on en e anu1to <:e a a mrnrstra~-
c i ón pifo 1 i ca responde: a una neces i dc.1d social , como 
consecuencia de u:; proceso evo 1 u ti vo que afecta a -
todos Jos pueblos en Lodos los órdenes de derecho, 
ya tengan o no, un origen cultural conu.Jn. 

Los anhelos de justicia social y solidaridad 
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nacional se cristal izaron en la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos de 5 de febrero
de 1917, el r~gimen de seguridad social en M~xico -
se originó en la revo1ución, puesto que su estable~ 
cimiento a~n sin que se delimitaran su alcance y -
proporciones, constituía un anhelo de los obreros y 
campesinos que participaron en la etapa de la lucha 
armada, que una vez establecido, su extensión y des 
arrollo ha sido factor del proceso de crecimiento~ 
del país a atender las necesidudes de la población 
trabajadora. Estas necesidades son las que han dado 
origen a sus diversas prestaciones; por eso nuestro 
r6gimen de seguridad social tiene características -
propias que lo diferencian de las de otros países. 

La seguridad social concede mejores condicio 
nes de vida, de trabajo, de bienestar, fomenta la 7 
organización de la economía teniendo preferentemen
te en cuenta las necesidades de las grandes masas. 
El seguro social otorga toda clase de seguros, ser
vicios y prestaciones, en beneficio del trabajador 
y sus familiares dentro de un marco democrático en 
el ejercicio pleno del derecho y en el cumplimiento 
Jrrestricto de su ley. 

La nación tfene que enfrentarse, sin demora~ 
a los m~ltipJes problemas que se originan con el -
crecimiento de la poblaci6n y realizar los mayores 
esfuerzos para impulsar el desarrollo económico en 
medida suficiente, para dar ocupación y proporcio-~ 
nar los medios de subsistencia a quienes ano con -
año tienen necesidad de incorporarse al mundo de1 • 
trabajo. 

El crecimiento demográfico de México, por su 
magnitud, ha sido calificado de explosivo por ser -
uno de los más altos del mundo; su fndlce de creci
miento es el 3.5 por ciento anual; la vertiginosf .. -
dad con que crece la población exige esfuerzos gt-
gantescos para acelerar, tanto el crecimiento econó 
mico como el progreso social para dar satisfacciónª las demandas de la población activa. 

El crecimiento económico de un pafs no depen 
de solamente de las Inversiones ae capital, por -
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cuantiosas que sean, sino de manera fundamental, del 
trabajo del hombre. 

El progreso social no es una mera consecuen-
cia de las inversiones de capital, sino que es resul 
tado de programas que tiendan al mejoramiento de lai 
condiciones de vida de la población, tales como sala 
rios suficientes, mejores condiciones de salud, de i 
1 imentación, viviendas decorosas, capacitación para
el trabajo, en suma, el progreso de un país, t~nto -
en el aspecto económico como en el social, es conse
cuencia de programas integrales para la elevación y 
mejora~lento de los niveles de vida. 

La seguridad social ~s uno de los tnstrumen-
tos rn's importantes de la política del Estado para -
obtener los cambios necesarios, tendientes a lograr 
una mejor estructura económica, política y social de 
su población, a-trav's d~ su Incorporación gradual a 
los es~uemas de convivencia. En la medida en que el 
desarrollo económico nacional vaya propiciando una -
ampliación de las responsabilidades de los habitan-
tes y gel gobierno de un pafs, la seguridad social -
crecera en forma correlativa. La lucha contra las en 
fermedades, la pobreza y_ la Ignorancia no pueden qu~ 
dar en manos de la acci6n particular, ya que consti
tuye una función del Estado por ser una realización 
de sus fines jurídicos y políticos esenciales; y su 
acclón tiende al cumplimiento del concepto de justi
cia soc 1a1. 

El Derecho a un nivel de vida adecuado susten 
tado por la Organlzacrón de las Naciones llnidas, en
su Declaración Universal de los Derechos Humanos, ha 
sido delineado de tal forma al señalar 11 que toda per 
sona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a 7 
la seguridad social y obtener mediante el esfuerzo -
nacional y la cooperación de cada Estado, la satis-
facción de los derechos econ6micos, sociales y cultu 
rales indispensables a su dignidad y al libre desa-7 
rrollo de su personalidad" (art.22). En esta misma -
declaración, se especifican los beneficios que ahora 
son programas de la acción de seguridad social mexi
cana, al expresar: 11 Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
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familia, la salud y el bienestar, y en especial la -
alimentación. eJ vestido, la vivienda, la asistencia 
m~dfca y los servicios sociales necesarios; tiene el 
mismo derecho a los seguros en caso de desempleo, en 
fermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de
pérdida de sus medios de subsistencia por ctrcunstan 
cías independientes de su voluntad". (Art 25, fr.1)-

Sólo que es justo aclarar que, mucho antes de 
que fueran hechas esas declaraciones por parte de es 
te Organismo Mundial, las mismas estaban consagradas 
en nuestra Constitución Política de 1917, donde se· 
fortalece nuestra democracia como un sistema de vida 
fundado en el constante mejoramiento econ6mlco, so-
el al y cultural del pueblo, todo lo cual constituye 
la base de nuestra seguridad social. 



,--, ,. 
• ¡_" ~ " 

C A P 1 T U L O 

CONCEPTOS FUNDAMENTALES 
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1. - Q.!!f_J_S_J~_J;EGU.BJQAD SOCIAL. 

En el Seminario de la Seguridad Social, cele
brado en esta Capital en 1967, el Dr. Ricardo R. Mo
l les, Asesor Técnico de Ja Asociación Internacional 
de Seguridad SoclaJ, expuso la relevancia de los ob
jetivos de Ja seguridad· social, diciendo asr. 

"La seguridad social tiene como objetivo esen 
clal combatir los estados de necesidad, que son cau~ 
sa generadora de la miseria; mejorar las condiciones 
sociales, económicas y elevar los niveles de vida de 
la poblaci6n. La seguridad social es el indicador -· 
m's exacto del grado de desarrollo integrado de una 
nación 11 • ( 1) 

, La tendencia ~enérica de la seguridad social 
esta cimentada, no solo en asegurar los medios de -· 
subsistencia, sino también lograr el bienestar, el -
progreso, la salud y la paz social; de lo cual se de 
duce que la seguridad social debe ser un instrumento 
de la política social tendiente a la extirpación de 
la miseria, y al otorgamiento de una existencia fami 
liar decorosa, exenta de temores. Por e11o la polítT 
ca social de nuestros días debe fundarse en la coope 
ract6n y en la solldaridad social auspiciada por el
concepto axlológico de la libertad, según se refleja 
en Ja "Declaración Universal de los Derechos del Hom 
bre", suscrita en 1948. Su preámbulo expresa "que :
los pueblos de las naciones universales han reafirma 
do en Ja Carta su fé en los derechos fundamentales :
del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mu
jeres; y se han declarado resueltos a promover el 
progreso social y a elevar el nivel de vida dentro -
del concepto más amp 1 i o de J i bertad 11 , ( 2) 

(1) Estrada Muñoz, Saúl. H. "El Derecho Interna- ... 
cional y su influencia en la Seguridad Social de los . 
Trabajadores aJ Servicio del Estado Mexicano". Tesis 
Profesional, México 1976, p. 7 

(2) Ibídem, p. 8 
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Sir William Beverldge, en contienda declarada 
a 11 los males gigantes", expresa una más justa organi
zación socJal con la seguridad social que proteja in 
tegralmente al ser humano, que distribuya equitativa 
y científicamente el producto nacional de un país, -
que eleve Jos niveles de vida de Ja población. Beve
rldge, con sus l ineamlentos, tuvo un alcance interna 
clonal, ya que sus postulados sirvieron de pauta no
sólo a la ley Inglesa de 1946, sino a muchos otros -
paf ses, 

Acorde con estas tesis, el c. Expresidente de 
la Rep~blica, Lic. Luis Echeverría Alvarez, expres6: 

11 El crecimiento que experimenta el seguro so
cial, en armonía con el desarrollo genera) del pafs, 
seguirá siendo el mejor testimonio del régimen de la 
revolución, por atender con eficiencia a las necesi
dades de las mayorías populares 11 • (3) 

La seguridad social tiene por finalidad garan 
tizar el derecho humano a la salud, la asistencia me 
dica, Ja protección de los medios de subsistencia y
los servicios sociales necesarios para el bienestar 
individual y colectivo. 

La expresrón "seguridad social" empezó a usar 
se en los Estados Unidos en la década del 30. Fue a7 
doptada al buscarse una expresión más amplia que la 
de seguros sociales, que incluyera no sólo las formas 
clásicas, sfno también la asistencia de carácter fi
nanciero concedida por el gobierno a personas caren· 
tes de recursos. Se atribuye a bolivar el origen de 
este término. El libertador declaraba en febrero de 
1819: 11 El sistema de gobierno más perfecto es e1 que 
engendra la mayor suma de seguridad social y la ma-~ 
yor suma de seguridad po 1f ti ca 11 • ( 4) Pero no a 1 canza 
resonancia mundial hasta que la carta del Atl~ntico 
la emplea en su art(culo So. Al 1 í se define como uno 
de los objetivos sustanciales de las naciones Unida~ 

( 3 ) 1 b i d em , p . 1 O 

(4) "LA SEGURIDAD SOCIAL EN MEXIC0 11
• Tomo 1, pp. 

163~164 Ed., por el IMSS, México 1964 
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En el orden Internacional, los primeros tex
tos más bfen políticos que jurídicos, no ayudaron a 
fijar el concepto y el término de seguridad social. 

En fecha posterior la Organización lnterna-
ctonal del Trabajo y la Conferencia Internacional -
de Seguridad Social han puntualizado mejor este t'r 
mino. "La seguridad social emplea Jos mismos méto-:
rlos aue el seguro, pero su campo de acct6n es más -
vasto. La enfermedad, el accidente, la invalidez y 
la muerte siguen mereciendo su vigilante atención,-
pues la vida debe ser ante todo y sobre todo salud, 
trabajo, alegría, cultivo de la inteligencia, convl 
vencia y solidaridad. Trata en primer término de :
preven! r la enfermedad, antes que fundar hospicios 
y asilos, tiende a dar a los propios padres los me
dios de sacar adelante a sus hijos dentro del hoga~ 
haciéndoles llegar el aseo, la higiene y la abundan 
cia, en suma las comodidades elementales que contrT 
buyen a mantener la salud física y mental. Y a la:
concesión de subsidios por desempleo que antepone -
la obtención de trabajo para todo el mundo". (5) 

Dentro de una concepción ideal, Ja seguridad 
social tiene una validez universal de P.rincipios, -
pero en su aplicación concreta y más aún en su es-
tructura, no puede alejarse de los múltiples y va-
riados factores que conforman el medio social partl 
cular. El moderno significado de seguridad social :
tiene su más amplia expresión y sentido en una con
cepción social y ética de Ja vida humana, que se In 
tegra con formas histórico~sociales coexistentes eñ 
1 a rea 1 1 dad. 

11 El concepto de seguridad social tiene como 
eje vital el anhelo congénito al hombre de proteger 
se de las necesidades insatisfechas de alimentos,~ 
vestido, casa y educación. Asf la realizaci6n de la 
seguridad social s61o podrá lograrse eliminando las 
causas que producen la inseguridad, es decir, satis 
faciendo necesidades, lo cual sólo es posible dando 
al hombre un r~gimen de protecci6n contra los ries
gos comunes de la vida, presentes y futuros". (5) 

(5) lbldem, p. 164 
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La seguridad social tiene por objeto tratar 
de prevenir y controlar los riesgos comunes de la -
vfda y de cubrir las necesidades, cuya satisfacción 
vital para el individuo es el mismo tiempo esencial 
a la estructura de la colectividad. Del cuidadoso -
examen de las tendencias legislativas en los 6lti-
mos tiempos, es observable que éstas encuadran a la 
segurid~d social como parte importante de la polítl 
ca social encaminada hacia tres objetivos: el segu7 
ro soclúl, la asistencia y la educación. En este -
sentido constituye dentro de la acción del Estado • 
una verdadera polftica, económica y social. 

El Lic. Efren Galván Escobedo, expresa: "La 
seguridad social es una de las funciones del Estado 
tendientes a planear, organizar y realizar su polr~ 
tica social a través de muy diversos y complejos .. 
servicios p~bl leos, sujetos a administraciones cen-~~ 
tral Izadas o descentralizadas tales como: Educaci6n, ·. 
salud, comunicaciones, ejército, policfa, drenaje, 
agua potable, limpia, electriflcaci6n, urbanizaci6n, 
etc". (6) 

2.- Q~E Ei__EL SEGURO~CIAL 

E 1 P rof r. Ga t ván Escobedo expresa: "E 1 seg~ 
ro social es ~nicamente parte de esa política soc~ 
que atiende a la protección contra las consecuen-~
cias económicas, sociales y de salud de sinfestros 
o fenómenos casuales cuyo costo no puede cubrirse .. 
por los ingresos ordinarios de todo ciudadano como. 
miembro de una colectividad amenazada por los mis-·· 
mos riesgos, siempre que sea numerosa y obligada al 
aseguramiento por una ley, El n~mero se determina .. 
por cálculo actuarial 11 • (6) 

3. - QYE_!_~-~A ~RE~LLS 1 ON SOC 1 AL 

Se afirma que tas dos f6rmulas, la asisten
cia social y el seguro social, constituyen el reme
dio a las deficiencias de la ayuda para los necesl-

{6) Galván Escobedo, Efren. "Conceptos que me fue· 
ron dados por el Lic.Galván Escobedo, Asesor Técni
co del Departamento de Asuntos Internacionales del 
ISSSTE 11 • Durante el mes de marzo de 1977. 
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tados y sumlnistran la seguridad social de que se ca 
rec(a. Sin embargo, la asistencia social o la previ7 
sl6n social y la seguridad social son dos instltucio 
nes totalmente diferentes. "La previsión social era
un conjunto de ideas e instituciones que ectuaban pa 
sivamente. la previsión espera tranquilamente la rei 
lización de los siniestros y frente a ellos no hacía 
otra cosa que pagar o servir con prontitud. En cam-
blo en el concepto de seguridad social se ha querido 
indicar que la actitud de los seguros sociales debe 
ser activa, debe actuar adelantándose a los sinies-
tros para evitarlos. La se~uridad social desea reali 
zar una acci6n de prevencion, cuidando el capital hu 
mano. La previsión social dirigía su acción al lndi7 
viduo m6s que a la fami lla o a la comunidad, en cam
bio la seguridad social toma al individuo como compo 
nente de la colectividad y dirige su acción a la co7 
lectividad en su conjunto. Vela por el individuo por 
que le interesa la comunidad, la previsión se preoc!:!_ 
paba casi siempre por acumular dinero en cantidades 
suficientes para cubrí r con oportunidad el monto de 
los riesgos de las personas afiliadas y se preocupa
ba, a Ja vez, de invertir las sumas acumuladas con -
vistas siempre a ta ~anancla y los Intereses. A la • 
se~uridad social le importa tener esas sumas, pero -
cuida especialmente la Inversión. Como mira el pro-
blerna desde el punto de vista de la comunidad, cuan
do trabaja con fondos de capitalizáclón le interesa 
invertir las sumas de dinero descontadas a los suel
dos, las ganancias patronales y las aportadas por el 
presupuesto de la nación en bienes que tonifiquen la 
economra de los pafses y que resulte de esas inver~
siones una acción de interés económ~co para los imp_2 
nentes, colaborando en la realizaclon de una econo-
m(a racional. De esta manera, la seguridad social 
completa el cf rculo de Jos beneficios y abarca eJ 
problema social entero de la colectivldad11 • (7) 

Para servir las prestaciones, la previsión -
creaba organismos sin plan. La seguridad social en • 
cambio, actúa planificando su acción. Organiza los -
seguros sociales en planes armónicos y convergentes 
al fin que se propone: dar a la sociedad seguridad • 
ante 1o incierto del porvenir. No es concebible el -
concepto de seguridad social sin planificaci6n y sin 

(7) "La Seguridad Social en Méxicon. Op.Cit., p.165 
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dirección. 

La seguridad social se afirma en el siglo -
XX, como un movimiento Ideológico mundial que quie ... 
re obtener para la persona humana una vida digna, y 
la previsión social subsiste como instrumento admi
nistrativo que opera sobre campos de acción identi· 
ficados, en ciertqs países la seguridad social es -
gestionada a través de organismos y ministerios que, 
acordes con su legislación, llevan en su nomenclatu 
ra el propio término seguridad, mientras que en o-7 
tros se les aplica el de previsión. Se dan casos co 
mo en España, en que una entidad recibe el vocablo
seguridad y otro {dentro del mismo sistema) el de • 
previsión. Pero e5 necesario no perder de vista qu~ 
el Índice más objetivo de diferenciación se encon-
trará siempre de acuerdo con el término que arroje 
el derecho positivo de cada país, asr como las ins
tituciones gestoras que de él dimanen. 

"La delimitación de la seguridad social no 
es estática ni idéntica en todo el mundo: las actl· 
vidades que en un país se realizan como parte lnte
grante de un régimen centralizado de seguridad so-
cial, en otro país pueden ser organizadas por una -
entidad autónoma, en un nivel diferente de la estrl.C 
tura gubernamental, e inclusive fuera de dicha es·-
tructura; en algunos países el régimen mismo de se
guridad social comprende los servicios de previsi6n 
socia 111 • ( 8) 

Todo ésto viene a complicar y confundir más · 
el problema de la distinción terminológica, . -

Nuestra norma fundamenta 1 hab 1 a de prev 1 s Ión, 
y las leyes orgánicas o reglamentarlas hablan de se 
guridad social y seguros sociales; mientras que en
la constltución los seguros sociales son un elemen· 
to integrante de la previsión social, en la legisla 
ci6n ordinaria ambas fueron separadas como entlda~~ 
des autónomas y diferentes. 

(8) Acuña Zumalacarrequi, Servio Tulio. "Sociolo
gía de la Seguridad Social". Tesis Profesional, Mé
xico 1966, p. 5 
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11 Se puede concebir la seguridad social en R 

funciones complementarlas de asistencia social y se 
guro socia1 fundidas en una sola Institución. El -~ 
progreso de la asistencia social consiste en el me
joramfento de sus beneficios, en la extensl6n del • 
concepto de necesidad y en Ja el lrninaclón del esti~ 
ma moral que significaba recurrir a su ayuda. El " 
progreso del seguro social consiste. en otorgar su -
protecci6n a un círculo m~s ampllo de poblaci6n, ex 
tender el campo de los riesgos que cubre elevando ~ 
la cantidad y calid~d de las prestaciones dentro 
del concepto establecido". (9) 

El profr. Francisco de Ferrari considera 
que la seguridad social es un nuevo modo de produ-
ci r, de organizar el trabajo, de distribuir los In
gresos de la nación, proclamando que una parte de e 
11os debe ser necesariamente destinada a asegurar y 
mantener ciertos niveles mínimos de vida y la p1eni 
tud y estabilidad del empleo. La seguridad social 7 
consiste, para este autor, en la organización de la 
economra, ten1endo preferentemente en cuenta las ne 
cesidades de las grandes masas. -

11 Se considera como seguridad social al con
junto que forman el seguro social y la asistencia -
social, la seguridad social tiene como fin garanti
zar una existencia econ6mica a las personas que ha
yan perdido su capacidad de trabajo total o parciaL 
Cada país debe resolver el problema del financia--· 
miento de su seguridad social, tornando en cuenta su 
situaci6n econ6mtca y su r'glrnen polftico. Más que· 
fijar una definición del concepto de seguridad so-· 
clal, en la cual dlfícilmente podrían encuad~arse -
las diversas situaciones que presentan los pafses, 
es conveniente partir de que los elementos que com· 
prende la seguridad social se hallan condicionados 
por lasamplfas diferencias en materia de estructura 
institucional dentro del ámbito Internacional, asr 
como los diferentes'pa~rones de los programas socl! 
les en los diversos paises". (9) 

Comentario: En este sentido se admite que -
no es poSTblej)FéSentar una teoría acabada sobre la 
diferenciación de los conceptos, en estilo dogmátl-
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co, en virtud de que está fuera del alcance mostrar 
toda la masa emplriológica que pudiera fundamentar 
una Idea con pretensiones de universalidad, sino -
que siempre será necesario orientarse según la exp~ 
riencia del derecho positivo de cada lugar. 

4.- CLASIFICACION DE DIRECCIONES Y RAMAS OE_.LA SEGU ifi15Aosom-c::---- -~-· ------- · 

En la formación del concep'o de seguridad -
social puede clasificarse la diversidad de tenden-
clas y de direcciones que ahora existen. en los· -
tres grupos siguientes: 

A) Las que la consideran como la etapa fl-
nal del seguro social, es decir el seguro social in- ;. 

(9) 11 La Seguridad Social en México11 • Op.Cit., p. 
166 

tegral, entendiendo por tal 1~ política expansioni§_ 
ta que conduce a amparar no solo a las clases de a
salariados, sino a todos los trabajadores de un • -
país, e inclusive a todos los residentes, ampliando 
y profundizando los riesgos clásicos que cubre el -
seguro social. 

B) Las que consideran que la seguridad so•
clal esta formada conjuntamente por el se~uro so--
cl al y la asistencia social, en su acepcion clásica 
pero estricta, respecto a las realizaciones de esas 
dos instituciones. 

C) Las que envuelven bajo el concepto de s~ 
gu r i dad socia 1 idea 1 es que pe rs l guen 1 a 1 i be rae l ón 
del hombre de la amenaza de no poder satisfacer sus 
necesidades vitales, considerando como primer paso 
en la búsqueda de ese ideal, la ocupación plena a -
través de los más o menos complicados mecanismos e
conómicos que permita la estructura social, polftl
ca, dernografica y financiera del Estado, pero combl 
nando su acci6n con las que están a cargo del segu~ 
ro social integral y, a lo menos transitoriamente~ 
con las de asls~encia social. 



Comentario: La diferencia que se da entre A) 
V C) en suobTe1:1vo de conceptuar la sequridad so--
~ial es la sl~uiente: 

A) La primera tendencia la considera como el 
seguro social Integral, que otorga ~u proteccicin no 
s61o a todos los trabajadores de un país, sino a to
dos los residentes, ampliando la cobertura de los -
riesgos c16sicos del seguro social. 

C) La tercera tendencia considera como impe
rativo vital la ocupación plena de todos los secta-
res de poblaci6n, pero combinando su acci6n con las 
acciones a cargo del seguro social integral y, a lo 
menos transitoriamente, con las de asistencia social. 

La seguridad social puede ser considerada co 
mo un conjunto de medidas adoptadas para garantizar .. _ 
a los i ndíviduos y a sus fa· ¡ 1 larr;s 1a s2L1d y el -
bient'!star. Comprende varíns nimcis o rrnda1 id;:¡dc~s de ·· 

( 1 o) "La Seguridad Social en Mr-ixico''. Op.\.iL, p. 
167 

acción oue: ti e nen una final i dad corrn:ín. si <"!'·do i q11r¡ l ~ 
mente cómunes los efectos ;' naturaleza jurídic::i dr? ... 
las prestaciones que se destinan a asegurar los me-
dios de existencia de los individuos y de sus fami-
lias, teniendo como orient0ción una redistribución -
de los ingresos, sirvi~ndose de prestaciones que son 
objeto de derechos susceptibles de acción contencjo .. 
sa. 1'1_as ramas de la sequridad social pueden clasifJ_ 
car se desde distintos puntos de vista, ten i r-:indo en ·· 
cuenta las e11ent:ualidades, los riE~5gos, las cargas, 
las prestaciones y la difcrenciaci~n así como la evo 
lución histórica 11

• ~11) 

En el convenio 102, la norma n1Ínir:1a de ~e~u .. 
ridad social claslfic;;; ios critc~i·ios e;;qiuestos, se~
oún 1-;1 m6todo de coberturD; consid1::rando cuatro m:/di=l 
;-!"'... ,. t 
11rlad8s de acc1on: 

1.- Seq1 1 ro Social. Prestaciones contributi~ 
V€l5. 
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2.~ Asistencia Social. Prestaciones no con· 
tributivas. 

3.- Asignaciones familiares, y 

4.- Servicios de salud. 

(11) lbidem, p. 168 
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FUNDAMENTACION FILOSOFICA 
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A).- BREVE EXPOSICION DEL HUMANISMO Y DEL TRANSPER· 
SONALISMO 

1.- QUE_JS EL TRANSPERSONALISMO 

En las concepciones transpersonalistas, el
hombre no es considerado como persona con dignidad, 
como ser moral que tiene fines que cumplir, expresa 
así el Profr. Recasén~ Siches en su texto: "Se le -
valúa no corno un sujeto que es sustrato de la tarea 
moral, sino como objeto material corno mercancía que 
tiene un precio en la medida en que resulta aprove• 
chada para una obra transhumana que encarna en el -
Es t ado11 

• ( 1 ) 

Son expresiones del transpersonalismo las -
doctrinas de la antiguedad pagana, las romántlco--
tradicional istas, los idearios ultraconservadores,· 
el mi 1 r tarlsmo, el bel ici srno, el fascismo, el nazis 
mo, el comunismo soviético y otros programas o rea:' 
lidades similares. 

Las grandes fllosoffas jurídico-políticas -
de la antiguedad clásica son transpersonalistas, ex 
presa así el Maestro Recaséns Sfches en su texto: 7 
"Evalúan a los hombres no tanto como seres humanos, 
sino más blen en tanto que ciudadanos, la ética va
a remolque de la política; hombre bueno es el buen
ciudadano. El valor del hombre depende de como cum
pla su función de servicio a la ciudad. Por mucha -
sabidurfa que en otros aspectos contengan aque11as
filosoffas po1 íticas en lo esencial ellas son expre 
si6n de una idea transpersona1lsta, de una idea que 
piensa que el hombre ha nacido para servir al Esta
do11. { 1 ) 

El transpersonaltsrno contemporáneo seco--
mienza a desarrollar en Alemania, a principios del
siglo XIX, como proyección del romanticismo obten
de las concepciones de Hegel. La doctrina po1ftica
de Hegel, paralela y análoga a la del romantictsmo
consti tuye una de las aportaciones principales al -
pensamiento pol ftico transpersona1 ista. ''El hombre
tiene una significación valiosa, en la medida en -
que participa en el Espfritu Objetivo del pueblo, -
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encarnado en el Estado y en tanto que se halla total 
mente subordinado a éste. El hombre vale en la medf7 

( 1) Recaséns Siches, Luis. "Tratado General de Fi
losofía del Derecho", México 1970. Editorial -
Porrúa, S.A., P. 502 

da en que se desindivlduallza y surner~e en lo gene-
ral, parR Hegel Ja historia es la razon realizada, -
el Estado no tiene porque estar sometido a los prin
cipios de justicia y de moralidad y no tiene porque 
respetar las llamadas reglas de equidad, de caridad, 
de decencia, de tolerancia, ni tampoco reconocer la 
1 ibertad ni la norma de igualdad". (2) 

Comentario: Destaca con todo rel leve el ca-· 
rácter antihurñano de esos idearios al desconocer por 
completo la dignidad moral de la persona humana y de 
gradarla a la condicl6n de puro medio, desconoclend~ 
que tiene fines que cumplir. 

2.- CARACTERISTICAS QUE PRESENTAN LAS DIRECCIONES -· 
TRANSPERSóNALISTAS. -

Los totalitarismos fascista y nazi presentan 
al igual que todas las dem~s direcciones transperso
nal istas, los siguientes caracteres, pero en un gra
do de máxima exacerbación: 11 10. Niegan el sentido y 
Ja misión moral del individuo". 11 20. Oivtnifican al 
Estado; lo elevan a la categoría de Dios, y exigen .. 
una actitud religiosa de veneraci6n y de sometfmlen~ 
to absoluto". "3o. Profesan un nacionalismo exalta-
do11. 11 40. Son be 1 i e is tas has ta e 1 punto de afirmar • 
que el hombre ha nacido para la guerra y que ésta es 
su misión suprema 11 • "5o. Aspiran al i 1 Imitado aumen· 
to de poder como suprema finalidad". (3) 

3.- PRINCIPALES RAZGOS DEL TOTALITARISMO FASCISTA Y 
NAZ 1 . . ~- --·-

Los principales razgos del totalitarismo fa! 
cista y nazi, además de su fondo transpersonalista, 
son los siguientes: 11 a) Una feroz brutalidad que lle 
vó al aniquilamiento de todo sentido humano". 11 b) Li 
imposición violenta de un dogma oficial". 11 c) Una t2 
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tal absorción de la sociedad por el Estado". "d} Se 
apoyaron sobre un típico fen6meno de masificaci6n de 
fomento y exaltación del hombre masa". "e) Un desen
frenado despotismo dictatorial 11 • "f} La ausencia de 
un sís tema de derecho y el imperio de un régimen de· 
arbitrariedad". ( 4} 

( 2) 
{ .3) 
(4} 

1 b 1 d em , p • 5 O 3 
l b i d em , p • 5 04 
lbldern, p. 505 

Comentario: El transpersonalfsmo ve en la· 
existencºia realTe1 Estado el sumo bien. El transper 
so~al ismo es extremado ya que desconoce la dignidad
moraJ de la persona humana. Toda causa produce un e
fecto y lo que surge extremadamente y se desarrolla 
negativamente siempre trae a la postre consecuencia& 
El fascismo y el nazismo máximas manifestaciones del 
transpersona1 lsmo, que se alimentaron princlpalmente 
de las ideas de Hegel, fomentaron un nacionalismo -
exaltado provocando su rechazo a todo intento de or
ganización internacional, veneraron las desigualda-
des y al afirmar que la misión suprema del hombre es 
la guerra y que no existía m~s tribunal que el de la 
guerra para dirimir las controversias entre los Esta 
dos, llegaron al máximo grado de antthumantsmo y e-~ 
qu lvocac i 6n. 

4, ... QUE ES EL HUMANJ_$MO 

El humanismo expresa el Profr. Recaséns 5¡ .... 
ches en su texto: "Ha sido' y es la base de la cfvi 1 t 
zacl6n cristiana. Cuando se afirma que nuestra cfvr= 
lización es de tipo cristiano, no se trata de mez--
clar la rellgi6n con la filosofía, a lo que se apun
ta es a todo el complejo de una civilización y cuJt~ 
ra". ( 5} .. 

5.- FUNDAMENTACION FILOSOFICA DEL PERSONALISMO O HU-
MAN 1 SMO ··- - --·-

La fundamentación filosófica del personalis
mo o humanismo se expresa mediante Jos siguientesª!: 
gumentos: 
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11 1 o. Aunque el 1 dea l i smo haya si do superado 
se conserva como verdad firme que mi conciencia cons 
tftuye el centro, soporte y testimonio de todas las
demás realidades. Yo no soy simplemente una cosa m~s 
entre las muchas cosas que hay en a universo pues .. -
por Jo menos, yo soy el testigo de todos los dem~s · 
seres. No niego antes bien admito que los componen-· 
tes de mi mundo son objetivamente reales. Sin embar· 
go la conciencia individual actúa como una especie -
de ff Jtro seleccionador y como perspectiva organiza
dora de 1os Ingredientes del mundo, con los cuales -
forma el mundo del sujeto, mi mundo. Así el mundo -
aunque esté compuesto de ingredientes reales y obje-

(5) Recaséns Si ches, Luis. Op. Cit., p. 511 

tivos aparece necesariamente unido al yo, como un co 
rrelato de1 yo, de mi yo, como mi mundo. As( la con:
ciencia Individual y concreta de cada individuo es -
necesarJamente el centro nato del universo". (6) 

11 20. La vida individual mi vida constituye -
la realldad primaria y radical, como compresencla e 
inescindible correlación entre el yo y el mundo, en
tre los sujetos y los objetos. Cterto que la teor(a 
metafísica de Ja vida no es subjetivismo ni fdealls
mo, porque descubre que la vida es compresencia o -
coexistencia del yo y de Jos objetos. Vivir es ocu-
parse de un mundo en el que yo me encuentro necesa-
ri amente; nos encontramos necesariamente el uno con 
el otro, el otro con el uno, forzosamente juntos, en 
inexorable compañfa. As( mi vida consta de estos In
gredientes esenciales; el mundo y yo somos como geme 
los inseparables. Pero los objetos del mundo lo mis; 
moque yo se dan en Ja realidad de mi vida, que es -
la realidad Indubitable y que es también la realidad 
que sustenta y condiciona todas las demás realida--
des11. (7) 

11 30. Se debe tener presente que la vida huma 
na auténtica es siempre Ja vida de un individuo. La
sociedad no es un ente con realidad substante, las -
6nicas realidades substantes son los hombres que in
tegran la sociedad. El individuo no es simplemente -
una parte del todo. Aunque sea desde luego necesari!. 
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mente miembro de la sociedad es al mismo tiempo supe 
r i or a e 11 a porgue os persona 1 o que jamás podrá ser 
1 a sociedad". { 8) 

11 l+o. La cultura estÁ constituida por los ac .. 
tos y obras que aspiran a realizar ideas de valor: -
est~ integrada por acciones que intentan encarnar la 
verdad en el conocimiento filosófico y científico -
del universo; dar forma sensible a la belleza en el 
arte; obtener el reinado de la justicia en la socie
dad mediante el derecho; conseguir el cumplimiento -
de bien en la conducta, por la moral; utilizar la na 
turaleza vencer sus resistencias, gracias a la técnT 
ca etc". {8} 

(6) Recaséns Siches, Luis. Op. Cit., p. 531 
(7) lbidem, p. 532 
(8} !bidem, p. 533 

Comentario: El humanismo ve en la existencia 
real. delliCiiñifre-eT supremo valor. Axiológlcamente le 
considera superior a la sociedad, porque el indivi-
duo es persona y la sociedad en modo real no lo es.
El humanismo sostiene que los valores realizados en
el individuo son siempre de rango superior, A aque--
1 los que se cumplen en la sociedad y en los bienes .. 
cristalizados en la cultura objetivada. El Profr. Re 
caséns Siches, expresa: "El estado y el derecho va--= 
len en tanto en cuanto sirven como medios condicio·
nantes para que la persona humana pueda cumplir Jos 
valores superiores a que está avocada. El Estado val 
drá solamente en funci6n del servicio que preste a 7 
los seres humanos. Los bienes cristal izados en la -
cultura objetivada-arte, ciencia, economía, derecho, 
estado, etc., tiene sentido y justificación s61o co· 
mo medios al servicio del hombre". (9) 

Es menester subrayar, que una cosa son valo
res y otra interéses expresa así Recaséns: "Los inte 
réses egoístas del individuo deben ceder el paso a~ 
los interéses del bienestar general". (10) Cuando se 
trata de interéses; Jos sociales, tienen primacía so 
bre los individuales, el bienestar general debe prl~ 
var siempre sobre el egoismo particular. 
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El humanismo tiene dos dimensiones, fnsepa-
rables una de la otra que se expresan en la actitud 
que tengamos frente a cada hombre, y Ja que tengamos 
frente a Ja totalidad de los hombres. La prfrnera de 
estas dimensiones fu~ la que conocieron los cr~slcos 
quienes descubrieron la dignidad de cada ser que ti~ 
ne rostro humano y la segunda es la del humanismo so 
cia1, característica de los tiempos modernos, cuyo 7 
fundamento se encuentra en la justicia y que nos man 
da proveer, por medio de instituciones políticas, e7 
conórnlcas y sociales, una vida digna y un mínimo de 
bienestar para todos los grupos, para todas las coro~ 
nldades y para todos los hombres. 

(9) Recaséns Siches, Luis. Op., Cit., p. 538 
(10) lbidern, p. 540 

El Oro Ignacio Morones Prieto, expresa: 11La 
necesidad de programar el desarrollo se afirma cada 
d(a con mayor evidencia y nos Impone el deber de ac~ 
tuar enérgicamente sobre estructuras sociales, cuan· 
do se Insiste en la urgencia de fomentar los recur-
sos humanos se quiere en efecto señalar donde se en
cuentra la fuente primera de nuestra riqueza; en el 
hombre mi smo 11 • { 11 ) 

Vivimos en un régimen de instituciones 1 que 
se empeña en armonizar los principios de la democra
cia política y de la democracia económica. Acorde -
con Jo expuesto, el c. Expresidente de la República 
Lic. Gustavo Díaz Ordá:z, expres6: "La democracia po-
1 ftica es, un sistema de vida basado en Ja libertad. 
Su arquitectura la forman, el respeto a la dignidad .. 
humana, la seguridad, la Igualdad y la Justicia para 
todos sineq,:epción. La democracia económica es, para 
nosotros una exigencia indeclinable. Consiste en una 
lucha tenaz en contra de la miseria, de la ignoran-
cia y de la insalubridad. Su meta es alcanzar la jus 
ticia social distribuyendo equitativamente la rique~ 
sa.Consideramos con ferviente convicción, que la mi
sión de la democracia económica es la justicia social, 
para impedir permanentemente, que haya explotadores· . 
y explotados y Rara que todos gocen de iguales oportu · 
nidades en un régimen de libertades, en donde los --
bienes materiales y la cultura, dejen de tener todo 
car~cter de privilegio y est~n destinados al pueblo. 
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Una democracia debe basarse en la concesión de opor
tunidades de trabajo para todos, de pan para todos.
de acceso a la educación para todos, de salud para w 

el pueblo entero, en un omblente de tranquilidad, re 
gidos por la libert~d y por la Justicia también para 
todos''· (12) Esta doctrina fllosóflca, política, eco 
n6mica y social, al ir avanzando en el logro de sus
objetivos, ha encontrado en su evo1uci6n un ambiente 
hostíl y para contrarrestar esta resistencia ha teni 
do que desarrollar esfuerzos tnaudi tos a fin de ve.1-:: 
cer la incomprensión o indiferencia general destru-
yendo las tesis contrarias para asegurar su extsten
cia. En nuestro país la seguridad social, tiene raf
ees rnuy p refundas cllyo avance está l i gado a 1 os gran 
des movimientos políticos, econ6micos y sociales, -:' 
que conforman el marco de nuestra historia. Expresó 

(11) Morones Prieto, Ignacio. 11 Tesls Mexicanas de 
Seguridad Social". Ed., por el Centro de Oo
cumentaci6n del IMSS 1970, pp. 37-38 

así el C .Expresidente de 1 a Repúb 1 i ca, Lic. Luis Eche 
verrra Alvarez, 11 No podrá haber desarrollo económico 
del país st se carece de un slstema eficiente de se
guridad soctal, ya que el desarrollo económico no es 
un fin sino un medio que se equilibra con el desarro 
llo social, considerando a este último como un fin-:: 
esencialmente humano". (13) 

El humanismo social, tiene plena actualidad -
en nuestros d(as; para el hombre de México el primer 
valor es el hombre mismo que demanda por igual justl 
cia y 1 ibertad. El progreso social y el progreso ge~ 
neral del país habrá de alcanzarse en forma simultá
nea, Impulsando nuestro factor humano que constituye 
la base de nuestra riqueza y prosperidad. 

B.~ ANALISIS DE LOS VALORES A LOS QUE SIRVE LA SEGU~ 
RIOAD SOCIAL 

El Profr. Leandro Azuara Pére:z expresa: "los 
tres valores supremos que tradicionalmente se han ... 
considerado son; el ético, el lógico y el estético, 
los ideales de lo bueno, de lo verdadero y de lo be
l lo. Ahora bien, en relación con el tema que nos ocu 

(12) Morones Prieto Ignacio Op.Cit., P.6 
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pa, salta a Ja vista que el derecho solamente está -
en condiciones de servir Inmediatamente a uno de es
tos valores, e1 valor ético de lo bueno11 (14) 

1.~ CLASIFICACION DE LOS VALORES DE ACUERDO CON SUS fil:!..STRATOS ___ -·--· . -

De acuerdo con sus sustratos se pueden dls-
t ingu J r tres clases de valores: "Valores Individua-
les, valores colectivos y valores de obras de traba
jo. Como exponente del primer grupo de valores tene
mos Ja personalidad individual, del segundo, la per
sonalidad colectiva y del tercero la obra cultural.
Por otra parte, Jos valores de las obras exigen algo 
diverso a los valores individuales, la objetividad a 
diferencia de la personalidad postulada por estos úl 

( 13) 

( 14) 

"Reseña de la Seguridad Social para los Trabaja 
dores del Estado". Editorial ISSSTE 1976, pp. ; 
-73 
Azuara Pérez, Leandro. 11 Los problemas fundamen
tales de la filosofía jurídica en el pensamien
to de Gustavo Radbruch''· Revista de la FacuJ .... 
tad de Derecho. Tomo XX 1 V, Núm. 95096 JULI O·SEP 
1974, pp. 462-463 

timos. En el campo de los valores individuales de la 
personalidad moral está en vigor una ética de la con 
ciencia, mientras en el dominio de los valores colee 
tivos se exige una ética de la responsabilidad, 1os
valores colectivos exigen lo contrario de aquello -
que requieren los valores individuales 11

, (15) 

2.- RELACIONES QUE SE PUEDEN PRESENTAR ENTRE LAS CON 
CEPCIONES INDIVIDUALISTA°Sü"PRAINDIVIDUALISTA Y -
TRANSPtRSOfJAIISTA ~ ~~~-

Se pueden presentar las siguientes relacio-
nes entre las concepciones individualista, supraindt 
vidual ista y transpersonal ista: "Según la concepcióñ 
individualista. los valores colectivos y los de las
obras se encuentran al servicio de la personalidad.
El Estado y el Derecho son instituciones al servicio 
tanto de la seguridad como del progreso del indivf-.... 
duo y la cultura es su vehículo para la formación --



del hombre. En la concepción supraindlvidualista los 
valores de la personal !dad y los de las obras se en
cuentran al servicio de los valores colectivos. Per
sonal ldad moral y cultura como medios al servicio -
del Estado y del Derecho. Para el transpersonalisrno 
Jos valores de Ja personalidad y 1os colectivos al -
servicio de los valores del trabajo y de les obras.
La·rnoralidau, el derecho y el estado como medios al 
servicio de la cultura. Las diversas concepciones a
las que se ha aludido tienen distintas metas a saben 
La concepci6n individualista, la 1 ibertad; Ja supra
Individualista, la nación y la transpersonalista, la 
cultura". (16) 

3. - FORMAS DE LA f ONV 1 VENCJ A QUE_,CORRESPONDEN A LOS 
VALORES 

Las formas de la convivencia que correspon-
den a los tr.es soportes de valores son las siguien-
tes "La sociedad, Individual lsta, la colectividad, -
supralndividualista, y la comunidad, transpersonalis 
ta. Una ilustraci6n plástica de estas Ideas nos con~ 
duciría a representarnos la sociedad indtvidualista, 
bajo la figura del contrato. La teorfa del contrato 
no postula que los estados existentes se hayan origl 
nado empíricamente en un contrato, sino solamente -
que el Estado justo para ser tal hay que imaginarlo 

{ 1 5 ) 1 b i d em , p • 4 6 3 
(16) lbidem, p. 464 

como nacido en un contrato entre sus miembros. En re 
sumen, se trata de una ficci6n cuya funci6n reside~ 
en justificart el Estado liberal burgués tal y corno 
se ha presentado en la historia. La teoría del con-
trato considera justificado al Estado, no porque ha
ya surgido del contrato, sino cuando permita P.ensár
sele como originado por él, esto es, porque s61o en
tonces puede ser contemplado corno puesto en interés 
de todos sus miembros. La colectividad supraindivi-
dual ista, se representa plásticamente en la figura -
del organismo: a semejanza del cuerpo humano el Esta 
do no existe por causa de sus miembros, sino a la iñ 
versa, los miembros por causa del Estado. Aquí se aa 
vierte que en la relación entre el todo y las partes 
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el prius lógico Jo tiene el todo, mientras que en la 
tearra del contrato el prius 16gico lo tienen las 
partes. Finalmente, la comunidad transpersonalista, 
encuentra su representación plástica en la figura de 
un edificio en el cual los que Jo construyen no se -
mantienen unidos ni por las relaciones inmediatas en 
que se encuentran, ni por un todo que los comprende, 
sino por el trabajo común que llevan a cabo y por Ja 
obra común que es resultado del propio trabajo". {17) 

{17) lbidem, p. 465 
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1.- EN LA EPOCA PRE~l?PA~ICA 

Resulta difícil hablar de Seguridad Social en 
México en la Epoca Prehispánica. Pero concibiendo a -
Ja Seguridad Social como el deseo de todos Jos hom--
bres de acabar con Ja inseguridad, podemos decir que 
fué conocida por las civilizaciones primitivas quepo 
btaron el territorio mexicano. -

Uno de los primeros antecedentes de la previ
sión y de la asistencia social en nuestro pafs se en
cuentra en el Imperio azteca relatado en loocódlces -
que nos seílalan que junto a Jos templos se encontra-
ban los almacenes de abastecimiento del Imperio, en -
los que se repartian comida y ropa a los pobres, asis 
tian a los enfermos y a los indigentes¡ el factor fun 
damental del avance y prosperidad del Imperio descansa 
ba en la propiedad comunal y la cooperación entre Jos
mfernbros de la comunidad, la agricultura fué su prin
cipal fuente de riqueza. 

Moctezuma consideró como un deber deJ Estado, 
mf rar por los ancianos e impedidos y constituyó en -
Culhuacan un hospital y hospicio ordenando que se les 
atendiera "como a gente estimada y digna de todo ser-
v i e i 0 11 • ( 1 ) 

Los antiguos mexica practicaron otros princi
pios que encuadran Igualmente en la seguridad social. 
Tal es e1 caso de la acción masiva en favor del 11 Cal
pu1l1 11

, incipiente sol idarldad surgida en la época -
pre-colombina, el Calpulli es el tipo de organización 
a través del cual se otorga cierta seguridad a Jos -
miembros que Ja integran. De éste se desprenden ele-
mentas que Je son propios a la actual seguridad so--
c i a 1. 

Claramente se distinguían cuatro clases socia 
les que eran: los sacerdotes, guerreros, comerciantes 
y Ja clase popular que estaba formada por, agriculto
res, artesanos y esclavos. Esta distinción de clases 
se hacia con base en la desigualdad económica. (2) 

(1) "Reseña de la Seguridad Social para los Trabajado 
res del Estado''· Op. Cit., p. 13 
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(2) Soustelle, Jacques. ''La vida Cotidiana de los Az 
tecas". Fondo de Cultura Económica. -· 

Las "Cajas de Comunidades Indígenas" constit.!:!_ 
yen una de las herencias tornadas por la colonia direc 
tamente de la experiencia y Ja realidad autóctona de
nuestro pueblo; dichas "Cajas" se formaban con fondos 
de ahorro con~n destinados a los servicios municipa-
les y religiosos de la comunidad, a la enseñanza, a -
la atenci6n médica gratuita, a la ya mencionada pro·
tecci6n para ancianos y desvalidos y al fomento agrr
cola con la concesi6n de crciditos. (3) 

2 ... fil!.j._p. _ _g_p_Q_Cf\_.Q_~_hLf OL_Oill_~ 

La conquista aplasta definitivamente el desa
rrollo de las fuerzas productivas y corta de tajo el 
avance de la sociedad indígena. Los conquistadores en 
lugar de aprovechar la fonna de cooperativldad exis-
tente, la cambian por la esclavitud y servidumbre, el 
español aprovechn al máximo el trabajo del indio en-
contrando en éste la riqueza más favorecedora, crean
do una nueva sociedad esclavista y feudal. 

~n el período colonial, con la natural impor
tación de sistemas políticos, culturales y sociales, 
las formas de protección y asistencia a las clases -
desposefdas adquieren un sentido pecul lar no necesa-
riamente mejor. La seguridad social en esta 'poca, -
tiene sus primeras manifestaciones en Jos transplan-
tes de instituciones españolas, entre ellas los alma
cenes de granos para prevenir escaseces (alhóndigas), 
montepfos, cajas de ahorros y en casos muy aislados -
se concedfa a militares y funcionarios civiles, pen-
siones por edad avanzada o por invalidez, asr como -
pensiones de viudez y orfandad. 

La beneficiencia de aquellos tiempos estuvo -
basada en la caridad cristiana y fu~ encomendada a -
las órdenes religiosas que fundaron los primeros hos· 
pi tales, también había asilos para desamparados, inva 
lides y ancianos, Mantenidos por la pr~ctica de la lT 
mosna y el subdidio de las autoridades. (4) -

(3 ) "Reseña de la Seguridad social para los TrabaJ~! 
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dores del Estado11
• Op. Cit., p. 14 

Estrada Muíloz, Sa~l. H. Op. Cit., p. 20 

La labor digna de mencionarse fué la realiza
da por misioneros de órdenes religiosas que desarro--
1 laron una admirable labor en bienestar del indio, co 
mo la del padre Bartolomé de las Casas. Que con su ac 
titud combativa sostuvo la tesis de "igualdad hurnana
y condición racional del indio". 1 legando a poner en 
duda 1 a 1ega1 i dad de 1 a conquista que era .ma empresa 
real izada con crueldad y violencia despojando a ios -
Indios de su SeAor(o. Los propósitos de este fraile -
le inspiraron a Carlos V para la promulgación de las 
11 Leyes Nuevas" donde se prohibía la esclavitud de los 
Indios y suprimian las llamadas encomiendas. Otro de 
los pilares religiosos de protecct6n al indígena, fué 
el obispo Vasco de Quiroga que real iz6 entre nuestros 
antepasados un verdadero r~glrnen de asistencia social, 
con un principio humanista de "a cada quien según su 
necesidad y a cada quien según su capacidad 11 • (5) 

Fundado el primer Montepío en Espa~a en el -
aílo de 1761 por Carlos 111, trece años después, en -~ 
1774 por C~dula Real del 2 de Junio se funda el Monte 
de Piedad de México, similar al que existfa en la Vi
l la y Corte de Madrid. Estas instituciones realizan -
una labor parecida a lo que m~s recientemente conoce~ 
remos con el nombre de "Pensiones Civiles". (6) 

En 1776 el régimen de montepío incluye la a-
s istencia social de los trabajadores del Virreinato y 
posteriormente se hace extensivo a las viudas y huér
fanos de los empleados de los Ministerios de Justicia 
y de la Real Hacienda, mediante el Reglament~ para ta 
organlzación de Oficinas y para la aplicación de la -
Ley correspondiente. La protección del Estado, sin em 
bargo, no era general. -

Durante el período Colonial resalta también -
el sistema de contraprestación con el que establecen 
cuotas destinadas a cubrir los riesgos por anticipadQ 
sistema que tiene su origen precisamente en las cajas 
de comunidades ind(genas y en las cofradías de origen 
españo 1. 
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1 b i d em, p, 21 
11 Reseña de Ja Seguridad Social para los Traba 
jadores del Estado". Op. Cit., p. 14 -

En México durante la dominación española, la 
vida jurídica estuvo regida principalmente por las -
Leyes de Indias, expedidas por los reyes católicos -
expresamente para las colonias: por las ordenanzas -
rea1es, y corno disposiciones supletorias, las Leyes 
de Castilla, entre ellas las que contienen las siete 
partidas y otras más. (7) 

La inseguridad en la época colonial, era re
sultado de la esclavitud de hecho y de explotación -
del pueblo indígena. La medida de esa explotaci6n 
puede juzgarse considerando que según las cifras más 

. conservadoras, la población indígena en lo que ha--
brfa de ser la Nueva España, era de 6.5 millones de 
habitantes al sobrevenir la Conquista en 1519 y que 

, . para 1600 había bajado a 1.2 millones, a pesar de la 
generosidad de las LeY.es de Indias. Tal parece que -
aquf también se siguió Ja máxima de 11 eJ mejor Indio 
es el indio muerto11 , aunque no haya sido una matanza 
deliberada. (8) 

Durante el siglo pasado, Ja Inestabilidad po 
lítica fue la causa fundamental de la inseguridad pi 
ra el pueblo mexicano. -

Las primeras ordenanzas promulgadas en la me 
tr6poli en favor de Jos nativos de la Nueva EspaRa,
fueron las Leyes de Burgos dictadas en 1812 y que -· 
contenf an prestaciones tales como dos perfodos de -
trabajo al año con duración de cinco meses y entre -
ambos 40 dfas de licencia al indio, para que durante 
ellos pudieran cuidar de sus propios bienes, alimen
tación proporcional al trabajo realizado; evitar los 
trabajos pesados a Jos niños y a mujeres embarazadas; 
dignificación del trabajo de los capataces y designa 
ción de visitadores destinados a inspeccionar el de~ 
bido cumpJ imiento de estas leyes. 

Tarde llegaron dichas normas. El estallido -
Insurgente de 1810 hab(a hecho nugatorias las leyes 
espaftolas, ante la fuerza y la determinación por ob
tener una libertad plena para la nación mexicana. 
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Garza Valdés, Gi 1berto. "la Seguridad Social 
de los Trabajadores al Servicio del Estado -
de Coahuila 11

, Tesis Profesional, México 1970 
p. 49 
11 La Seguridad Social Instrumento del Bienes
tc:ir''· Subdirección de Acción Cultural. Proye; 
ción ISSSTE, suplemento agosto 1973, p. 5 -

3," EN LA INDEPENDENCIA Y EN LA REFORMA --·- -------· ·-·-------------
En 1910 cuando se inici6 la guerra de lnde-

pendencia, el padre de la patria Don Miguel Hidalgo 
y Costilla, no incluyó en sus planes los problemas -
sociales de su época, por ser de carácter eminente-
mente polftico, ya que la fundamental preocupaci6n -
de los Insurrectos era conseguir la independencia po 
lftica de la Nueva España. -

El 14 de septiembre de 1813 el Generalísimo 
José María Morelos y Pav6n, en el documento que la -
historia conoce con el nombre de "SENTIMIENTOS DE LA 
NACION 11 sienta las bases de un programa de seguridad 
social, cuando dice que 11 es preciso se moderen la o
pulencia y ta indigencia, que se mejore el jornal 
del pobre, que se mejoren sus costumbres, que se ale 
je la ignorancia", (9) es decir, se prevén una serie 
de normas que hoy están incluídas en Jos programas -
de la seguridad social, tal como la lucha contra la 
esclavitud, la lucha contra las castas privilegiada~ 
ya que se establecen principios de igualdad en el -
dtsfrute de bienes y servicios. 

Los deseos de nuestros primeros libertadores 
no se ven fecundados inmediatamente. En la Constitu
ción de 1824, apenas aparece, reglamentada dentro de 
las facultades del Congreso General, una menci6n que 
permite conocer 1a existencia de retiros y pensiones 
para los empleados públicos de la Federación. En no
viembre del mismo año ante el estado desastroso de -
los montep(os, el gobierno decide liquidarlos y se -
hace cargo del pago de las pensiones a los funciona
rios con derecho para ello. 

Con la independencia se habfa consumado la 
emancipación política de México respecto a España, 



34· 

pero subsistían las entidades socla1es y económicas 
de la colonia, las cuales, era imperante cambiar pa
ra darle vida a la naci6n; y muy a pesar de los in-
tentos hechos en la independencia para lograr la li
beración del país del poder e influencia de las cla-

(9) "Reseña de la Seguridad Social para los Traba 
jadores de 1 Estado". Op. Cit., p. 15 

ses privilegiadas no hubo la suficiente fuerza para 
aplicarse porque para tal transformación nuestro - -
país no estaba todavía preparado. La Constitución de 
1857, de tinte liberal hizo la declaración de los De 
rechos del Hombre, reconociendo las garantías de li~ 
bertad, igualdad, propiedad y seguridad, así como la 
soberanía popular, pero no advirtió medidas de previ 
si6n social. Hasta entonces se habían hecho mencio-~ 
nes muy superficiales de los principios más elementa 
les de la protección social, pero en la exposición 7 
de motivos de la Constitución Pol Ítica de 5 de febre 
ro de 1857 se hace una elocuente y apasionada locu-7 
sión de las causas sociales. Don Ponciano Arriaga, -
constituyente, en su famosa pieza oratoria nominada 
"Voto del Señor Ponciano Arriaga, expuso en una for
ma valiente y clara, la causa fundamental de la mise 
ria del pueblo mexicano (el absoluto derecho de pro
piedad de la tierra) que por ser la época en que se 
decía, representaba una verdadera revolución social. 
Expresa de acuerdo con el juicio de los hombres más 
eminentes que "mientras pocos individuos están en po 
sesión de inmensas e incultas tierras, que podrían 7 
dar subsistencia para muchos millones de hombres, un 
pueblo numeroso, crecidas mayorías de ciudadanos, gi 
me en la más horrenda pobreza, sin propiedad, sin ho 
gar, sin Industria ni trabajo" concluía afirmando 
que así ningún pueblo puede ser libre, ni mucho me-
nos venturoso por más leyes que se proclamen. Con e~ 
to el Señor Don Ponciano Arriaga afirmaba que este -
derecho es muy necesario, pero que debe ejercitarse 
en función de la sociedad, para que a su vez la so-
ciedad pueda garantizar a sus miembros una vida deco 
rosa; 11 garantizar al trabajador los goces sociales ~ 
que resultan del progreso de la cívi l ización11 • (10) 

A pesar de que en la Constitución de 1857 so-
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lamente se asent6 la libertad de trabajo, pero nada 
de beneficios sociales; se estableció el sufragio u
niversal y as( se consignó Ja igualdad absoluta de -
las masas sociales, que al no tener nada en com~n y 
al exagerarse en la práctica de esta igualdad, se fo 

(10) Garza Valdés, Gllberto. Op. Cit., pp, 52 y 53 

mentaba la desigualdad, que partra del establecimJen 
to de privilegios y exenciones en favor de los ec0no 
rnlcamente capacitados. Al consolidarse la República~ 
con Ja caída del Imperio de Maximiliano en 1867 se -
experimentó un avance en el aspecto político; se de
puro y unificó al gobierno y se consiguió la estabi-
1 idad de las instituciones; pero el aspecto económi
co social seguía en situaciones deplorables, ya que 
e~ Erario Nacional tenía que afrontar deudas de todo 
genero. 

El gobierno de Don Benito Juárez, con las Le
yes de Reforma adquirió el control de las tnstitucio 
nes de Prevlsi6n Social, aunque solamente fué la--= 
transformación de la sociedad de socorro de carácter 
religioso a las sociedades laicas, por lo que fueron 
pocos los progresos que se lograron en materia de #

previsión social. Como se puede ver en 1a Ley de Na
cionalización de los Bienes Eclesíasticos de fecha -
12 de julio de 1859, en su artfculo sexto, se seffala 
que los Conventos, Archicofradfas, Cofradías, Congre 
gactones o Hermandades Religiosas, quedaban supriml7 
das, y en el decreto de 2 de febrero de 1861, se or
denaba que los hospitales y establecímíentos de bene 
ficiencia quedaban secularizados. (11) -

En 1875 se constituye la primera Asociación -
Mutualista de Empleados Públicos; el comentario de -
un periódico de la época describe la situación que -
Ja origina: "Al fin se ha despertado entre esta cla
se de la sociedad, el deseo de unirse para formar un 
cuerpo fuerte que ponga a estos ciudadanos a1 abrigo 
de la miseria". (12) 

Al llegar el General Porfirio Díaz a ta Presl 
dencia de la República, vino una época de paz y de 7 
trabajo, consolidó la economía del pa(s, pero tam---



bién es cierto que no se preocuparon por instruir al 
indio, ni en escuchar las justas peticiones de los -
trabajadores, ni intervenfan para obligar a los pa-
trones a que cubrieran los salarlos de los trabajado 
res con moneda que corriera en el mercado, ya que 1~ 

{11) Ibídem, p. 54 
(12) ''Reseña de la Seguridad Social para los Tra-

bajadores del Estado". Op. Cit. p. 15 

hacían por medio de vales que forzosamente debtan -
ser cambiados en las tiendas de raya, bajo la amena
za de ser despedidos. La dictadura Porflrista se - -
preocup6 por el embellecimiento de las ciudades y -
también por la construcción de soberbios edificios, 
mientras el pueblo en general permanecía en el más -
completo abandono que subsistía bajo miserables con
diciones, los habitantes del campo vivían bajo el i· 
nicuo sistema del peonaje, los obreros de fábricas y 
minas estaban sujetos a miserables salarios y a tra
bajos agotantes, pero este proletariado víctima de w 

la explotación del capitalismo inició su organiza--
clón defensiva por medio de sociedades mutualistas y 
luego de cooperativas, siendo éstas Jos antecedentes 
más fidedignos del sindicalismo y de las luchas pro-
1 etarJ as. 

Las mujeres y los niftos eran explotados de -
una manera increible; se tenía conocimiento de que -
en las factorías de Atlixco y del Distrito Federal 
trabajaban niAos menores de cinco anos, y por ello -
el gobierno local dispuso que todos los niños que -
distribuían el periódico, asistieran a las escuelas 
nocturnas, siendo secundada esta medida por los de-
más estados. Las huelgas se sucedían y los patrones 
respondtan despidiendo en masa a los huelguistas ó -
cerrando los centros de trabajo. Fué sin duda la - -
prensa el medio m~s id6neo para difundir las ideas -
utópicas que en otros países ya se practicaban. (13) 

Bajo la inhumana explotación del indio, del 
campesino, del obrero y del artesano se germinaron -
Jos factores de mayor fuerza que determinaron a des
pertar un vigoroso sentimiento de descontento que -
culminó con el movimiento revolucionario de 1910, el 
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cual no fué sino una continuacidn del dinamismo li
bertador iniciada 100 anos antes, (14) 

El nacimiento de la clase obrera mexicana y 
su i den t i dad de e 1 as e , se man i f i es tan en es te pe r (Q 
do mediante la constante demanda de justicia y seg~ 

(13) Carza Valdés, Gi lberto. Op. Cit., p. 54 
(14) Estrada Muñoz, Sé.ÚL H. Op. Cit., p. 22 

rldad. Se registran en la época más de 250 huel~as 
que coadyuvar~n al desenlace final: la Revolucion -
de 191 O. 

4.- ELJ.ARTIDO LIBE]Al MEXICANO 

Ante la precaria situación poi rtica existen 
te, Ricardo Flores Magcin y su grupo de precursores
revolucionarios, lanzan en 1906 el pro~rama del Par 
tido Liberal y su ''Manifiesto a la Nación 11 , documeñ' 
tos que contienen una serie de puntos sobresalien-7 
tes en materia 1~0oral y de seguridad social entre 
los que destacan los siguientes: "Se proponía el es 
tablecimiento del salario mrnlmo y la duración máxT 
ma de la jornada diaria; la reglamentación del ser-= 
vicio de los dom~sticos y del trabajo a domicilio; 
la adopci6n de las medidas necesarias a fin de evi
tar que los patrones, con el trabajador a destajo, 
violaran las disposiciones relativas al salario mí
nimo y jornada máxima; la prohibición absoluta del 
empleo de menores de 14 aAos en el trabajo; obligar 
a los propietarios de minas, f~bricas, talleres. -
etc., a mantener en las mejores condiciones de hi-
glene y seguridad, la vida del operario; la obliga
ct6n de los patrones rurales a dar alojamiento hi-
giénico a los trabajadores cuando la naturaleza del 
trabajo de éstos lo exija; establecer la obligación 
de pagar indemnización por accidente de trabajo. y 
hacer obligatorio el día de descanso dominica1 11 • -

( 1 s) 
Siendo el Plan de San Luis, el documento -

que marca el principio del movimiento social revolu 
cionarlo, no hablaba de reformas sociales. El pro-~ 
grama de gobierno de Francisco l. Madero, contenía 
una "Ley sobre Pensiones e Indemnizaciones por Acc! 



dentes del Trabajo11 , la cual fué aprobada en 1911 
por e 1 P a r t i do Con s t i tu e i o na 1 • 11E 1 P 1 a n de San L u i s 11 

esta fechado en la ciudad de San Luis Potosf el 5 de 
octubre de 1910, consta de quince artículos. la ma-
yor parte del documento fue obra personal de Madero. 
( 16) 

(15) 

( 16) 

Silvia Herzog, Jesús."Breve Historia de la -
Revolución Mexicana". Tomo l. Los anteceden .. 
tes y 1a etapa maderista, pp. 86-87-88 
lbidem, p. 128 Fondo de Cultura Econ6mtca, -
México 1960 

A Madero le Importaba sobre todo el problema 
o los problemas polfticos, ocupando un lugar secunda 
rio en su cuadro de ideas y principios los de carác7 
ter econ6mico y social. 

Don Venustiano Carranza, en uno de los consi 
derandos de las adiciones al Plan de Guadalupe, pro~ 
meti6 que expedlrfa y pondrfa en vigor la legisla--
ción necesaria para mejorar las condiciones del peón 
rural, del obrero, del minero y en general, de las -
clases proletarias; ofrecía un programa completo de 
revolución social, y en esa promesa se refería a las 
leyes agrarias para la formación de la pequeña P,ro-
pledad, as( como leyes relativas a la explotación de 
las minas, petróleo, agua, bosques y dem's recursos 
naturales. (17) 

El Licenciado Gustavo Arce Cano, en su obra 
110e los Seguros Sociales a la Seguridad Social", nos 
recuerda que por primera vez se hace referencia a -
los seguros sociales en M~xico en el artículo 135 de 
la Ley del Trabajo, expedida en Yucatán el 11 de di
ciembre de 1915, por el General Alvarado, y que de-
cfa "el gobierno fomentará una asociación mutualista 
en la cual se asegurarán los obreros contra los rles 
gos de vejez y muerte". (18) -

5.- DESDE LA CONSTITUCION POLITICA DE 1917 HASTA LA 
LEY oq.~ SEGURO 2._0f 1 Al DE 191f3 ----·--. -

La ideología de la Revolución Mexicana no a
tacó Ja estructura constitucional existente desde 
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1857, la finalidad era acabar con el rágimen dictato 
rial de inseguridad e injusticia que imponía Don Por 
firio DÍaz muy al margen de los principios que 1e -
dieron origen, Nuestra revolución, de su esencia po
J ítica se transformó en una revolución social, me--
dlante postulados encaminados a dar satisfacciones a 
las necesidades econ6micas, sociales y ?OIÍticas del 
pafs, asf como también reiterar los principios de la 
Democracia 1 iberal. 

(17) 

( 18) 

Silvia Herzog, Jesús. 11 Breve Historia de la 
Revolución Mexicana••. Tomo 11. La etapa cons 
titucionallsta y la lucha de facciones, pp.-
165-166 Fondo de Cultura Económica, México 
1960 
Arce Cano, Gustavo. 11oe los Seguros Sociales 
a la Seguridad Social", México Ed. Porrúa -
1972, p. 45 

La tendencia social rle la revolución consti
tuclonal ista se revela por la voz del primer Jefe -
Don Venustiano Carranza, cuando anuncia: "la necesi
dad de acabar de una vez y para siempre con los vi-
cios del pasado que tanda daílo han hecho al pueblo -
mexicano, con el desequilibrio de cuatro siglos;tres 
de opresión y uno de luchas intestinas que nos han -
venido precipitando a un ablsmo 11 • (19) 

Su Convicción de implantar en el pafs 1a vi
gencia de la Constitución de 1857 con el plan de Gua 
dalupe. Emp~ro, a través del curso de la lucha de .7 
Jos constitucionalistas que con su pensamiento emp(
rico de caudillos revolucionarios, procuraban cimen
tar en la Ley, los ideales de sus propios soldados, 
reclutados en el campo y fábricas, conceptos que ins 
taron a Carranza a buscar nuevas disposiciones enca7 
minadas a dar satisfacción a las necesidades económi 
cas, sociales y políticas del país. El lema de 11 tie":' 
r ra y 1 i be rtad 11 de 1 Genera 1 Em i 1 i ano Zapata, que pu.a 
naba P,Or la desaparición del latifundio, era la ex-
presión y aspiración Jégitima de millones de hombre~ 
obreros y campesinos de alcanzar en la sociedad una 
vida mejor, más digna, más justa, más humana. Obli-
gando a Carranza a plantear posiciones de demanda SQ 
cial, como lo hizo en el discurso pronunciado en Her. 
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mosillo, Son.> donde marcaba el princ1p10 d~ Ja lu--'" 
cha social, reafirmando su postura con el rlecreto de 
11 adiciory~s y reformas al Plan de Guadalupe11 en 1911+; 
reafirmandola tambi&n en el Puerto de Veracruz donde 
propuso reformas de carácter social para mejoría de-
l as corid i e iones de 1 os trabajado res> as ( como la J ey 
de 6 de enero de 1915, a lo que se debió en gran par 
te el triunfo del constitucionalismo ya que se iden7 
ti fi có con 1 as asp i rae iones de 1 as masas campesinas, 
siendo el antecedente inmediato del art. 27 Constitu 
cional de 1917, la que vino a proclamar por primera
vez en el mundo las garantías sociales consignadas -
en los art(cGlos 27 y 123, los cuales consagran una 
pol ftica de seguridad social. Con este hecho los - -
constituyentes mexicanos de 1917 se adelantan a todo 
mundo al declarar la protecci6n social a todos los -
hombres, para llevar una existencia digna y el deber 
del Estado de asegurar que así sea. 

(19) Silva Herzog, Jesús. Op. Cit.t p. 52. Torno 11 

En la Constitución de 1917 se concedió a los 
congresos de los Estados la facultad para legislar -
en materia de Previsión Social y Trabajo, lo cual mo 
tiv6 que aparecieran muchos Códigos laborales y casT 
en todos se hacín mención a la formación de cajas de 
ahorro. 

En el año de 1921 se envió al congreso, un -
proyecto de Ja Ley del Seguro Social, en cuyo preám
bulo se hacen interesantes consideraciones de ideolo 
gía muy avanzada, para esa ~poca tales como Ja fun-7 
ción del Estado en pro del bienestar de todos aque--
1 los que carecen de bienes de fortuna y cuyo único -
patrimonio es su fuerza de trabajo; aunque no Jleg6 
a promulgarse, signific6 un avance, porque senal6 la 
meta para llegar a la Seguridad Social. En otra ini
ciativa de Ley se ob1 igaba a trabajadores y patrones 
a que depositaran en un Banco, de dos a cinco por -
ciento del salario mensual, para entregarlo posterior 
mente a los obreros en cuyo beneficio se creaba el -
depósito. 

Con el objeto de evitar desequilibrio econ6-
mico en la realización de riesgos, se crea la Caja -
de Riesgos Profesionales, en 1922. Cuestiones de or-
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den político impidieron que el proyecto fuera aproba 
do por el Congreso de Unión, a pesar de que el inte: 
rés popular favorecfa la implantaci6n de la medida, 

Para satisfacer las exigencias de otro sec-
tor de la población laborante, el 12 de agosto de --
1925 se pronrulg6 la Ley General de Pensiones Civiles 
de Retiro, para los funcionarios y empleados de la -
Federaci6n, del Departamento del Distrito Federal y 
de los gobiernos de los Territorios Federales. Así -
mismo, el 13 de noviembre de 1928, por conducto de -
la Secretarfa de Educación Pública, se decretó el Se 
guro del Maestro, con lo finalidad de ayu~ar a los ~ 
deudos de los maestros en caso de defunclon. (20) 

Entre 1927 y 1928, nace el Partido de Previ
stón Social, formado por adictos al General Alvaro -
Obregón, uno de cuyos postulados pedía el estableci
miento de1 Seguro Social en sus diversas formas, tan 

(20) Garza Valdés, Gilberto. Op. Cit., pp. 57-58 

to j ub t1 ación por vejez, como seguro de vi da e i ndem 
nizacfón por accidentes de trabajo. Casi todos los ~ 
programas de otros candidatos presidenciales formula 
ron proyectos similares, pero muy particularmente eT 
denominado "Partido Obrero de México11 , el cual pugna 
ROr la implantaci6n del Seguro Social, pero a nivel 
federa 1. 

Con base en estas inquietudes, en 1928 se -
formó una comisión para que redactara un Código Fede 
ral de Trabajo, el cual debería contener un capítulo 
especial en materia de Seguros Sociales. Sin embargo, 
se llegó a la conclusión de que era más conveniente 
una legislación separada: por un lado una ley sobre 
el trabajo y por otro una ley del Seguro Social. Al 
mismo tiempo, iba progresando la idea en favor de la 
reforma al artículo 123, fracción XXIX, que a la pos 
tre se convirtió en un hecho al ser aprobada por las 
Cámaras, el 31 de agosto de 1929 (publicada en el Oia 
rio Oficial el 6 de septiembre del mismo año). Su re-
dacción qued6 de la siguiente manera: -

11 Se considera de u ti 1 i dad púb l i ca la exped ¡ .. 



cl6n de la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 
seguros de invalidez, de vida, de cesación lnvolunta 
ria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otr(i; 
con fines análogos". (21) 

Dos años más tarde, en 1931, se promulg6 Ja 
Ley Federal del Trabajo, que en lo relativo al Segu
ro Social dice: "No basta afirmar el principio del -
riesgo profesional y, con sujeción al criterio de -
que de eJ deriven, tanto Jos casos de re$ponsablli-
dad, como el monto de las indemnizaciones es necesa· 
rio dar a los trabajadores la garantía de que perci
birán la reparación que les ha sido asegurada". (21) 

El 27 de enero de 1932, el Congreso de la U
nión, por decreto, concedió al Ejecutivo Federal fa· 
cultades extraordinarias para que expidiera la Ley -
del Seguro Socla1 obligatorio en un plazo que termi
naría el 31 de agosto del mismo afta. Este intento no 
J legó a cristal izar. 

(21) Arce Cano, Gustavo. "Los Seguros Socl a les en Mé 
xico 11 • Ediciones Botas, México 1944, p. 28 -

En las postrimer(as del Plan Sexenal 1934- -
1940, se estableció: "Será capítulo final en Materia 
de Crédito, dar tos primeros pasos para la lntegra-
ción de un sistema de seguros, que sustraiga del in
terés privado esta importante rama de la economra11 • 

(22) Debido a ello, el 27 de diciembre de 1938 el -
Congreso de la Unión recibió un proyecto de Ley de -
Seguros Sociales, que cubría los riesgos de enferme
dades y accidentes de trabajo, enfermedades no profe 
sionates, maternidad, vejez e invalidez y desocuP.a-7 
ción involuntaria. Tampoco ese proyecto se aprobó. 

Como se puede ver, a partir de la Constitu-
ctón de 1917 fué constante preocupación implantar el 
Seguro Social en México. De 1941 a 1942 ta Secreta-
rfa del Trabajo y Previsión Social formuló un proyec 
to de Ley del Seguro Social, cuyas principales carac 
terísticas son las siguientes: -
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a) En cuanto a los riesgos cubiertos: enferme 
dad profesional, accidentes del trabajo, enfermedades 
no profesionales, maternidad, vejez, invalidez y deso 
cupaci6n involuntaria (no comprende la contingencia~ 
de muerte, pero el propósito era que cuando la técni
ca y experiencia Jo permitiesen, podía llegarse al -
rieseo único, beneficiando asr a todas las personas -
economicamente d~bt1es}. 

b} En cuanto al financiamiento: estado, capi
tal y trabajo (exepto en el riesgo profesional, que -
debe correr a cargo exclusivamente de la empresa). 

e) En cuanto a la gestión: esta se encomt~nda 
al Instituto Mexicano del Seguro Social, órgano con -
personalidad jurídica y autonomía en sus funciones, 
cuya administración corre a cargo de representantes -
del gobierno, de los patrones y de los obreros. 

d) En cuanto a prestaciones: se otorgan en es 
pecie y en dinero, y no sólo cubrirán el infortunio,
sino también la prevenslón de los riesgos mediante 
cierto tipo de prestaciones indirectas, tales como 
las referentes a Ja higiene y a la seguridad en el 

(22) Garza Valdéz, Gilberto. Op. Cit., p. 60 

trabajo. 

Una vez estructurada, finalmente Ja 1ey pasa 
a consideración del Presidente de la República, el -
lo. de diciembre de 1942 y pocos días después a la -
Cámara de Diputados, quien la aprueba el dfa 23, y -
Ja de Senadores et 29 del mismo mes. Su promulgación 
tiene lugar el 19 de enero de 1943, mediante la pu-
bl icación respectiva en el Diario Oficial de la Fede . , -rac1on. 

La Conferencia lnteramericana de Seguridad -
Social, celebrada en Santiago de Chile, acordó en la 
sesión del día 14 de septiembre de 1942: "La inicia
tiva mexicana del Seguro Social obligatorio merece su 
aprobaci6n y aliento, porque constituye un C6dlgo de 
Seguridad científicamente elaborado, con todas las -
perspectivas de viabilidad en su realización, al par 
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que representa una firme garantía técnica para esta
blecer en México el Seguro Social, en beneficio de -
las clases productoras y de Ja prosperidad de la na
ción mexicana". ( 23) 

· (23) Arce Cano, Gustavo. Op. Cit., p. 51. 
1 (23) Arce Cano, Gustavo. Op. Cit., p. 40 
i 
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1. ANTECEDENTES Y BASES LEGALES 

1. Di rece i ón de PensJ ones C 1vi1 es y de Ret ir? 

El antecedente inmediato del ISSSTE es la an 
tigua Dirección de Pensiones, cuyo decreto de crea-~ 
clón data por ley el 12 de agosto de 1925, expedida 
por el entonces Presidente Plutarco Elías Calles. 

Esta Dirección de Pensiones surgió, por así 
decirlo, como un paliativo para calmar un tanto las 
inquietudes justas d~ los trabajadores al servicio 
del Estado, pues hab1a serio descontento en aquellos 
años, porqué en la Constitución de 1917 se legisló -
ampl iarnente sobre el derecho laboral; preceptos subs 
tanciales del artículo 123, pero Jos empleados púbJT 
cos quedaron marginados no 1 tenr~n plenos derechos P! 
ra encauzar sus luchas y aun as1, se enfrentaban a -
sus problemas: fué de esta manera como muchos grupos 
de trabajadores, especialmente maestros, realizaron 
algunas huelgas para protestar por la situación en ~ 
que vivían. La Ley de Pensiones Civiles calmó un po
co sus inquietudes; porqué ya se hablaba de pensio-
nes de retiro a Jos 55 años de edad y 35 años de ser 
vicio. -

A los maestros se les otorgó una distinción, 
al poder gozar de este beneficio.teniendo los mismos 
55 años de edad y 30 de servicios. 

Y en 1928 gracias a sus luchas consiguen el 
Seguro Federal del Magisterio, sobre bases mutualis
tas, con el propósito de auxl1 iar a los deudos de -
Jos educadores que fallecieren. En 1929 se modifica 
e1 texto de la Constitución Política, considerándose 
entonces de utilidad pública Ja obligatoriedad del -
Seguro Social y se establece as( el marco legal de -
los instrumentos para las políticas oficiales en la 
materia. 

Poco a poco se van dando las condiciones ne
cesarias para la unificación de los empleados pÚb1i• 
cos. Se constituye el Congreso Pro-Unidad del cual -
surgirá la Federación Nacional de Trabajadores del -
Estado en el año de 1936. 

En el mismo período, se le entreg6 a la Di--
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rección de Pensiones el manejo del Fondo de ahorro -
del Ejército, que administró acertadamente hasta se.e 
tlembre de 1943 en que pasó al Seguro Militar. · 

El lo. de noviembre de 1938 queda constitui
da la Federación de Sindicatos de Trabajadores al -
Servicio del Estado, que a9rupa a los sindicatos bu
rocráticos. (1) 

( 1 ) Cuevas Loza, José E. ''Apuntes Redactados por -
el Lic. José Eleazar Cuevas Loza". En agosto -
de 1977. 

2. Estatuto Jurídico 

Las luchas de los trabajadores continuaban,
en ese caminar sonó por fin la justicia de Jos traba 
jadores del Estado: aquel Jos derechos dispersos, a-~ 
quellos anhelos de seguridad y esperanza, encentra-
ron cabida en el pensamiento de un hombre y en la es 
tructura de una ley. El hombre fue L'zaro Cárdenas ~ 
la ley fue el Estatuto Jurídico de los Trabajadores
al Servicio de los Poderes de la Unión, publicada el 
S de diciembre de 1938 en el diario oficial de la Fe 
deración. -

Posteriormente en 1947 se hicieron modifica
ciones tendientes en su mayoría, a extender la magni 
tud de las prestaciones, para incorporar a un mayor
número de empleados públicos y organismos descentra
lizados. 

Ya se hablaba en su art í cu 1 o 4o. , 11 de pens i o 
nes por vejez e inhabil itaci6n, pensiones para faml~ 
liares del trabajador que falleciera a causa del ser 
vicio o a consecuencia de él, o que teniendo derecho 
a pensión no Ja hubiera solicitado; pensiones para -
familiares por muerte del trabajador pensionado; de
volución de descuentos a familiares; obtención de -
préstamos hipotecarios; obtención en propiedad a pre 
cios baratos y con facilidades de pago de casas habT 
tación o terrenos 11 • (2) -

3. Constitucional !dad del Estatuto Jurídico 

Desde entonces el burócrata mexicano enten--
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dió que ambas respuestas no eran sólo eso, simples -
compensaciones a su lucha. Fueron y esto es lo más 
val loso, instrumentos de Jucha para continuar eJ ca
mino. Así años más tarde, la experiencia propia y la 
honda convicción revolucionaria de otro ilustre rnexi 
cano, el Lic. Adolfo LÓpez Mateos, Impulsa nuevarnen: 
te el movimiento de la burocracia mexicana elevando 
al rango constitucional al Estatuto Jurídico de tos 
Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Uni6n, 

(2) "La Seguridad Social". Colección Seminarios -
NÚm 2 Ed., por el Departamento de Publicacio-
nes de la Dirección General de Estudios Adml-
nistrativos de la Exsecretaría de la Presiden
cia (actualmente Secretarra de Programación y 
Presupuesto). México 1976, p. 125 

convirtiéndolo en el Apartado 11 811 del artículo 123 -
Constitucional, colocando así los derechos de los ser 
vidores del Estado junto a los derechos de sus herma 
nos de lucha, de clase y de destino y asf unirse en
un sólo rubro: trabajadores mexicanos. 

Las relaciones de los servidores públicos, • 
su digno pasado, su lealtad a México y sus institu-· 
clones, su organización, sus apoyos legales de la -
más alta jerarquía no podfan menos que incrementar -
sus aspiraciones hasta lograr la transformación de -
la precursora Dirección de Pensiones Civiles, en el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los -
Trabajadores del Estado, que en 1960 da genuina res~ 
puesta a las inquietudes que sobre las condiciones -
m(nirnas de la seguridad social eran reclamo y espe-
ranza de los servidores públicos, y que hoy son rea
lidad en Ja fracción XI del Apartado 11 811 del artícu
lo 123 Constitucional. 

4. Modificaciones, Adiciones a Reformas a la.J:~e1. 
ISSSTE y a la Ley ~eaeral e los Traoajadores ~,-
Servicio del Estado. ··. 

Para el año de 1963.- El 28 de diciembre se 
abrogó el Estatuto de los Trabajadores al Servicio -
de los Poderes de la Unión, promulgada el 17 de a--

¿ bri 1 de 1941 y se creó 1 a Ley Federa 1 de 1 os Trabaj! 
r' 
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dores al Servicio del Estado. 

El 28 de diciembre de 1970.- La H. Junta Di
rectiva del ISSSTE. en su acuerdo constituyó la Sub
dirección de Acción Cultural, con su órgano máximo -
el Centro Nacional de Capacitación Administrativa. 

El 23 de noviembre de 1972.- Se cre6 el Fon
do de la Vivienda de los Servidores Públicos en el -
inciso H) de la fracción VI del artfculo 43 óe Ja -
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta 
do. -

El 28 de diciembre de 1972.- Se realizaron a 
diciones de los artículos 54 A a 54 Z de la Ley del-
1 SSSTE, que reglamenta el FOVISSSTE y se agre~a la • 
semana laboral de 5 d(as para los empleados publico~ 

El 30 de diciembre de 1975. ·Se llevó a cabo 
reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

El crecimiento del Instituto durante estos a 
fios ha sido paralelo al P.rogreso de la República. Co 
mo medio de redistribución de la riqueza nacional, -~ 
proporciona un bienestar que de otra manera no serta 
imaginable. 

Finalmente, en enero de 1976, se reforma 1a
Jey del ISSSTE, entre los cambios de importancia te
nemos: 

Se amplia la cobertura de asistencia médica, 
quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria a los hijos 
solteros mayores de 18 a~os, hasta la edad de 25, -
previa comprobaci6n de que están realizando estudios 
a nivel medio o superior: a los hijos mayores de 18 
a~os incapacitados ffsica o ps(quicamen~e que no PU! 
dan trabajar para obtener su subsistencia y al espo
so de la trabajadora o pensionista que se encuentre 
incapacitado o bién sea mayor de 55 a~os y en ambos 
casos, dependa económicamente de ella. 

Para calcular el monto de las cantidades co
rrespondientes por jubilación o por pensión, se tom~ 
rá el promedio de1 sueldo básico, en los tres años -
inmegiatos anteriores y no en los 5 aftas que se estp 
blec1a anteriormente. 
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Se arnpl i6 de 100,000 a 200,000 pesos el lfml 
te máximo para los créditos hi¡:;otecartos. -· 

De esta manera, en forma susclnta, se seMa·· 
lan los antecedentes de Seguridad Social. 

11. EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES· 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

1. Su definición 

La t~sis mexicana de seguridad social está · 
claramente expuesta en el pensamiento del C. Expresj 
dente de la Rep~blica, lic. Luis Echeverría Alvarez, 
que con claridad dice: 

11 La concebimos {la seguridad social) como un 
instrumento con enormes posibilidades para una redls 
tribución justiciera y saludable del Ingreso nacio~~ 
na1. Debe proteger y apoyar al máximo posible lasa
lud, la alimentación, la educación de todas las fa-· 
cultades ffsicas e intelectuales del pueblo. Paso a 
paso, sin precipitaciones, empleamos los medios lega 
les necesarios y los recursos materiales y humanos~ 
de que puede disponerse, la seguridad social, a tra
vés de las distintas instituciones que la ejercen, -
debe extenderse por todo el país, penetrar profunda
mente en el medio rural, abarcar el mayor número de 
mexicanos que trabajan o estudian y hacer sentir sus 
beneficios a toda la comunidad nacional". (3) 

E 1 1 • S • S . S • T • E • , es 1 a p r 1 mera i ns t i tu e i ó n -
en el mundo en su género que dedica su atención a -
los trabajadores al servicio del Estado, ha sido ob
jeto del inter~s de muchos países que buscan en este 
modelo los pilares que les permitan planear y resol
ver la aplicación de la seguridad social integral pa 
ra sus trabajadores p~bl icos. -

Si el ISSSTE es una respuesta del régimen a 
una demanda revolucionaria de los trabajadores, la -
respuesta tenía que ser eminentemente revolucionaria. 
Es un organismo descentralizado por servicios, crea· 
do por la Revolución Mexicana, es un instrumento pa
ra real izar los programas de. la seguridad social en 
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beneficio de los trabajadores del Estado y sus fami-
11 ares derechohab i entes. 

(3) ''La Seguridad Social''. Op. Cit., p. 127 

E 1 1 S SSTE desempeña un pape 1 muy importante 
en este sistema, es su responsabilidad cuidar de la 
seguridad socíal de los trabajadores del Estado. Pa
ra hacerlo tiene cinco áreas aplicativas y dos de a
poyo. Todas en conjunto tienen el deber de hacer rea 
lldad los servicios que senala el artículo tercero: 
de la ley que lo creo y que establece 14 prestacio-
nes genéricas que se multiplican en un considerable 
número de servicios específicos. 

2. Prestaciones del Régimen de Se9uridad de los Ser-vTaores Públicos. · ---------"·---·-------
El Dr. Don Andrés Serra Rojas expresa: "Una 

profunda transformaci6n se ha operado en el r6gimen 
de seguridad pÚbl ica. Los trabajadores han visto au
mentadas.considerablemente sus prestaciones, con la 
cooperaci6n efectiva tanto de ellos, como del propio 
Estado". (4) 

Las prestaciones que otorga el Instituto pu~ 
den calificarse entre las mejores y más amplias del 
mundo en materia de seguridad social del sector p~-
bl ico. El artículo 3o. de su ley establece con el ca 
rácter de obligatorias las siguientes prestaciones:-

!. Seguro de enfermedades no profesionales y 
de mate r ni dad • 

11. Seguro de accidentes del trabajo y enfer 
medades profesionales; 

111. Servicios de reeducecióny readaptación 
de inválidos; 

IV. Servicios que eleven los niveles de vida 
del servidor púb 1 i co y de su fami 1 i a; 

v. Promociones que mejoren la preparación -
t,cnlca y cultural y que activen las formas de soci! 
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bilidad del trabajador y de su familia; 

VI. créditos para la adquisición en propie-
dad, de casas o terrenos para la construcción de las 
mismas, destinados a la habitación familiar del tra
bajador; 

(4) ~erra Rojas, Andrés. ''Derecho Administrativo". 
Editorial Porrúa S.A. México 1972, torno 1, p. 
681 

VI l. Arrendamiento de habitaciones econ6mi--
cas perten~cientes al Instituto¡ 

VI 11. Préstamos hipotecarios; 

IX. Préstamos a corto plazo¡ 

X. Jubilación 

XI. Seguro de vejez: 

XII. Seguro de invalidez; 

XII l. Seguro por causa de muerte; 

XIV. lndemnizacidn global. 

3. ~u Nat~raleza Jurídica 

El maestro Gablno Fraga expresa así: "La Des 
centralización Administrativa consiste en confiar la 
realización de algunas actividades a órganos que - -
guardan con la Administración central una relación 
que no es 1 a de j era rqu r a" • ( S) 

E1 ISSSTE es un organismo descentralizado -
por servicios. Se dice que un organismo es descentra 
tizado cuando llena determinados requisitos dentro~ 
de la terminología jurídica que 1o creó. "Organismos 
descentralizados son las personas morales, creadas -
por la ley del Congreso de la Unión. o por Decreto -
del Ejecutivo Federal". cualquiera gue sea su estruc 
tura pero que tengan estas caracter1sticas: 
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a) Que su patrimonio se integre total o par
cialmente con fondos o bienes federales, asignaclo-
nes, subsidios, concesiones, derechos, impuestos es
pec(ffcos, etcétera. 

b) gue tengan por objeto prestar un servicio 
público social, la investigación científica y tecno
J?~ica, explotación de bienes o recursos de la na--· 
c1on. 

e} Que obtengan y apliquen recursos para fi
nes de asistencia o seguridad social. 

Otro rasgo característico es el de la perso· 
nalldad jurídica. El ISSSTE rige sus funciones por -
medio de una ley federal; entonces, s( tiene persona 
lidad jurídica propia. Esta ley fué expedida el 28 ~ 

(5) Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". Edito 
rial Porr~a, S.A. M'xico 1973, p. 200 -

de diciembre de 1959 y entr6 en vigor el lo. de ene
ro de 1960, El ISSSTE tiene personalidad jurídica pe 
ro debe acatar las disposiciones de otras leyes so-~ 
bre Ja materia; en el sentido de que todo organismo 
descentralizado debe regirse de acuerdo con 1a Ley -
para el Control por parte del Gobierno Federal, de~ 
los Organismos Descentralizados y Empresas de Parti
cipación Estatal, esto quiere decir en otras pala--
bras que el Estado cuida celosamente lo que es su pa 
trimonio. -

4. Organización del Instituto 

La organización del Instituto puede definir· 
se como una estructura líneo-funcional, dentro de la 
cual se identifican seis grupos: órganos de gobiernq 
asesores, auxiliares, operativos, de fiscalización o 
control y regionales. 

Organos de gobierno. De conformidad con el -
artfcuJo 103 de la ley del ISSSTE, los órganos de go 
bierno son los siguientes: -

l. La Junta Directiva; 
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11. El Director General, y 

11 l. La Comisi6n Ejecutiva del Fondo de la 
Vivienda. 

A) La Junta Directiva es e1 máximo órgano de 
gobierno y está integrada, según lo seRala el artíc~ 
lo 104 de la misma ley, de Ja siguiente manera: 

Tres representantes del gobierno nombrados -
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; o-
tros tres designados por 1~ Federación de Sindicatos 
de Trabajadores al Servicio del Estado y uno m~s que 
designa directamente el Presidente de la República -
con el cargo expreso del Director General del Insti
tuto y que funge como presidente de la propia Junta 
Directiva. 

Corresponde a la Junta Directiva: estudiar,
planear y aprobar las prestaciones, servicios, operP, 
clones y programas de inversiones del Instituto; a-
cardar las medidas necesarias para conceder, negar,
suspender, modificar y revocar las jubilaciones y pen 
siones, en los términos de la ley, nombrar y remover
el personal de base y de confianza del Instituto, a 
propuesta del director. 

Establecer o suprimir delegaciones o agencias 
del Instituto en Jos estados; conferir poderes gene
rales a especiales; examinar y aprobar en su caso -
los presupuestos de ingresos y egresos y el plan de-
1abores; aprobar y poner en vigor los reglamentos in 
teriores, económicos y servicios médicos, y todas a7 
quellas disposiciones de orden general que fueran n~ 
cesarlas para la mejor administración y gobierno del 
propio Instituto; proponer al jefe del Poder Ejecutl 
vo Feder~l los proyectos de reforma a ta ley del lns 
tituto. -

B) El segundo órgano de gobierno es la Direc 
ción General, representada por el Director General,~ 
cuyas funciones son: 

Aplicar la política del Poder Ejecutivo Fed! 
ra1 en materia de seguridad y servicios sociales; e
jecutar los acuerdos de la Junta Directiva, informar 
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anualmente tanto al Ejecutivo Federal, como a la ci
tada junta, del estado que guardan las operaciones y 
servicios del Instituto, y cumplir y hacer cumplir -
las disposiciones de la ley del Instituto y reglamen 
to de la materia; representar al Instituto en toda -
controversia judicial, extrajudicial y administrati
va y otorgar poderes especiales para delegar dicha -
f.acultad; firmar las escrituras plÍblicas y títulos -
de cr~dito en que el Instituto Intervenga; resolver
bajo su responsabilidad los asuntos urgentes de la -
competencia de la junta, a reserva de dar cuenta a -
la misma a la brevedad posible. Formular y presentar 
para su aprobación el balance general de la institu
ción, el presupuesto de ingresos y de egresos y el -
plan de labores; dictar y ejecutar todos los acuer-
dos y resoluciones que resulten necesarios para el -
gobierno y la prestación de los servicios sociales -
que deba proporcionar el Instituto de acuerdo con su 
ley, sus reglamentos y las disposiciones de Ja Junta 
Directiva. (6} 

C) La Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vi
vienda tiene los siguientes objetivos generales: 

(6) 11 La Seguridad Social 11
• Op. Cit., p. 131 

Establecer y operar un sistema de financia-
miento que permita a los trabajadores del Estado ob
tener crédito barato y suficiente para la adquisi-·
ci6n, construcci6n, reparacl6n 1 ampliaci6n o mejora
miento de sus habitaciones y el pago de pasivos con
trafdos por los conceptos anteriores. 

Coordinar y financiar programas de construc
ci6n de habitaciones destinadas a ser adquiridas por 
Jos trabajadores del Estado. 

Para el logro de los objetivos antes citados 
cumple con las siguientes funciones: 

Formular los presupuestos de ingresos y egre 
sos, los planes de labores y los estados financiero~ 
para su aprobación por la Junta Directiva; estable-
cer una coordinación con los organismos del Ejecuti
vo y los descentra! izados para el cumplimiento de -
los programas federales en materia de vivienda; e1a-
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borar los programas financieros, los proyectos de ~
conjuntos habitaclonales y de planificación, así co
mo Jos estudios de viabilidEJd para adquirir terrenos 
e integrar la reserva para futuras construcciones; -
establecer normas para la operación de los sistemas 
de financiamiento. 

Dar a cono~er a los trabajadores del Estad:>· 
los beneficios que les otorga eJ Fondo de la Vivien
da y el procedimiento para su obtenci6n; realizar es 
tudios que permitan conocer Jas necesidades de habi~ 
taclón de los trabajadores al servicio del Estado y 
de los organismos descentralizados, sujetos al régi
men del Fondo de la vivienda. 

D) Organos asesores. Estos son: 11 La Comisión 
Interna de Administración y la Coordinación de Unida 
des de Información y Difusión que está integrada por 
los departamentos de Prensa y Difusión, Asuntos ln-
ternacionales, Relaciones y eJ de Quejas e Investiga 
cienes; El Departamento de Proyectos y Construccio-7 
nes; La Unidad de Programaci6n; El Departamento de -
Organización y Métodos, y la Unidad Contable 11 • r7) 

( 7 ) 1 b i d em , p • 1 3 2 

E) Organos operativos. Considerando que Ja -
administraci6n clasifica en dos grandes grupos a las 
actividades que desarrolla toda instituci6n, en el • 
Instituto se ha atendido este precepto agrupando las 
actividades que &ste desarrolla en sustantivas y ad· 
jetivas, entendi6ndose que las primeras son las que 
en su cumplimiento atienden en forma directa las - • 
prestaciones y servicios que otorga el Instituto. Es 
tas son las subdirecciones: M~dica, de Prestaciones
Econ6micas, de Servicios Sociales y de Acci6n Cultu
ra l. 

a) Subdirecci6n M6dica. Su objetivo se puede 
definir de la siguiente manera: 11 0frecer a sus dere
chohabientes los servicios m~dicos en forma integral, 
comprendiendo los preventivos, correctivos, rehabili 
tativos, procurando la mayor cobertura posible y coñ 
un amplio sentido humano11

Q (8) 

Sus funciones son: auxil lar a la Direccidn ~ 
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General para otorgar a los derechohabientes los segu 
ros de enfermedades no profesionales y mat~rnidad y
los de enfermedades profesionales y accidentes de -
trabajo; organizar y controlar los servicios de ree
ducación y readaptación de inválidos; manejar y eva
luar los servicios rn&dlcos que preste eJ organismo, 
controlar los servicios m~dicos que subroga; desarro 
llar la investigaci6n médica, cientffica y t~cnica V 
dentro de sus unidades; incrementar la función docen 
te para elevar el nivel profesional técnico y admin1S 
trativo de los servicios médicos, elaborar Jos pro .. .:
yectos de planes de trabajo anuales y sexenales. En 
el desarrollo de Jas funciones señaladas anteriormen 
te, esta Subdirección cuenta con el auxilio de las':" 
siguientes dependencias: 

1. Jefatura de Servicios Médicos del Area M~ 
tropolitana. Está integrada por: 

1. 1. Jefatura de 1 a Zona Norte. 
1.2. Jefatura de la Zona Sur. 

2. Jefatura Técnico Normativo de Ja cual de• 
penden los siguientes departamentos: 

(8) lbidem, p. 133 

2. 1.. 
2. 2' 
2.3. 
2. 4 0 

2.5. 
2. 6. 

2.7. 
2.8. 

Planeacíón y Control. 
1 nformát i ca. 
Medicina Preventiva y Social. 
Departamento de Enseñanza, Divulgación 
e Investigación. 
Delegación de Organizaci6n y Métodos. 
Cuenta, además, con un Departamento del 
Cuadro Básico y Control de Medicamentos 
Departamento de Medicina del Trabajo; y 
Departamento de Enfermería. 

30 Jefatura de Servicios Médicos Foráneos, a 
Ja que reportan en 1 Ínea directa las siguientes á--
reas: 

3. 1. Subjefatura de la Zona Norte. 
3.2º Subjefatura de Ja Zona Sur. 

b) Subdirección de Prestaciones Económicas. 
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El objetivo primordial de esta dependencia es: 11 Pro
porcionar a los trabajadores del Estado afiliados al 
ISSSTE, las prestaciones que les permitan resolver -
sus problemas económicos, la ad9uisición en propie-
dad de viviendas económicas, as1 como alcanzar Ja -
tranqui 1 idad en la vejez y dotar de un seguro a sus 
familiares derechohabientes". (9) 

Sus funciones son: auxiliar a Ja Direcci6n -
General en el otorgamiento de las prestaciones de ca 
rácter ecor.Ómico que señala la Jev.; atender los asuñ 
tos relativos a solicitudes de préstamos a corto pla 
zo, crédítos hipotecarios, jubilaciones, pensiones= 
por causa de muerte, vejez, invalidez e indemnlzacio 
nes globales; aju~tar el volumen de las operaciones
ª los 1 ímites presupuestales previamente acordados -
por la Junta Directiva¡ autorizar las nóminas de pa• 
go de los pensionistas; girar órdenes de pago de pen 
sienes de los expedientes que estuvieron resueltos~ 
definitivamente; autorizar órdenes de pago de antici 
pos de pensiones que deben pasar a 1a consideraci6n
de la Junta Directiva; autorizar las indemnizaciones 
globales que procedan, presentar a la Junta Directi· 
va los dict~menes de pensi6n que por invalidez o por 

(9) Ibídem, p. 134 

riesgos profesionales proceda otorgar a los trabaja· 
dores; elaborar los proyectos de planes de trabajo -
anuales y sexenales. 

Para el cumplimiento de estas funciones cuen 
ta con las siguientes dependencias: 1. Departamento
de Pensiones y Jubilaciones; 2. Departamento de Prés 
tamos a Corto Plazo; 3. Departamento de Préstamos HT 
potecarios. -

e) Subdirección de Servicios Sociales. A es• 
ta Subdireccl6n se ha se~alado el siguiente objetivo 
a cumplir: "Coadyuvar a aumentar la capacidad econó
mica y protección del salario de los trabajadores -
del Estado y pensionistas, mediante el otorgamiento 
de prestaciones y servicios que eleven su nivel de -
vida y la de su fami 1 ia". (10) 
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Sus funciones son: auxiliar a la Dirección· 
General en el otorgamiento de las prestaciones que -
eleven los niveles de vida del servidor público y de 
su familia; arrendar habitaciones económicas propie· 
dad del Instituto; operar y controlar el sistema de 
tiendas ISSSTE, las estancias de bienestar infantil, 
el velatorio, el taller de manufacturas y hoteles; • 
elaborar los proyectos de los planes de trabajo dílU.§!. 
les y sexenales. 

Para cumplir con estas funciones cuenta con 
las siguientes dependencias: 1. Departamento de Mul• 
tifamiliares; 2. Departamento de tiendas; 3. Departa 
mento de Estancias de bienestar infantil; 4. Serví-':' 
cfos funerarios; y 5. Taller de Manufacturas. 

d) Subdirección de Acción Cultural. A esta -
Subdirección se le definió el siguiente objetivo ge• 
neral: "Coadyuvar con la reforma administrativa me-
diante el otorgamiento de prestaciones y servicios -
que mejoren la preparación t6cnica y cultural de los 
trabajadores del Estado y que activen las formas de 
sociabilidad de ~stos y de sus familias, favorecien
do el cambio de actitudes y aptitudes''• (11) 

La cultura es Ja que transforma la conducta 
de Jos hombres, Jos hace más sociables, más solida-
ríos y más aptos para vivir en convivencia y buscar 

( 1 O} 
( 11) 

Ibídem, Po 134 
1 b i dem, p. 135 

la paz en todos Jos sectores del pueblo. Lo más im-
portante de esto es que esta Subdirección tomó a su 
cargo el Centro Nacional de Capacitación Administra
tiva, mismo que fué establecido mediante decreto pre 
sidencial, en Ja administración del presidente Eche':' 

I verri a. 
Las funciones genéricas que desarrolla esta 

Subdirección son 1as siguientes: auxiliar a la Direc 
ción General en el fomento de las promociones, la .-: 
preparación técnica, cultural y deportiva de los tr-ª 
bajadores al servicio del Estado; impulsar 1as for-
mas de sociabilidad del trabajador y de su familia;
programar y controlar las actividades del Centro Na-
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cional de Capacitaci6n Administrativa; coadyuvar en 
el desarrollo de Jos programas de capacitación para 
los empleados de base del sector pÚbl ico; elaborar -
Jos proyectos de los planes de trabajo anuales y se
xenales. 

La Subdirecci6n de Acción Cultural cuenta -
con las siguientes dependencias: l. Departamento de 
Fomento Cultural; 2. Departamento de Fomento Deporti 
vo; 3. Centro Nacional de Capacitación Admf nlstratf":' 
va, y 4. Departamento de Comunicación gráfica; 5.Ser 
vicios Turísticos; 6. Departamento de Servicios Edu':' 
cativos; 7. Departamento de Administraci6n de Recur• 
sos. 

e) Contralor(a General. Sus funciones son: • 
11Mantener informado a 1 O i rector General de 1 a si tua .... 
ci6n financiera que guarda la institución: formular 
y dirigir la correcta aplicación del ejercicio de in 
gresos y egresos de Ja institución; procesar los da~ 
tos de las diferentes dependencias del Instituto pa
ra generar las series estadísticas que se utilizarán 
en la elaboración de los planes y programas y en los 
an~lisis actuariales, as( como proporcionar a todas 
las dependencias el apoyo en aspectos de informática 
utilizando el equipo e1ectr6nico; establecer los mé· 
todos y procedimientos para ejercer un adecuado con· 
trol interno"º (12} . 

Para el desempeno de estas funciones, cuenta 
con las siguientes dependencias: 1. Departamento de 
Estadística y Actuar(a, 2. Departamento de Contabil 1 
dad Financiera, 3. Departamento de Contabilidad de':' 
Prestaciones Económicas, 4, Unidad de apoyo técnico, 

(12) lbidem, p. 135 

5. Departamento de Control del Presupuesto, y 6 De-· 
partarnento de Procesos Electr6nicos. 

Tesorería General 

Captar y destinar racionalmente los recursos 
financieros del Instituto, Estableciendo para ello• 
una adecuada plancaci6n que permita cumplir satisfac 
toriamente, con las catorce prestaciones se~aladas ':" 
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en la propia Ley del ISSSTE. 

Contando para ello con los siguientes depar· 
tamentos: l. P1aneaci6n financiera, 2. Caja General, 
3. Ingresos, 4. Egresos. 

F).~ Or$anos de Apoyo. Existen las áreas que 
se denominan adjetivas o de apoyo, al trav~s de las
cuales se desarrollan actividades que coadyuvan con 
las dependencias a las que nos referimos anteriormen 
te. -

ni-subdirecci6n Jurídica. Sus funciones son: 
11 Auxi 1 iar a la Dirección General en todo lo relativo 
a los asuntos contenciosos ante los tribunales; vcri 
ficar que los bienes inmuebles del Instituto se en-':: 
cuentren debidamente inscritos en el Registro P~bli· 
co de la Propiedad; llevar un registro de las escri· 
turas notariales en que debe intervenir el ISSSTE; -
pugnar por la recuperación de los préstamos concedí· 
dos por el Instituto, de acuerdo con lo expuesto por 
la ley; asesorar a las dependencias del Instituto en 
la elaboraci6n de los reglamentos de organizaci6n o 
servicios; presidir la Comisi6n de Incorporaciones; 
asesorar a la Direcci6n General en los estudios que 
impliquen alguna modificaci6n a la ley o a los regla 
mentes que regu 1 an las actividad es del 1 SSSTE". ( t 3T 

Para e1 desempeAo de esas funciones cuenta -
con las siguientes dependencias: 1. Departamento Con 
tencioso 1 2. Departamento de Notariado, y .3. Departa 
mento Consultivo. -

b) Subdirección Administrativa. Sus funciones 
son: "Colaborar con la Dirección General para el opor 
tuno y eficaz desarrollo de las funciones que tiene-
encomendadas; planear conjuntamente con sus colabora 
dores las actividades a desarrollar por esta depen-~ 
dencia; administrar racionalmente los recursos huma• 
nos, econ6micos y materiales del Instituto; proponer 
al Director General las modificaciones y adecuacio·· 
nes pertinentes a las necesidades planteadas por los 
subdirectores relacionadas con personal, materiales 
y equipo; supervisar y evaluar los resultados obtenl 
dos en la ejecución de los programas autorizados en 
su ~rea, informando de ello al Director General; dii 
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( 1 3 ) 1 b í d em , p • 1 3 6 

tar; las medidas preventivas necesarias para corre-
gi r sus posibles desviaciones, de acuerdo con las -
normé)S y pol Íticas establecidas; partic~par en la C,2. 
mis ion de Recursos Humanos de 1 Sector Pub J i co". ( llf) 

Para el desarrollo de estas funciones, cuen
ta con los siguiantes requerimientos: 

gencia 

1 es. 

1. Jefatura de Servicios de Personal y de Vl 
de Derechos~ 

1. 1. Departamento de personal: y 
1.2. Departamento de Registro y Vigencia de 

Derechos. 

2. Jefatura de Servicios de Recursos Materi!! 

2.1. Departamento de Adquisiciones. 
2.2. Departamento de Almacenes. 
2.3. Departamento de Mantenimiento: y 
2.4. Departamento de Control Patrimonial. 

3. Jefatura de Servicios Auxiliares. 
3.1º Departamento de Correspondencia y Archi -vo. 
3.2. Departamento de Transportes. 
3.3. Oficina de Intendencia y Vigilancia: y 
3.4. Oficina de Comunicaciones. 

4. Coordinación de Delegaciones Regionales: 
4.l. Once Delegaciones Regionales distribui-

das en el pafs. 

5. Oficina Auxiliar de Pasajes y Viáticos. 

111~ Los Servicios en Acci6n. 

En el Seminario de Seguridad Social, ce1ebra 
do en esta Ciudad de México, D.F., del 26 de agosto
a1 4 de septiernb~e de 1974, el Profr. Edgar Rob!edo 
Santiago, expreso: "Las tareas del ISSSTE son multt
ples y complejas. Ninguna parte de su programa puede 
dejar de cumplirse; sus problemas crecen constante- .. 
mente, por eso hay necesidades insatisfechas e inco.!2. 
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ISSSTE, también estamos inconformes, pero estamos se 
guros de que nuestra inconformidad es constructiva.
No nos amedrenta la crrtica constructiva porque nos 
ayuda en las grandes tareas de superación, somos los 
primeros en reconocer que falta mucho por hacer, - • 
pues el campo de nuestras actividades es t~n fértil 
que a diario surgen necesidadesª Creo que son fenóme 
nos de la propia seguridad social que nunca estará~ 
completa porque siempre habrán legitimas aspiracione_§ 
de cambio y supervisión 11 • {15) 

1. Servicios Médicos 

Por la magnitud esRectacular y afortunado d,! 
scl"rollo de los servicios médicos, es prudente y cons 
tructivo asentar una vez más que su razón de ser es 
el hombre, y que preservar su salud y reintegrársela 
cuando la pierda es su objetivo central. 

Organizaci6n de los Servicios M6dicos 
Distrito Federal: 

Con el objeto de dar mayor funcionalidad y~ 

( 14) 1 b i dern, p. 136 
( 1 5 ) 1 b i d em , p • 1 3 7 

agilidad a los serv1c1os en la capital, se cre6 la -
jefatura del área metropo1 itana que subdividió a ta 
capital en dos zonas, una que atiende al norte y o-· 
tra al Sui-. 

Descentralizaci6n Administrativa. Para la me 
jor atención de los servicios médicos foráneos se d! 
vidiÓ a la República en dos grandes subjefaturas, 
una que atiende la zona norte del país Y. otra que ha. 
ce lo mismo en el sur. A Ja vez, la República se suo 
divide en seis zonas que controlan a varias entida•~ 
des federativas, con exepción de los estados de Méxi 
co, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Quer~taro y Morelos ~ 
que corresponden al ~rea peri-metropolitana. 

a) Recursos materiales. Para cumplir con su 
programa de salud, el Instituto contaba en 1974, con 
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37 hospitales, 3 466 camas censables, 143 clínicas, 
3 cl(nicas de especialidades, y 600 puestos periféri 
coso consultorios auxiliares. -

b) Recursos humanos. El personal que labora 
en la Subdirección Médica representa el 77.1% de Jos 
trabajadores del ISSSTE y se encuentran distribuidos 
de la siguiente manera: m~dicos 4 480; enfermeras -
5 125; administrativos 4 850, y en diversos puestos 
4 842. En total son 20 735 trabajadores. 

e) Servicios dentales. Esta es una Presta--
ción sui géneris dentro de las prestaciones médicas 
en el ámbito nacional o internacional. En efecto el 
ISSSTE, con un criterio m~dico positivo, la otorga a 
sus derechohabientes que solicitan este servicio. De 
es ta forma sat 1 s face una necesidad médica aparentemen 
te secundaria, pero que sin embargo constituye, un ·:
recurso muy importante para la salud. 

2. Prestaciones Económicas 

: Sus remotos antecedentes aparecen en lamen-
cionada Dirección de Pensiones Civiles, esta área del 
Instituto brinda a sus derechohabientes la poslbili-
dad de adquirir bienes materiales. La IV Reuni6n de 
Ja Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, a 
firma en su Declaración de México, que la tesis cen':' 
tral que inspira esta rama de prestaciones es recono 
cer que•qa seguridad social implica la garantra de":' 
que cada ser humano contar~ con Jos medios suficien
tes para satisfacer sus necesidades en un nivel ade
cuado a su dignidad 11 • (16) 

a) Pensiones y jubilaciones. En este renglón 
las prestaciones que se dan a los trabajadores que -
han entregado parte Importante de su vida al servl-
cio pdbl leo son las siguientes: pensión por vejez, -
pensión por invalidez, pensión por causa de muerte y 
j ub i J ac i Ón. 

La pensión por vejez se otorga a los 55 años 
de edad y 15 de servicios e igual tiempo de aporta-
ción al fondo, o bien a Jos 30 años de servicios con 
el mismo período de contribución al ISSSTE cualqu~ra 



que sea la edad. 

Cuando es por edad y años de servicios, 1a -
pensidn que empieza a otorgarse es el 40% del sueldo 
regulador cuando el trabajador tiene 15 años de ser· 
vicios; va aumentando 2.5% por cada año hasta llegar 
a 95% en et año 29 y al siguiente ya le toca el cien 
to por ciento del sueido regulador correspondiente.-

La pensión por invalidez requiere 15 años de 
contribuc!ón al fondo; ínhabilitacion por causas aje 
nas al desernpP.ño de su cargo y surte efecto a partir 
de la baja por inhabilitación, que no debe ser ante
rior al nombramiento. 

La pensi6n por causa de muerte se otorga a -
la esposa sup~rstite o hijos menores de 18 anos, le
gítimos, naturales, reconocidos o adoptivos; no hay 
discriminaci6n en esto. A falta de esposa, se le con 
cede a la concubina si tiene hijos con eJ trabajador, 
o si estuvo viviendo con él los Últimos 5 años; en -
el caso de que aparezcan varias con la misma catego
r(a, ninguna tiene derecho al beneficio. 

La jubilación es un derecho que tiene eJ tra 
bajador para retirarse del servicio y recibir los ha 
beres que le corresponden en los t~rminos de la ley
con arreglo a la cual se Je otorga el ciento por --

( 16) 1 b i dem, p. 138 

ciento del sueldo regulador. Sueldo regulador sella 
ma en la 1egislaci6n del ISSSTE al promedio de los~ 
sueldos devengados durante los 61timos 3 anos, suma~ 
dos sueldo, sobresueldo y compensaci6n, que es lo ~
que integra al sueldo básico según la ley misma. 

b) Préstamos hipotecarios. El ISSSTE otorga 
préstamos hipotecarios para la obtención de casas, • 
compra de terrenos, redimir pasivo, etcº Este ren·-
glÓn ha tenido mayores avances, sin que quiera decir 
que haya alcanzado las metas deseables en toda su •• · 
magnitud. Las características de estos préstamos son: 
que el trabajador tenga cuando menos 6 meses de ser• 
vicios; el cr&dito m~ximo que otorga actualmente es 
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de$ 200,000.00 (Doscientos n1il pesos). 

e) Préstamos a corto plazo. Los préstamos a 
corto plazo que otorga el ISSSTE son a trabajadores 
de base, a trabajadores de base, a trabajadores de -
confianza y supernumerarios, el importe es hasta por 
seis meses de sueldo, si las cuotas aportadas por -
concepto del 6% suman la misma cantidad, o hasta cua 
tro meses de sueldo si no ;Jenan ese requisito. -

d) lndenmización global, Indemnización global 
es el beneficio q~e el ISSSTE otorga a Jos trabajadQ 
res que se retiren del servicio sin tener derecho a 
la pensi6n, procedi¿ndose de la siguiente manera: si 
el trabajador ha estado en servicio ~nicamente de 1 
a 4 aAos se le devuelve el equivalente de las aporta 
ciones que hizo para tener derecho a las prestacio-~ 
nes generales, no así lo de servicio médico, porque 
ese concepto no se devuelve ya que pudo haberJo uti· 
lizado; y si no 1o hizo sirvió para otorgar los ser• 
vicios. Si tiene de 4 a 10 aAos de servicios se Je • 
entrega una cantidad igual al monto de las aportacio 
nes que haya dado m~s el importe de un mes de sue1d~; 
si tiene de 10 a 14 años de servicios, un importe i· 
gua) a sus aportaciones y dos meses de sueldo; si -
ti ene de 15 en adelante ya puede hacer uso de la pen 
.~ -s 1 on. 

e) Adquisiciones de automóviles. Esta nueva 
prestación se basa en el otorgamiento de préstamos a 
corto plazo a los trabajadores con la finalidad de • 
adquirir autom6vi les compactos de tipo econ6mico. De 
esta manera sin otorgar enganche, ni abonos que mer· 
men Ja economía familiar, el trabajador resuelve ]as 
necesidades relacionadas con el traslado a sus sitios 
de trabajo y a la vez ayuda a mejorar Ja comodidad • 
fam i 1 i ar. 

3, Servicios Sociales 

Pocos campos de la seguridad social provocan 
tantas y tan complejas discusiones para deslindar su 
~mbito de acci6n. No es f~cil aquilatarla en toda su 
dimensión; sólo una tesis general nos puede orientar: 

En efecto, una comisión de expertos reunidos 
en Nueva York en 1959, redactó un informe en donde • 



67 . 

se definen Jos servicios sociales como "una activj- .. 
dad organizada cuyo objetivo es contribuir a una • .. 
adaptación mutua entre los individuos y su medio so· 
cial, adaptación que debe ser expresión del bienes·· 
tar general de la comunidad y de sus miembros"º (17) 

Finalmente, y para apoyar la tesis de la lns 
titución, esta misma comisión señala que 11 al planear 
un programa de servicios sociales, se deben tener en 
cuenta factores demogr~ficos y los de desarrollo eco 
nómico ~ industrial, así corno la pol Ítica social". -
(18) 

En atención a estos factores, el área de ser 
vicios sociales promueve la protección y elevación~ 
del poder adquisitivo del salario del trabajador, en 
los renglones fundamentales como la alimentación, el 
vestido y la adquisición de satisfactores esenciales 
para Ja vida, asr como a través de la ayuda que re- .. 
presentan las estancias de bienestar infantil, los .. 
multifamiliares, etc. 

a) Tiendasº El medio m's eficaz para lograr 
mayor poder adquisitivo de salarlos es, sin duda, la 
lucha contra la carestía de la vida, lo cual se lo-
gra plenamente en las tiendas de autoservicio, pues 
en ellas ahorran los derechohabientes hasta un 40% -
en relación con los precios del mercado. La subdirec 
ción de servicios sociales maneja en el país 72 tieli 

( 17) 
(18) 

lbidem, p. 140 
· 1 b i d em , p • 1 4 1 

das, 18 en la capital y 54 en los Estados. 

b) Estancias de bienestar infantil. Otro ren 
g1Ón que tiene a su cargo esta subdirección, es el ~ 
de las llamadas 14 guarderías infantiles, a donde a
cuden 3 206 hijos de derechohabientes del ISSSTE. Es 
tas guarderías han tenido esa designación tradicio-~ 
nal, pero en verdad no son sitios donde se guardan 
Jos niños, sino lugares donde deben convivir, donde 
se les debe crear conducta, donde deben aprender a -
vivir en solidaridad. 

e) Multifamil lares. Considerando que sus de· 
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rechohabientes tienen derecho a v1v1r en condiciones 
decorosas, el ISSSTE construy6 y administra a trav&s 
de esta Subdirecci6n 26 unidades habitacionales, 13 
centros habitacionales urbanos y 13 en el interior -
del país con un total de 8 134 departamentos en que 
habitan 50 022 personas6 

d) Taller de manufacturas. Este taller es el 
que da terapia ocupacional a los jubilados, quienes 
ya tienen su haber, que aunque modesto está ~aranti
zado a través de su jubilación, pero que estan en -
condiciones de producir algo. Este renglón tendrá que 
incrementarse porque es bastante ~til, no solamente 
desde el punto de vista econ6mico, por lo que repor
ta un beneficio a los jubilados, sino porque les da 
ocupación y más garantra en su lucha por la vida. 

e) Velatorio. Otro servicio que presta esta 
Subdirecci6n, al que no quisiera una referirse por·· 
que lleva aparejada una idea de tristeza, de luto y 
separación, es el velatorio. Pero está cumpliendo un 
papel de primer(sima necesidad, porque se da el ser• 
vicio al costo mfnimo posible sin disminuir su cali
dad; en algunas ocasiones, también se conceden ayu-
das para que no paguen todo los derechohabientes, o 
los familiares del desaparecido. Cabe enfatizar que 
un buen programa de seguridad social sirve al ser h.!:!. 
mano desde antes de que nazca hasta su muerte. 

4. Servicios Culturales 

11Mod i ficar 1 a conducta de 1 trabajador hacia 
actitudes positivas, capacitarle para que encuentre 
en el trabajo un fin para realizarse, promover la ocu 
pación activa y familiar del tiempo 1 ibre en activi-
dades recreativas; promover al hombre hacia su inte .. 
gración ffsica y espiritual y cambiar las actitudes 
mentales hacia la solidaridad, hacia el bienestar~ 
la justicia sociales11 • (19) Son las tesis que insp1 .. 
rana la Subdirección de Acción Cultural que, no obs 
tante ser de reciente creaci6n, empieza a tener lm-~ 
portantes realizaciones. 

El CNCA, creador de una conciencia de solida 
r i dad, creado en el régimen de 1 presidente EcheverrTa, 
está llamado a ser el impulsor de la revolución adml 
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Las realizaciones del FOVl-ISSSTE, son verda 
deramente alentadoras, el derecho a una vivienda c6':' 
moda e higiénica para todo mexicano empieza a ser u
na realidad. El Fondo, tiene una reserva territorial 
de dos mi! Iones de metros cuadrados para la edifica .. 
ci6n habitacional, desde su creacldn hasta la fecha, 
ha financiado 84 "Módulos Sociales", 51 concluidos .. 
con quince mil viviendas asignadas 33 en proceso con 
10,900 viviendas dando un total de 25,900 viviendas 
con un costo aproximado de tres mil quinientos mi11o 
nes de pesos con un promedio de vivienda de ciento~ 
cuarenta y un mil pesos. 

6. Asociacidn Nacional de Servicio Social Voluntario 

Cabe hacer menci6n en forma especial a la A
soc l ación Nacional de Servicio Social Voluntario del 
ISSSTE, formada por mujeres que con un elevado senti 
do cívico real izan en forma voluntaria una acci6n ·= 
trascendente, apoyando con entusiasmo y vocación hu
manista diversas tareas sociales que el ISSSTE debe 
realizar en cumplimiento de su fecundo programa de ... acc1on. 

Dentro de sus variadas manifestaciones de -
servicio social destaca con singular importancia Ja 
actividad del Centro Nacional de Capacitación para -
el Servicio Social Voluntario, que viene llenando la 

( 2 O ) 1 b i d em , p • 1 4 3 

función de mejorar las acciones de las damas volunta 
rias del ISSSTE. Así se preparan conociendo nuevos:
métodos de servicio social y paralelamente se compe· 
netran en la filosofía que anima esta patriótica la
bor. 

Para el desempeño de sus tareas la ANASSVO 
cuenta con 76 comités foráneos y con 2,300 volunta·
rias en toda la república, 
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1. COMENTARIO GENERAL A LA LEY' DEL 1.S.S.S.T.E. - __ ..... --------
La Ley que se comenta en su capítulo primer~ 

se~ala en el artículo 4o. La Dirección de Pensiones 
Civiles creada por la Ley de Pensiones Civiles de Re 
tiro de 12 de agosto de 1925 se transforma en un or~ 
ganismo que se denominar~ Instituto de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, -
que tendrá el carácter de organismo público descen-
tralizado con personalidad jurídica y patrimonio pro 
pio y cuyo domicilio será la ciudad de México. Este
tnstituto tiene a su cargo las prestaciones que esta 
Ley establece, entendiendo por trabajador; a toda ~
persona que preste sus servicios a las entidades y -
organismos públicos, mediante designación legal, en 
virtud de nombramiento siempre que sus cargos sue1-
dos o salarios estén consignados en los presupuestos 
respectivos. Se aplicar~ tambi~n dicha ley a los pen 
sionistas, así como a los familiares derechohabientes 
tanto de los trabajadores como de los pensionistas. 

· En su arttculo 3o., nos dice que los trabaja 
dores al servicio del Estado tendrán derecho con el
carácter de obligatorias a las siguientes prestact~ 
nes: 

l. Seguro de enfermedades no profesionales 
y de maternidad; 

11. Se~uro de accidentes del trabajo y enfer 
rnedades profesionales; 

111. Servicios de reeducación y readaptación 
de i nvá 1 idos; 

IV. Servicios que eleven los niveles de vida 
del servidor público y de su familia; 

V. Promociones que mejoren la preparación -
técnica y cultural y que activen las formas de socia 
bllidad del trabajador y de su familia; -

VI. Cr~ditos para la adquisici6n en prople-
dad, de casas o. terrenos para la construcción de las 
mismas, destinadas a la habitación familiar del tra
bajador; 

VI 1. Arrendamiento de habitaciones económl--
cas pertenecientes al Instituto; 

VI 1 l. Pr~stamos hipotecarios; 
IX. Préstamos a corto plazo; 
X. Jubi laci6n; 
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XI. Seguro de vejez; 
XI t. Seguro de invalidez; 
XI 11. Seguro por causa de muerte; 
XIV. lndemnizaci6n global. 

El artículo 13. Indica que las controversias 
judiciales que surjan sobre la aplicaci6n de esta --
1ey, así como todas aquellas en que el Instituto tu
viere el carácter de actor o demandado, serán de la 
competencia de los I..rlE~~~Jes Fed~rales. 

El capítulo segundo que se refiere a los st.el 
dos, cuotas y aportaciones, expresa en el artículo -
14 que el sueldo básico que se tomará en cuenta para 
Jos efectos de esta ley se Integrará con el sueldo -
presupuestal. el sobresueldo y la compensación. 

"Sueldo presupuestal" es la remuneración or
dinaria señalada en la designación o nombramiento -
del trabajador en relación con la plaza o cargo que 
desempeña, con sujeci6n al Catálogo de Empleos y al 
Instructivo para la aplicación del Presupuesto de E-
gresos. ' 

"Sobresueldo" es Ja remuneración adicional -
concedida al trabajador en atención a circunstancias 
de insalubridad o carestfa de la vida del lugar en -
que presta sus servicios. 

"Compensación" es Ja cantidad adicional al -
sueldo presupuestal y al sobresueldo que la Federa-
ción otorga discrecionalmente en cuanto a su monto y 
duración a un trabajador en atenci6n a las responsa
bi 1 idades o trabajos extraordinarios relacionados 
con su cargo o por servicios especiales que desempe
ña y que se cubre con cargo a la partida específica 
denominada "Compensaciones Adicionales por por Servi 
cios Especiales". -

El sueldo básico se tomará en cuenta para de 
terminar el monto de los seguros, pensiones, subst-~ 
dios y préstamos que la misma establece. 

Todo trabajador comprendido en el artfculo 
1o. de este ordenamiento, deber~ aportar al Institu
to una cuota obligatoria del ocho por ciento del - -
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sueldo b~slco que disfrute. Dicha cuota se aplicará
en la forma siguiente: 2% para cubrir el seguro de -
enfennedades no profesionales y de maternidad, 6% co 
mo aportación para tener derecho a las prestaciones
señaladas en lus fracciones IV a XIV del artículo 3o. 

Las entidades y organismos p6b1 icos están o
bligados: a efectuar los descuentos de las cuotas a 
que se refiere el artículo 15 de esta ley; a enviar 
al Instituto las nóminas y recibos en que figuren -
los descuentos dentro de los diez días siguientes a 
la fecha en que debieron hacerse, los pagadores y los 
encar~ados de cubrir sueldos serán responsables en -
los termlnos de esta ley de los actos u omisiones -
que real icen con perjuicio del Instituto o de los -
trabajadores, independientemente de la responsabili
dad civil, penal o administrativa que proceda. 

Las entidades y organismos públicos cubrirán 
al instituto como aportaciones, los siguientes por-
centajes sobre los equivalentesal sueldo básico de -
los trabajadores: 6% para cubrir el seguro de enfer
medades no profesionales y de maternidad; 0.75% para· 
cubrir Íntegramente el seguro de accidentes del traba 
jo y enfermedades profesionales; 6% para cubrir las-
prestaciones señaladas en las fracciones IV a XIV -
del artículo 3o. 

El capítulo tercero habla del seguro de en-
fermedades no profesionales, consigna en el artículo 
Z2 que en caso de enfermedad no profesional, el tra
bajador y el pensionista tendrán derecho a las sl--
guientes prestaciones: asistencia médica, quirúrgic~ 
farmacéutica y hospitalaria que sean necesarias des
de el comienzo de la enfermedad y durante el plazo -
máximo de 52 semanas para la misma enfermedad. El Re 
glámento de Servicios Médicos determinará que se en:
tiende por este Último concepto. 

En caso de enfermos ambulantes, cuyo trata-
miento m~dico no les impida trabajar, el tratamiento 
de una misma enfermedad se continuar~ hasta su cura
ción; cuando se trate de un trabajador y la enferme
dad lo incapacite para el trabajo, tendrá derecho a 
licencia con goce de sueldo, o con medio sueldo, con 
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forme al artículo 85 del Estatuto Jurfdlco de los -
Trabajadores al Servicio de los Poderes de la Unión. 
Si al vencer la licencia con medio sueldo continúa -
la incapacidad, se concederá al trabajador 11cencia 
sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad, has 
ta por 52 semanas contadas desde que se inlci6 6sta7 
Durante la licencia sin goce de sueldo, el Instituto 
cubrirá al asegurado un subsidi9 en dinero equivalen 
te al 50% del sueldo que percib1a el trabajador al -
ocurrir la incapacidad. 

También tendrán derecho a asistencia médica, 
quir6rgica, farmac~utica y hospitalaria en caso de • 
enfermedad, la esposa, o a falta de ésta, la mujer -
con quien ha vivido como si lo fuera durante los cin 
co años anteriores a la enfermedad o con la que tu"~ 
viese hijos, siempre que ambos permanezcan 1 ibres de 
matrimonio. Si el trabajador tfene varias concubinas, 
ninguna de ellas tendr6 derecho a recibir Ja presta
ción; los hijos menores de 18 años; el padre y lama 
dre, si reúnen los siguientes requisitos: que depen7 
dan económicamente del trabajador o del pensionista; 
que dichos familiares no tengan por sí mismos. dere· 
ches propios a las prestaciones otorgadas por esta -
1 ey. 

Seguro de maternidad. La mujer trabajadora, 
la esposa del trabajador a falta de la esposa la con 
cubina, tendrán derecho a las siguientes prestacio-7 
nes: asistencia obstétrica necesaria a partir del -
d(a en que el Instituto certifique el estado de emba 
razo, ayuda para la lactancia, cuando según dictameñ 
médico exista incapacidad física para amamantar al -
htjo. Esta ayuda será proporcionada en especie hasta 
por un lapso de seis meses, con posterioridad al na~ 
cimiento, una canastilla de maternidad, al nacer el 
hijo, cuyo costo será señalado periódicamente por el 
Instituto. 

El capítulo cuarto habla del seguro de acci
dentes del trabajo y enfermedades profesionales, es
tablece en su artfculo 29 el seguro de accidentes -
del trabajo y enfermedades profesionales en favor de 
Jos trabajadores a que se refiere el artf culo 1o. de 
esta ley y, como consecuencia de ello, el Instituto 
se subrogará en la medida y t'rminos de esta ley en 
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las obligaciones de las entidades y organismos púb1t 
cos derivados del Estatuto Jur(dico de los Trabajad~ 
res al Servicio de los Poderes de la Unión y de las
Leyes del Trabajo por cuanto a los mismos riesgos se 
refiere. 

Para los efectos de esta ley ser~n reputados 
como accidentes del trabajo los que se realicen en -
las circunstancias y con las características que es
pecifica la Ley Federal del Trabajo, así como aque--
1 los que ocurran al trabajador al trasladarse direc
tamente de su domicilio al lugar en que desempeña su 
trabajo y viceversa. 

Se considerarán enfermedades profesionales -
las que reúnan las circunstancias y características 
señaladas en las Leyes del trabajo. 

Las prestaciones que concede este capítulo -
serán cubiertas íntegramente con 1~ cuota a cargo de 
las entidades y organismos p~blicos que señala la -
fracción 11 del artículo 20 de esta ley. La P.rofesio 
nal idad de Jos accidentes y enfermedades será califT 
cada t~cnicamente por el Instituto. -

El artículo 32 señala que en caso de acciden 
te o enfermedad profesional, el trabajador tendrá de 
recho a las siguientes prestaciones: asistencia médT 
ca, quirÚrg~ca y farmacéuti<:a, hospitalización.y ap! 
ratos de protes1s y ortopedia que sean necesarios; -
licencia con goce de sueldo íntegro cuando el acci-
dente o enfermedad incapaciten al trabajador para -
desempeñar sus labores. El pago del sueldo se hará -
desde el primer día de incapacidad por l8s entidades 
y organismos ptJb1icos durante los períodos y bajo -
las condiciones establecidas en el artículo 85 del -
Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Pode 
res de la Unión. Por el Instituto, desde et día en:
que cese la obligación de las entidades y organismos 
P.Úblicos y hasta que termine la incapacidad cuando -
ésta sea temporal, o bien hasta que se declare la In 
capacidad permanente del trabajador. El incapacitado 
estará obligado en todo tiempo a someterse a los re
conocimientos y ex~menes m6dicos que determine el -
Instituto. 
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El artículo 33 expresa que cuando el trabaja 
dor fallezca a consecuencia de un riesgo profesional, 
los derechohabientes seílalados en el artículo 89 y -
en el orden que establece, gozarán por un aRo de una 
pensión íntegra, equivalente al 100% del sueldo o -
sueldos que hubiese percibido el trabajador en el mp 
mento de ocurrir el fallecimiento, disminuyendo di-
cha pensicin en un f0% el segundo aMo y así sucesiva
mente en los subsecuentes, hasta llegar a la mitad -
de ta pensi6n original. Si la muerte es originada -
por causas ajenas a la incapacidad permanente, ses -
total o parcial, sólo se entregar~ a los derechoha-
bientes como Única prestación, el importe de seis me 
ses de la cuota disfrutada por el pensionista. -

El artículo 37 prescribe que no se considera 
rán acc 1 den tes o enfermedades profes i ona 1 es: los qui 
ocurran encontrándose el trabajador en estado de em
briaguez o bajo la acción de narcóticos o estupefa-
cientes, los que se provoque intencionalmente el tra 
bajador, los que sean resultado de un intento de suT 
cldio; efecto de una riíla en que hubiere participad~ 
el trabajador u originados por algún delito cometido 
por éste; los que sean debidos a fuerza mayor extra
ña al trabajo. 

El capftulo quinto se refiere a las presta--
__ , clones sociales, expresa en su artículo 38 que el -

Instituto, en cumplimiento de las fracciones IV y V 
del artfculo 3o. contando con la cooperación y apoyo 
de los trabajadores, otorgará prestaciones y realiza 
rá promociones sociales que mejoren su nivel de vida 
y el de su familia, mediante una formación social y 
cultural adecuada y disponiendo de servicios que sa
tisfagan las necesidades de educación, de alimenta-
ción y vestido, de descanso y esparcimiento. 

Respecto a los subsecuentes aftrculos, con " 
el propósito de no ser repetitiva puesto que las pres 
taciones sociales las traté en el capítulo IV de es-
ta tesis, me remito a lo expuesto en dicho capftulo. 

El capttulo sexto, habla de las habitaciones 
para trabajadores, de los pr~stamos hipotecarios y -
del fondo de la vivienda, que por haber sido trata-
das dichas prestaciones en el cap(tu1o referido me -
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remito a lo dicho en el capítulo con antelación cit! 
do. 

El capftulo septimo de la ley que se comenta 
se refiere a los préstamos a corto ?lazo, al igual -
que el capítulo octavo que comprende la jubilación y 
las pensiones por vejez, invalidez y muerte, así co
mo el capítulo noveno que habla de la lndemnizacl6n 
global, por haber sido dichas prestaciones objeto de 
estudio del capítulo anterior, hace posib~e remitir· 
me a lo expuesto en el capítulo de referencia. 

s61o me falta comentar que las 14 prestacio
nes estudiadas, pueden calificarse entre las mejores 
y más ampl las del mundo porque abarcan en forma inte 
gral la seguridad social para los trabajadores p~bll 
cos. 

2. - ANALOG 1 AS Y O 1FERENC1 AS __ _f ON LA LEY DEL_J..Ji..?.:..§..:.. 

La primera analogía que se da al equiparar -
ambas leyes es la concerniente a la organización y -
administración de sus respectivas prestaciones, con~ 
si stente en que tanto e 1 1 nst i tu to de Seguridad y -
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado co 
mo el Instituto Mexicano del Seguro Social son orga:
nismos descentralizados con personalidad jurfdica y 
patrimonios propios. 

La primera diferencia que se da al comparar 
ambas leyes es la consistente a la apllcaci6n de 's
tas, debido a que la ley del ISSSTE se aplica a toda 
persona que preste sus servicios a las entidades y -
organismos públicos, en tanto que la Ley del Seguro 
Social se aplica a las personas que se encuentran -
vinculadas a otras por una relación de trabajo, cual 
quiera que sea el acto que le dé origen y cualquiera 
que sea la personalidad jurídica o la naturaleza eco 
nómica del patrón. Son sujetos de aseguramiento del
régimen obligatorio las personas señaladas en los ar 
tículos 12 y 13 de su ley. -

La siguiente diferencia que es menester sub
rayar entre ambas leyes, es la relativa a la configu 
ración de sus prestaciones, pues la Ley del ISSSTE ':" 
establece en forma integral 14 prestaciones con el -
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car~cter de obligatorias y la Ley del Seguro Social 
divide las prestaciones que otorga en dos reg(menes; 
el régimen obligatorio y el régimen voluntario. El -
régimen obl lgatorio comprende los seguros de: 

l. Riesgos de trabajo; 
1 l. Enfermedades y maternidad; 
11 l. Invalidez, vejez, cesant(a en edad avarr 

zada y muerte; y 
IV. Guarderías para hijcs de aseguradas. 

Otra diferencia s61o en la forma que consti
tuye a la vez una analogía en el fondo que es neces! 
rio señalar el equiparar dichas leyes, es la concer
niente a la cotización pues la Ley del ISSSTE expre-
sa que el sueldo b~sico se integrar~ con el sueldo -
presupuestal, el sobresueldo y la compensaci6n, en -
tanto que la Ley del Seguro Social considera que el 
salario base de cotización se integra con los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, y las gratifica 
clones, percepciones, al lmentacl6n, habltaci6n, prf-= 
mas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra cantidad o prestación que se entregue al traba
jador por sus servicios. 

-- Con el objeto de no hacer tedioso este trabE 
jo, es menester señalar que las prestaciones que o-
torga la Le~ del Seguro Social a sus derechohablen-
tes, son an~logas a las que proporciona la Ley del -
ISSSTE a los servidores públicos, las diferencias só 
Jo son en cuanto a forma, pues el contenido es el -= 
mismo. 

La Ley del 1.s.s.s. T.E., dispone un capítulo 
especial para la prescripción y en su artículo 98 de 
termina, que, el derecho a Ja jubilación y a la pen-= 
si6n es imprescriptible y por lo que respecta a las -
pensiones caídas, las indemnizaciones ~lobales (devo
lución de cuotas) y cualquier P.restacion en dinero a 
cargo del Instituto prescribirán sino son reclamadas 
en un plazo de tres años contados a partir de la fe
cha ~n que hubieran sido exigibles, a favor del Ins
tituto. 

Los artículos 99 y 100 de ta Ley del ISSSTE, 
senalan que, en los cr~dito~ 0 respecto de los cuales 
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el Instituto tenga el carácter de acreedor, cua1qule 
ra que sea su especie y los que estén a cargo de laS 
entidades y organismos públicos derivados de las obli 
gaciones que esta Ley les senata, prescribir~n en el
plazo de diez años, contados a partir de la fecha en 
que sean exigibles, para que se extinga el derecho -
de pedir su cumplimiento. 

En síntesis, la Ley del l.S.S.S.T.E., esta-
blece la imprescrlptibil idad del derecho a la jubila 
ci6n y a la pensión, y un plazo de tres aAos para Ji 
prescripción de las pensiones caídas, indemnizacio-
nes globales y cualquiera prestaci6n en dinero a car 
go del Instituto, en cambio para los créditos de --7 
cualquier especie en que tenga carácter de acreedor 
el Instituto, como los que est'n a cargo de las entl 
dades y or$anismos públicos por razón de esta Ley, 7 
prescribiran en diez años a partir de la fecha en que 
sean exigibles. 

Al comparar las citadas leyes, nos permite -
observar como analogía la que establece la Ley del -
Seguro Social en su artículo 280, Es inextinguible -
el derecho al otorgamiento de una pensi6n, ayuda a·
s istencial o asignación familiar. 

El derecho del Instituto a fijar en cantidad 
1 Íquida los créditos a su favor, se extingue en el -
término de cinco años, no sujeto a interrupción ni -
suspensión, contado a partir de la fecha de la pre-
sentación por el patrón del aviso o 1 iquldación o de 
aquella en que el propio Instituto tenga conocfmien
to del hecho generador de la obligaci6n. 

Por considerarlo de inter's vamos a transcrl 
bir el contenido del artículo 279 de la Le~' del Segü 
ro Social. Prescribe en un año la obligación del lns 
ti tu to de pagar a 1 os interesados: · 

l. Cualquier mensualidad de una pensi6n, a-
signaclón familiar o ayuda asistencial; 

1 l. Los subsidios por incapacidad para el -
trabajo y por maternidad; 



11 l. La ayuda para gostos de funer~l: y 
IV. Los finiquitos que establece la le/. 
La obligación de pagar la dote matrimonial -

prescribe en seis meses, contados a partir de. la fe
cha de la celebrflción del matrin;onio. 

El artículo 277 de la Ley del Seguro Social, 
dice que la obl lgaci6n de enterar las cuotas venci-
das, prescribirá a los cinco años de la fecha en que 
se hicieron exigibles, rigi~ndose en este caso, por 
las disposiciones aplicables del C6digo Fiscal de la 
Federación, en tanto que la Le;.i del 1. S. S. S. T. E., es 
omisa en este sentido. 

3. LA SEGURIDAD SOCIAL DEL SECTOR PIJBLICO EN EL MAR
CO-TÑTERÑAC ! ONA°[~---- -----------·-~-- ----

La Conferencia Mundial de Administraciones de 
Seguridad Social del Sector Público, reunida bajo el 
término de solidaridad humana y con el fin de estu-
diar y encontrar soluciones a las justas asplracio-
nes de los empleados de la funci6n públ lea, di6 prin 
cipio el día 6 de octubre de 1975, en el marco de .: 
las instalaciones anexas a la Secretaría de Relacio
nes Exteriores de 1 léxico. (1) 

La Asociaci6n Internacional de Seguridad So
c!al y el ISSSTE fueron las organizaciones que auspi 
ciaron y llevaron a cabo este acto, en el cual part1 
ciparon los miembros de la AISS. -

(1) "Memoria de la Conferencia 11undial de Administra 
clones de Seguridad Social del Sector Ptíbl ico 11 :· 

Torno 1 , p . 61 E d i to r i al 1 SS S TE . 

4. - SE.§j}_8..LQ_AD SOC 1 AL C.QlWA_RAOA_J.SJlRO~il 

ALEMANIA FEDERAL 

llEn las administraciones del gobierno fede-
ral de los Lander, de los municipios, de las lnstitu 
clones econ6micas sin personalidad jurídica propia,
de los ferrocarriles federales, del servicio de co-
rreos federal, se registraba el 30 de junio de 1975 
un nJmero de 3 421 092 asalariados (trabajadores de 
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los serv1c1os p~bl leos). Este efectivo se desglosa -
entre funcionarios, en~leados y obreros. La distin-~ 
ci6n entre estos tres grupos de asalariados estriba 
en sus estatutos. Las relaciones de trabajo de los ern 
pleados y obreros con el Estado est~n cubiertas por -
el derecho privado. Sus condiciones de trabajo se rl. 
gen por convenio colectivo. En cambio, los funciona
rios est~n sometidos a condiciones de servicio de de 
recho público. Estas condiciones se fijan en la le--= 
gi!laci6n, los funcionarios (l, 5 millones) est~n pr2 
tegidos por un r6gimen de previsi6n respecto a1 cual 
no tienen que pagar cotizaciones. Sus empleados son 
ios que asumen esta obl igacicin. Por el contrario, -
los obreros (837 000) y empleados (1 ,04 millones) -
del sector p~bl leo est~n en su mayoría afiliados al 
régimen de seguridad socia 1. No existe un organismo 
de seguro especial para esas categorías. Por const-
guiente, son componentes para las diversas ramas los 
organismos oficiales del seguro de enfermedad, acci
dentes y de vejez, los riesgos cubiertos, son vejez, 
invalidez, muerte, enfermedad, maternidad, acciden-
tes de trabajo y enfermedades profesionales, as( co
mo las cargas familiares". (2) 

FRANCIA 

En Francia, la situaci6n de la seguridad so
cial para los trabajadores del sector p~blico es su
mamente compleja. En este país, la estructura deJ si~ 

{2) "Memoria de la Conferencia Mundial de Administra 
cienes de Seguridad Social del Sector Público11 .

Editorial ISSSTE, p. 23 tomo l l. 

tema de protección social para el sector público es 
de tal índole que no se presta a una sistematización 
completa en un r~gimen ~nico. Los regímenes france-
ses para funcionarios y obreros del Estado, los agen 
tes al servicio de las colectividades locales, los 7 
del servicio de electricidad y gas, han de estar com 
prendidos, al P.arecer, en la categoría de países doñ 
de existe un régimen único para ciertas formas de se 
guridad social y regímenes separados para otras for-: 
mas. De hecho, las prestaciones de los regímenes men 
clonados en materia de seguro de enfermedad y de se-= 
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guro de maternidad las conceden (en especie) los or
ganismos de 1 régimen general , m l entras que 1 as i ndem 
nlzaciones diarias, las pensiones (por invalidez, ve 
jez y accidentes del trabajo y muerte) t asr como las 
asignaciones famil lares, corren por cuenta del Esta· 
do, de la colectividad o de la Caja de Retiro. 

El r~gimen franc6s Rara los trabajadores del 
sector público tiene el carácter siguiente: "Los fun 
cionarios (cuyo número es de 1 060 000) están prote:' 
gldos por el r6gimen general, mediante prestaciones 
en especie, contra los riesgos de enfermedad y mater 
nidad, y por el Estado en lo relativo a la vejez, l~ 
validez y muerte, accidentes y asignaciones familia: 
res. El personal obrero del Estado (318 000) se halla 
protegido por el régimen general, mediante prestaclo 
nes en especie, contra los riesgos de enfermedad y 7 
maternidad, y por el Estado por lo que toca a la ve
jez. Invalidez, muerte, accidentes y asignaciones fa 
miliares. Los agentes al servicio de las colectfvida 
des locales (390 000) están protegidos, mediante - 7 
prestaciones en especie, contra Jos riesgos de enfer 
medad y maternidad por el régimen general; en cuanto 
a vejez, Invalidez y muerte por la Caja Nacional de 
Retiro de los Agentes de las Colectividades Locales; 
por ~ltimo, en lo relativo a ta indemnizaci6n en ca
so de enfermedad y de accidentes y a las asignacio-
nes familiares, por la colectividad local. Los agen
tes no titulares al servicio del Estado están prote
gidos por el régimen general de la seguridad social 
y, hasta 1970, a título complementario en caso de ve 
jez, por el régimen de la Institución General de Re7 
tiro de 1os Agentes No titulares del Estado (IGRANTE) 
y, si es necesario, por la institución de prevención 
de los Agentes Contractuales y Temporales del Estado 
(!PACTE). Los agentes no titulares de las colectivi
dades locales están afiliados también al régimen ge
neral de la seguridad social, pero no se beneficla-
ban de la garantía complementaria para el riesgo de 
vejez sino a condición de pertenecer a una colectivi 
dad adherida a los regímenes antes citados ~e la - 7 
IGRANTE y de la !PACTE. En virtud de un decreto del 
28 de diciembre de 1970, estos dos regímenes comple
mentarios han sido sustituidos por un r6gimen comple 
mentarlo Único, a saber, el de la Institución de Re~ 
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Estado y de las Colectividades Públicas (IRCANTEC). 
Esta Institución complementaria de retiro tiene la o 
bl igación de confiar las operaciones administrativas 
del r~gimen a la Caja Nacional de Previsi6n; la sede 
de la instituci6n se encuentra en la Caja de Pagos y 
Consignaciones de París. Las categorras de trabajado 
res del sector público pertenecientes a los regíme-~ 
nes especiales son: los trabajadores protegidos de -
la Sociedad Nacional de Ferrocarriles que, en 1969, 
eran unos 300 000 en lo rel~tivo a los agentes acti· 
vos de la Sociedad, y 430 000 en lo relativo ·a los -
agentes jubilados beneficiarios de pensiones. En 19'74 
no eran más que 280 000 y 420 000, respectivamente.
Los trabajadores reciben prestnciones en caso de en
fermedad, maternidad invalidez, vejez, muerte yac
cidentes, así como asignaciones famll iares. Los orga 
nlsmos que conceden las prestaciones son la Caja Na-= 
clonal de Retiro de la Sociedad y la Caja Nacional -
de Previsión de 1a Sociedad. Los trabajadores prote
gidos de la Regie ~ut6noma de Transportes Parisinos 
son unos 35 000 y esta asegura a su propio personal 
permanente contra la totalidad de los riesgos. Los -
militares (unos 400 000), adem~s de beneficiarse del 
R'gin~n de Pensiones del Personal Clvi 1 del Estado,
perciben prestaciones de asistencia en caso de enfe~ 
medad y maternidad de la Caja Nacional Militar de Si 
guridad Social, otra lnstltuci6n particular francesi 
Los Agentes al servicio del Banco de Francia y de la 
Compañía General de Suministro de Agua (cuyo número 
global es de 30 000) están asegurados respectivamen
te en Ja Caja de Previsi6n de Enfermedad del Banco -
de Francia~ en la Caja de Retiro de la Companfa Ge
neral de Suministro de Agua, siendo ambas institucio 
nes particulares. Asimismo. los agentes al Servicio
de la Electricidad y gas de Francia están asegurados 
en lo relativo al pago de las prestaciones en dinero 
por la empresa misma''. (3) 

Comentarlo· Seg~n se desprende de la exposl
ci6n pre~edente, in Francia no se puede hablar exac· 
tamente de re~Ímenes especiales que sustituyen ínte
gramente al regimen general. Por lo demás, los reg(
menes de sustituci6n conciernen a determinados ries
gos. En cambio, las indemnizaciones diarias en caso 
de enfermedad y de maternidad concedidas por el Est! 
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do son de car,cter netamente complementario, puesto 
que se agrega a las prestaciones exclusivamente sani 
tarias otorgadas por el r~girnen general. La raz6n -7 
hist6rtco-socJa1 de la complejidad de sistemas tales 
corno el de Francia puede encontrarse en la antigue-
dad de las in5tituciones jurídicas que constituyen -
el fundamento de las distintas categorías de asegura 
dos, así como en la antiguedad de las instituciones
de prevlsi6n que han aparecido progresivam~nte con -
un car~cter particularmente complementario ante tod~ 
De sue.rte que, si el cuadro puede parecer compacto -
(y la protecci6n es efectivamente de car¡cter gene-
ral), se trata en realidad de un mosaico de institu
ciones complementarias. 

REINO UNIDO 

En el Reino Unido ha existido desde hace mu
chos aAos un sistema de seguridad social casi compte 
to, en virtud del cual el Estado ha sido responsabli 
en todos los casos de la provisión de prestaciones a 
todas las categorías de trabajadores. 

(3) Op. Cit., p. 79, tomo 11 

"Los regímenes de seguro nacional, salud na
cional y asignaciones familiares se aplican ahora a 
todos los trabajadores, incluyendo a los del sector 
público. La administración de estos regímenes se ha
lla central izada en el Ministerio de Salud y de Ser
vicios Sociales de Londres, con excepción de los ser 
vicios de salud de Escocia y del Pafs de Gales que~ 
son administrados por el Ministerio del Interior y -
de Salud de Escocia y por la Oficina del País de Ga
les, respectivamente. En Irlanda del Norte, todos -
los regímenes son administrados por el Ministerio de 
Salud y Servicios Sociales del pafs 11 • (4) 

Junto a estas prestaciones de tipo general, 
existen ciertas formas de cobertura que no pueden -
formalmente integrarse al r~gimen de seguridad social 
del Estado. 

Todos los trabajadores del sector público~
cuentan con regímenes de pensiones profesionales bien 
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estructurados además de las prestaciones que concede 
el régimen del Estado. Los mencionados regímenes con 
ceden pensiones de jubilación a los funcionarios p~: 
bJicos y a sus viudas e hijos, prestaciones por en~
fermedad y accidentes e indemnizaciones por este co~ 
cepto, prestaciones por muerte e indemnizaciones ¡x>r 
despido. Las prestaciones se basan en el salario per 
cibido en el momento de fallecer o en el momento de
la jubilación y, salvo las prestaciones a tanto alza 
do, se adaptan a las fluctuaciones del costo de la":" 
vida. Existen arreglos para transferir los derechos 
a pensiones entre los r~gimenes del sector pdbllco y 
del privado y dentro de estos mismos. Estos regímenes 
los coordina el Ministerio del Servicio Civil en Lon 
dres, Jo que determina una arnpl í a uní formidad de Jas 
prestaciones concedidas. 

BULGARIA 

La Sra. Anastasia Entcheva, Especial lsta en 
Jefe de la Dirección de Seguros Sociales del Estado 
de Bulgaria, informó: 11 que en la actualidad en Bulg-ª 

( 4) Op. C i t. , p. 141 1 tomo 1 1 

ria la Seguridad Social obligatoria cubre el 99.8% -
de los trabajadores, abarcando a todos los funciona
rios obreros a otros funcionarios de cooperativa y a 
otras personas que est~n en los otros sectores de ta 
Economra Nacional. La gestión de la Seguridad Social 
para los riesgos a corto plazo, por enfermedad, ma-
ternidad, accidentes del trabajo, etc,, es asumida -
por el Sindicato, de esta manera se garantiza al tra 
bajador una participaci6n directa dentro de la ges-~ 
ti6n de la seguridad misma. El Sindicato proporciona 
tarjetas especiales a las personas que tienen necesi 
dad de un tratamiento profil~ctico y de una nutri--~ 
ci6n curativa, reparten tarjetas de descanso; deter~ 
minan los lugares de readaptación, ejercen un control 
del ré~irnen curativo y trabajan para lograr una coor 
dinacion estrecha entre los organismos de Salubridaa'~ 
(5) 

{5) Op. Cit., p. 97, tomo l 
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El Sr. Mladen Sireniakov, Presidente del Sin 
dicato de Trabajadores de las Instituciones Adminis: 
tratlvas y de las Organizaciones de Masas en Bulga·
ri a, manifestó: 11que el intercambio de ideas contri
buirá a enriquecer y mejorar Ja seguridad de los tra 
bajadores. Las Indemnizaciones en especie, prestacl~ 
nes y pensiones son igualmente para todos los asegu7 
radas, siendo las prestaciones de la seguridad so--
ci al financiadas por cuotas a cargo de !a empresa. -
La atención médica es enteramente gratuita y a car~o 
del Estado. La Seguridad Social, se realiza a traves 
de los sindicatos; en lo que respecta a los asegura
dos les de la posibilidad de participar directamente 
en su realización y dirección. El trabajo práctico -
se 1 leva a cabo en los or~1anismos centrales y loca-
les de los sindicatos que est~n en las empresas res-· 
pectivas. Los sindicatos son responsables de los tra 
bajadores y de las pensiones, en el caso de que el ~ 
segurador use una tarjeta del fondo de reposo, el p~ 
go hasta en un 45% del valor real del reposo le es -
cubierto. La diferencia que hace el valor total Ja · 
cubre la seguridad social. El total de las prestacio 
nes es elevado, alcanza del 60 al 90% de la remunera 
ción de acuerdo con los a~os de servicio, éstas son-· 
tambi~n cubiertas por las pensiones. Adem~s, se con
ceden pensiones sociales a las personas ancianas de 
ingresos bajos, así como a los inválidos teniendo en 
cuenta los años de servicio. Para lograr el mejora-· 
miento en la segurid~d social, se preveen una serie 
de medidas en el campo de las pensiones, esth previs 
to un mejoramiento y un aumento en los montos de las 
pensiones. así como su adaptación periódica a las mo 
dificaciones de las condiciones econ6micas-sociales: 
En el presente los esfuerzos son dirigidos hacia la 
realización fructífera de sus objetivos, así como el 
mejoramiento de la seguridad de Jos trabajadores, y 
su transformación en una seguridad social que cubra 
a toda 1 a pob 1 ación bú 1 ga r a1

'. ( 6) 

5.- SEGURIDAD SOCIAL CQ~PARADA (ASIA2_ 

RUSIA 

La Dra. Lidia Novak, Jefe del Departamento -
de Seguridad Social del Consejo Central de los Sindl 
catos de la U.R.S.S., informó "El seguro social en·-
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lu U.R.S.S., estu estructurado sobre princ1p1os ela
borados por el fundador de nuestro Estado, Vladimir 
1 llich Lenin y se perfecciona constantemente gracias 
al desarrollo de la economía nacional. El sistema dru 
seguro social, garantiza a todos los trabajadores, -
incluyendo a todos los en1pleados de las empresas, o_r 
ganizaclones y oficinas estatales, así como a sus f~ 
mi lias, asistencia material en caso de jubilarse 1 de 
incapacidad temporal de trabajo, invalidez y abarca 
un vasto cfrculo de medidas de profilaxis para prot! 
ger la salud. Los sindicatos ejercen las funciones -
del seguro social de los trabajadores, los fundamen
tos de esta laoor consisten en que los mismos están 
profundamente interesados en elevar el bienestar de 
los obreros y los empleados; se esfuerzan por prote
ger su salud y participan activamente en la realiza~ 
ci6n de vastas medidas socioecon6micas y de sanidad 
tomadas por el Estado. El seguro social corre por -
completo a cargo del Estado. De ah( que los trabaja· 

( 6) Op. C i t. , pp. 1O1 -1 02, tomo 1 

dores no aportan cuotas al fondo de la seguridad so· 
cial. La subvención por enfermedad se concede sin 1! 
mitaciones de plazo alguno, es decir, hasta que el -
enfermo se reponga con~1etamente o hasta conferirla 
al grupo de invalidez: tras lo cual, se te otorga la 
jubilación. La seguridad social se lleva a cabo en -
circunstancias de asistencia m~dlca gratuita para to 
dos los trabajadores, misma que corre a cargo del E~ 
tado 11 • ( 7) 

IRAN 

El Sr. Heydar Ghol i Emrani, dinistro de Bie
nestar Social y Director Gerente y Jefe del Consejo 
de Directores de la Organizaci6n de Seguros Sociales 
de l rán r nformó: 'En 1 rán 1 os empleados del Estado -
est'n protegidos por un r~gimen especial de seguro -
de pensiones para los riesgos de vejez. invalidez y 
muerte. En lo que atañe al seguro de enfermedad y ma 
ternidad, estos empleados cuentan ahora con el r~g¡: 
men general al igual que los trabajadores del Sector 
privado. Lo mismo ocurre con los trabajadores ferro
viarios, y con los empleados de correos, de las em-
presas de electricidad y suministro de agua, asf co-
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mo de las diferentes administraciones", (8) 

ISRAEL 

El Sr. Leonard Szpirrnan, N6dico Miembro de -
la Directiva Nacional del Kupat Holim-Leumlt de ls-
rael, Informó: "Que el seguro contra accidentes ad-
quiere cada vez m~s relevancia ya que en los ~!timos 
años han llegado a 100 000 accidentes por año. Por -
tal razón se le ha dado a este problema la in~ortan
cia no sólo en la parte de la legislacicin sino tam-
bi~n en la parte de la rehabi litaci6n y m~s que nada 
en la parte de la prevención de accidentes. La ley -
del seguro contra accidentes en Israel abarca a toda 
la población de obreros y empleados, agricultores y 
tambi~n a las personas independientes que se asegu--

( 7) Op. Cit. , pp. 95-96, tomo 1 
(8) tbidem, p. 99, tomo 1 

ran en el Instituto Nacional del Seguro contra Acci
dentes del Trabajo. Respecto a la Ley de Enfermeda-
des Profesionales se tiene la Ley aprobada por el 
Parlamento de 35 enfermedades profesionales y que p' 
ra diagnosticar este tipo de enfermedades existen .: 
los servicios de medicina del trabajo que son los -
responsables del control sistem~tlco de la poblacl6n 
obrera. En Israel, los trabajadores al servicio del 
Estado se benefician de prestaciones del seguro so-
cial, a saber, de pensiones de vejez, invalidez y so 
brevivientes. El r~glmen que es administrado por el
Servicio de Contabilidad General del Ministerio de -
Finanzas, juntamente con la Comisión del Servicio CI 
vil, constituye una forma de r~gimen especial. Est~~ 
protegidos por este r~gimen en particular los funcio 
narios civiles, los agentes de la seguridad nacional 
y el personal docente. Los miembros de las fuerzas -
armadas dependen directamente del Ministerio de De-
fensa, que les concede rensiones establecidas de a-
cuerdo al arreglo por n~mero de aNos de servicio cum 
plidos. Un régimen de pensiones especial, que es más 
o menos an~logo al r~gimen del Estado, protege a los 
trabajadores al servicio de las administraciones lo
cales". (9) 

1 b i dem, pp. 1 09 -11 O, tomo 1 
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. 
6. SEGURJ.QAQ_SOC 1 AL COMPARADA_lAM.f:J3.LG& 

CAN ADA 

En Canadá, los trabajadores del sector públl 
co est~n protegidos contra los riesgos de vejez, in7 
validez y muerte n~diante un sistema complejo, com-
puesto de diversas integraciones entre reg(menes ge
nerales y reg(menes especiales. 

Como ya se ha seAalado con respecto a otros 
países, e 1 concepto de rég i rnen especia 1 no se ap l i ca 
rigurosamente, pero se incluyen en él, además de las 
prestaciones de sustitución, las prestaciones compJe 
mentarias. Este fen6meno se presenta sobre todo en ~ 
los países (generalmente anglosajones) donde se ase
gura por lo menos un mínimo de prestaciones a todos 
los ciudadanos; adem~s de este mínimo, hay tambi~n • 
prestaciones de considerable alcance, concedidas por 
Cajas distintas según las categorías y, a veces, se
gún las circunscripciones territoriales. 

El sistema canadiense se caracteriza por los 
diversos regímenes de prestaciones que se compene--
tran hasta un grado que varía según la provincia. En 
las diez provincias, la institución administradora -
es el ~obierno de cada provincia. Además existe un -
gran numero de autoridades municipales en cada pro-
vinci a . 

"Las pensiones de vejez se componen de cier
to n~mero de elementos a saber, las prestaciones del 
régimen general de vejez, el suplemento garantizado 
que se paga con arreglo a ciertas restricciones rel~ 
tivas a Jos ingresos del beneficiario, las pensiones 
relacionadas con los ingresos que se pa~an en virtud 
de los Programas de Pensiones del Canada y guebec -
(todas estas prestaciones se adaptan a los indices -
de precios de consumo que rigen en Canadá), as i como 
las pensiones que paga el empleador, el gobierno fe
deral y las provincias y municipios {algunos de los 
regímenes de empleadores), conceden prestaciones de 
pensiones principales para los trabajadores del sec
tor público, es decir, los funcionarios civiles, el 
personal docente y los empleados de la empresa Hydr~ 
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Quebec. Los dos primeros regímenes Jos administra el 
Subministro adjunto de Finanzas, y el tercero la Hy
dro-Quebec. En lo que respecta a las pensiones de i~ 
validez y sobrevivientes, los trabajadores del sec-
tor público qye contribuyen a los programas de PensiQ.. 
nes del Canada y Quebec, perciben las prestaciones -
concedidas en virtud de estos programas, benefici~n
dose también de estas prestaciones en virtud de los 
régimer.es de pensiones del servicio público adminis" 
tracios por sus ernple~dores. En cuanto a las personas 
protegidas, se estimaba en 1965 1 en unos 742 000 em· 
pleados de los gobiernos federal, providencial y mu
nicipal, sin incluir los miembros de las fuerzas ar
madas. Casi todos estos miembros estaban asegurados 
por el régimen general de pensiones de vejez. Además, 
desde 1966, todos el los han estado protegidos práctl 
camente por los Programas de Pensiones de Canadá y ~ 
Quebec en relación con las pensiones de vejez, lnva-
1 idez y sobrevivientes. Por tJltimo, una importante -
mayoría está protegida por diversos regímenes secto
riales contributivos. En lo referente al seguro de -
enfennedad por lo que ata~e a la asistencia médica y 
al tratamiento en hospital, los trabajadores del sec; 
tor público tienen derecho a tratamiento en hospital 
en virtud de Ja 1egislaci6n dictada por las provin-
cias de acuerdo con la ley sobre el seguro de hospi
tal canadiense. En las provincias que cuentan con -
regímenes públ leos de seguro de asistencia médica, -
los trabajadores del sector p~blico est~n cubiertos 
autom~ticamente por dichos regrmenes. Un n6mero apre 
ciable de trabajadores del sector público disfrutan
tambi~n de asistencia suplementaria por enfermedad, 
costeada por ellos mismos y tambi~n por el gobierno. 
No existe un r~gimen general de seguro de maternidad, 
pero en ciertos casos los trabajadores del sector pú 
blico tienen derecho, en virtud de sus contratos de
servicio, a ciertas prestaciones. En virtud de la ley 
del seguro de desempleo, las mujeres ocupadas en un 
empleo asegurable pueden recibir prestaciones de ma
ternidad por interrupción de los ingresos debido a ~ 
embarazo. Estas prestaciones son de 2/3 del promedio 
de ingresos semanales asegurables y se pagan durante 
ocho semanas antes del parto, durante Ja semana del 
parto y sets semanas despu6s de ~ste. En cuanto a -
las asignaciones familiares de los trabajadores del 
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sector p~blico, 6stos, a semejanza de todas las per
sonas residentes en el país est~n protegidos por el 
régimen federal". (10) 

Com~n t ar l.<?.: De 1 o que antecede se puede i nfe 
rir lo dfficlTque es dar una definición precisa deT 
término 11 asegurados 11 , Si este término significa, el 
trabajador que disfruta de un mrnimo de protección -
contra los riesgos sociales; cabe decir que los tra
bajadores del sector pJbl ico est6n incluidos en el -
régimen federal sin distinción alguna en lo referen-

(10) Op. Cit., pp. 47-48, tomo 11 

te a las condiciones de calificación o al lugar de -
residencia. Por otra parte, si el t'rmino considera 
corno tal a un trabajador que recibe prestaciones ba
sadas en las cotizaciones, cabe decir que en Canadá 
existen regímenes de prestaciones especiales o suple 
mentarias para los trabajadores del sector público.-

CUBA 

En Cuba, la seguridad social de los trabaja~ 
dores del sector público se conffa a la Dirección de 
Seguridad Social del Ministerio del Trabajo: se tra
ta pues, de un organismo de car&cter estrictamente -
estatal. La ley que rige este r~glmen es de fecha re 
ciente: ley n6m 1100, de 27 de marzo de 1963. -

El señor Vicente Garcfa, Director de Higiene 
y Epide111iolo9ía del Ministerio de Salud Pública de -
Cuba, informo: 11 En cuba se otorgan prestaciones en -
especie, en servicio y econ6micas a todos los traba
jadores sin distinci6n de sectores. En los centros -
laborales m~s importantes de Cuba hay un trabajador 
dedicado a la protección e higiene de los trabajado
res que en cada fábrica, asume directamente 1a res-
ponsabi 1 idad de velar por la educación sanitaria pa
ra evitar los accidentes de trabajo, cumpliendo las 
medidas dictadas por el personal técnico de Salud PÚ 
blica. Los asegurados son todos los trabajadores deT 
sector del empleo p~bl leo: los trabajadores a1 servi 
cio del Estado, de las provincias, municipios, orga~ 
nismos aut6nomos. Su n~rnero total es de 170 000. Los 
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riesgos cubiertos son: vejez, inva1 ldez, sobreviví en 
tes, enfermedad, maternidad y accidentes. No se pre·
ven asignaciones fami 1 iares''. (11} 

ESTADOS UN 1 DOS 

Dada la estructura federativa de los Estados 
Unidos, se entiende por trabajadores del sector pd-
bl ico los que están al servicio de cada uno de los -
estados y condados y de cada administraci6n local. • 
asf como el personal de la Administración Federal. 

( 11 } Op. Cit. p. 108, tomo 1 

"El mímero total de miembros de Ja función y 
del servicio público era, en 1967, de 9,9 millones • 
de personas, y el de los trabajadores al servicio -
del Gobierno Federal, de 2,8 mil Iones. El personal -
de plantilla del Gobierno Federal dispone de una Ca
ja de Pensiones propia. El personal federal que no -
es de plantilla 1 o sea unas 160 000 personas, se ha
lla cubierto por el r6~imen federal del seguro de ve 
jez, sobrevivientes o invalidez. Este régimen forma~ 
parte de la Administraci6n de la Seguridad Social 
que depende del Departamento de Salud, Educaci6n y -
Bienestar Social, que es una administración pública 
y concede pensiones de vejez, invalidez y sobrevi--
vientes. Los trabajadores al servicio del Gobierno -
Federal perciben beneficios de un régimen por separ! 
do de seguro de enfermedad, maternidad y accidentes 
del trabajo. Los trabajadores al servicio de los Es· 
tados y de las administraciones locales están prote
gidos en su mayoría tambi~n contra los riesgos de en 
fermedad y de accidentes por mediaci6n de reg(menes· 
especiales administrados por Cajas autónomas. La Ca
ja de Jubilaci6n de la Funci6n P~blica del Gobierno 
Federal es responsable del pago de las pensiones. De 
penden de esta Caja Jos funcionarios nombrados o eli 
gidos y los empleados de las ramas ejecutivas, judr
ciales y legislativas de la adminlstraci6n Federal, 
exceptuando a las personas excluidas en virtud de le 
yes y reglamentos especiales tales como el Presiden~ 
te de los Estados Unidos. Esta Caja concede pensio-
nes anuales de jubilación, invalidez y sobrevivien-
tes (viudas, viudos e hijos menores). El importe de 
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las prestaciones se determina en función de la remu· 
neracfón percibidas por el Interesado y su antlgue-
dad de servicio. Al jubilarse, el interesado puede -
optar por una renta reducida para constituir una re.!} 
ta de viudedad en favor de su esposa. El plan de - · 
prestaciones por concepto de asistencia médica de que 
se beneficia el personal federal comprende una serle 
de regímenes de seguro especiales, destinados a las 
diversas categorías de personal. La afiliación es fa 
cultativa y las prestaciones se conceden en caso de
hospital lzación y de as i s~enci a médica. Por Último -
se prevén para el personal del Gobierno Federal 11-
cencias obligatorias por enfermedad y maternidad, i~ 
demnizaciones de desempleo concedidas en virtud de -
planes administrados a nivel de los Estados y de un 
r'gimen de indemnizaciones por accidentes administra 
do a nivel federal". (12) -

f~n_!E!Jo: Los sistemas de asistencia y de 
seguro que actuan en los Estados Unidos son tan va-
rlados que parece pr~cticarnente imposible describf r 
todas las medidas de seguridad social complementa--
rias y sustitutivas que se prevén en este país en fa 
vor de los trabajadores del sector público. -

7. SEGURIDAD SOCIAL COMP8RADA (AFRICA) 

MARRUECOS 

"En Marruecos, la seguridad social de los ... 
trabajadores del sector pÚbl leo Ja administra Ja Ca
ja Nacional Marroquí de los Organismos de Previsi6n 
social del Personal de las Administraciones y Servi
cios P6blicos; se trata de una Caja de carácter na·
cionaJ que agrupa diversas mutuas. El estado partici 
pa en la financiación de esta Caja mediante una sub7 
vención que se reparte entre las distintas mutuas en 
cuestión. Los asegurados son los agentes al servicio 
de las administraciones del Estado y de los servi--
c 1 os pÚb Ji cos cuyo efectivo g 1 oba J se e 1 eva a 122 458. 
La Caja concede prestaciones relativas al seguro con 
tra el riesgo de enfermedad-maternidad"• (13) -· 

(12) Op. Cit., pp. 71-72, tomo 11 
{ 13) 1 b i dem .. , p. 113, tomo 1 1 
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SOMALIA 
11 En Somal ia, la protecci6n de los trabajado

res del sector p~bllco incumbe a la Caja de Seguro -
Social de la ReRÚblica de Somalia, que es un orQan1s 
mo de derecho público de gestión autónoma. El numero 
de asegurados es de 4 150, repartidos de la siguien
te forma: 3 500 trabajadores al servicio del Estado, 
400 al servicio de los municipios, 250 al servicio -
de los organismos de derecho público. El único ries
go cubierto por dicha Caja es el de accidentes del -
trabajo". (14) 

( 14) 1 b i dem. , P. 145, tomo 1 1 

TUNEZ 

"En Túnez, la protecci6n de los trabajadores 
del sector públJco intumbe a la Caja Nacional de Re
tiro, que es un servicio dependiente del Ministerio 
del Plan y de la Economía Nacional. El número de ase 
gurados alcanza un total de 57 893 repartidos de la· 
síguiente forma: 33 216 trabajadores que forman par
te del cuadro, 13 677 trabajadores eventuales, 7 400 
obreros del Estado y 3 600 trabajadores ferroviario~ 
La Caja gestiona en favor de estas categorías el ré
gimen de invalidez, vejez y muerte, as( como el segu 
ro de enfermedad. Adern~s, esta Caja paga asígnacio-7 
nes familiares a los agentes jubilados del Estado -
por concepto de sus hijos menores. En lo que concier 
ne a los agentes del Estado en actividad, el servi-7 
cio de las asignaciones familiares y la indemnlza--
ción por accidentes del trabajo y de enfermedades -
profesionales corren a cargo directamente y sin con
trapartida del Estado. En cuanto a los oficiales del 
ejército, éstos se hallan incorporados a la Caja Na
cional Únicamente para los riesgos de invalidez y ve 
jez. Respecto a los otros riesgos, se encar~an de e
l los los servicios sociales del ejército!', (15) 

ZAIRE 

"En Zaire, la seguridad social de los traba
jadores del sector público la administra la Caja de 
seguros cuya sede, hasta el 30 de junio de 1960, de-
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pendía del Ministerio de Asuntos africnnos en Bruse
las y desde entonces depende del Ministerio de la Ad 
ministración Pública en Kinshasa, se trata de un or: 
ganismo puramente gubernamental que forina parte de -
dicho Ministerio. En 1963, los asegurados pertene--
cientes a la categoría de los trabajadores al servi
cio del Estado en actividad eran 20 094. Los riesgos 
cubiertos se limitaban n la vejez, inval ldez y muer
te". (16) 

( 15) 1 b i dem, p. 155 
( 16) 1 b i dem, p, 165 

8. SEGURIOAD SOCIAL COMPARAQL(OCEANJAf. 

AllSTRALIA . 
"En Australia no existe un régimen único pa

ra Ja protección social de Jos trabajadores del sec
tor p~blico; las prestaciones concedidas se desglo-
san en dos grupos: las concedidas por concepto de a
sa1ari ados y las concedidas a título de ciudadanos -
australianos antes y después de terminar el empleo -
en virtud de la legislación general de seguridad so
cial u otra pertinente. Los regímenes de pensiones -
para Jos trabajadores del sector P.Úblico son, regí-
menes de prestaciones de jubilación a diferencia de 
múltiples regímenes del sector privado que conceden 
principalmente sumas a tanto alzado, las prestacio-
nes para los trabajadores del sector público se sue
len conceder inmediatamente al ingresar en sus res-
pectivos regímenes, sin cumplir un período de califi 
cación y comprenden el riesgo de invalidez o muerte
por causas profesionales así como la jubilación al " 
alcanzar una edad 1 Ímite fijada para el retiro: estas 
edades varían entre 60 y 65 para los asalariados ci
viles y entre 35 y 60 cuando se trata de Jos mie,,m--
bros de las fuerzas armadas. Las prestaciones maxi .... 
mas de jubilación para un asalariado oscilan entre -
66 por ciento del salario final y 100 por ciento (en 
algunos casos), mientras que las prestaciones de viu 
das oscilan entre 50 y 66 213 por ciento de las pen~ 
siones contributivas. Existen rnás de 90 regímenes de 
pensiones profesionales para unos 750 000 cotizantes 
y 143 000 pensionistas en todos los niveles púbJ icos, 
existe una amplia gama de condiciones para el pago -
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de las cotizaciones y distintas escalas de prestacio 
nes; pueden existir elementos no contributivos den-7 
tro de un régimen contributivo, asr como la posibili 
dad de conservar o transferir los derechos a presta7 
ciones entre diversos regímenes profesionales. Condi 
ciones de empleo; continuación del pago del salario
º sueldo durante la ausencia debida a accidente o en 
fermedad a base de dos semanas a medio salario anuaT 
mente, susceptibles de acumulación, con un m~xin~ di 
f2 meses con salarlo entero y seis meses sin salariq 
continuación del pago del salario o sueldo a las tra 
bajadoras durante la llcencia por maternidad a base
de 12 semanas de salario completo m~s cualquier li-
cencia por enfermedad o permiso anual no cumplidos, 
hasta un m~ximo de 12 meses ininterrümpldos; conti-
nuación del pago del salario o sueldo o bien presta
ciones a tanto alzado como indemnización por acciden 
te o enfermedad, originado por el trabajo o en el ~~ 
curso del mismo; concesión de vivienda con alquiler 
médico en las zonas alejadas. Se están introduciendo 
amplios cambios en las disposiciones relativas a la 
seguridad social en Australia. En los últimos tiem-
pos, las prestaciones de seguridad social no contri
butivas para los trabajadores del sector público co~ 
prendían: asignaciones por hijos y asignaciones para 
estudios, prestaciones de maternidad, prestaciones -
de enfermedad y desempleo, pensiones de invalidez, -
de vejez y de viudez. A excepcf6n de las asignacio-
nes para hijos y de maternidad, estas prestaciones • 
han sido sometidas a ciertas condiciones relativas a 
la comprobaci6n de los recursos disponibles. A par-
ti r del lo. de julio de 1975 se han introducido las 
prestaciones gratuitas de tipo médico, de hospital y 
farmacéutico para todos Jos ciudadanos. En los casos 
de aplicación de la comprobación de los recursos, -
las prestaciones para los trabajadores del sector p~ 
blico, bajo el régimen de pensiones profesionales, -
serf an prestaciones primarias, mientras que las pre! 
taciones de la seguridad social serfan adicionales o 
suplementarias. Entre las demás prestaciones de la -
seguridad social de tipo no contributivo, aplicadas 
de una manera general, aunque de carácter especial,
figuran las prestaciones a los trabajadores vetera-
nos o de repatriación con carácter de indemnización, 
por concepto de involidez originada por el servicio 



98 

en las fuerzas armadus, las cuales se pagan sin la -
comprobaci6n de los recursos, así como la indemniza
ci6n a los trabajadores del sector p~blico, por inva 
lidez originada por causa del trabajo o en el curso
de éste" . ( 1 7) 

(17) Op. Cit.. pp. 29-30~31, tomo 11 

NUEVt, ZEl.ANDIA 

Nueva Zelandia es un país donde la seguridad 
social ha conocido un desarrollo r~pido y vigoroso. 

11 Toda la pobiaclón se beneficia de las pres
taciones a título de todos los riesgos socia1es tra
dicionales. Los trabajldores del sector público se -
benefician, además, de prestaciones suplementarias -
concedidas por Cajas distintas que se nutren de coti 
zaciones que representan un porcentaje de la remune: 
raci6n. Las instituciones que administran estas Ca·
jas son el Consejo de Pensiones de los Funcionarios 
(Government Superannuation Roard) cerca de la Divi-
sión de Pensiones del Tesoro (Superannuatlon Divi--
sion of the Treasury) y la Caja Nacional de Previ--
sión Social (Natíonal Provident Fund Board), también 
cerca de la División de Pensiones. Se trata de ramas 
de la administración gestionadas por Consejos que e~ 
t~n compuestos, respectivamente, de trece y de siete 
miembros, que conceden a los afiliados pensiones de 
vejez y de invalidez, y a los miembros de la fa:~:l 1 ia, 
pensiones en caso de fallecimiento del asegurado. La 
primera de estas instituciones asegura a unos 76 486 
trabajadores al servicio de todos los Ministerios -
del Estado, incluyendo al personal de los Ferrocarri 
les, de Correos y a los miembros de las Fuerzas Arma 
das.· La segunda asegura a 11 464 trabajadores al ser 
vicio de las administraciones locales, de los orga-: 
nismos paraestatales y de otros organismos de'dere-
cho p~bl ico. El sistema contributivo se basa en por
centajes fijos de la remuneraci6n, mientras que las 
pensiones están en relación con la remuneración o -
con Ja duración de los servicios. Todas las pensio-
nes se pagan en forma de anualidades, a menos que el 
cotizante que final iza sus servicios quiera percibir 
un capital máximo de un cuarto de la prestación glo-

.. 
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bal. El derec~o a las prestaciones en concepto de re 
tiro Jo origina la edad y la duración de servícios 11 '. 

( t 8) 

(18) 11 Memoria de la Conferencia Mundial de Adminis 
traciones de Seguridad Social del Sector P~-7 
b 1 1 co11

• r"'. 123, tomo 1 1 

9. OBSERVACIONES GENERALES -----.... ·--------------
La protección social de los trabajadores del 

sector p~blico difiere no sólo seg6n el pa(s, sino -
también, en determinados casos, dentro del mismo sec 
tor p~blico. Si bien en la mayoría de los países, -~ 
los trabajadores del sector p~blico est~n protegidos 
por reg(menes especiales, ciertas categor(as de tra· 
bajadores pueden depender del régimen general. 

En varios países se han creado reg(menes se
parados en favor de Jos funcionarios (los agentes -
del gobierno central o federal, de las provincias~ 
de los municipios pueden incluso tener su propio r~
gimen), los militares de carrera, eJ personal de or
ganismos de utilidad pública, Jos trabajadores de"
las industrias nacional izadas tales como las minas, 
Jos ferrocarriles, Ja electricidad y el gas, el pe-
tróleo, el tabaco, las instalaciones portuarias,etc. 

En ciertos países, los trabajadores del sec
tor público están protegidos por el régimen aplica-
ble al conjunto de la población residente y se bene
fician, además, con prestaciones complementarias que 
se conceden por concepto de regímenes facultativos u 
obligatorios creados en favor de esta categoría de -
trabajadores. 

En el ámbito internacional las diferencias .. 
de la seguridad social en diversos aspectos y en la 
infinita variedad de las modalidades de su aplica- .. -
ción son notables, en este sentido se establece por 
lo general distinciones entre: Jos reg(menes genera
les aplicables a la mayor parte de los ciudadanos, • 
los reg(menes complementarios de que va acompañado • 
el r~gimen general con miras a una mejor adaptacidn 
de las prestaciones a las necesidades particulares y 
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a las posibilidades propias de las distintas catego
rías de beneficiarios, y los regímenes especiales 
sistema de prestaciones previstas para los indivl-·
duos pertenecientes a cate~orías determinadas. En -
realidad, el concepto de regimen especial no es com
pletamente claro y definido, pues su contenido puede 
variar según el país, el significado de claslficacio 
nes internacionales, escapa a las exigencias de la~ ... 
exactitud jurídica. De ello resulta un riesgo al ad
mitir un concepto suficientemente preciso, aunque po:· 
co utilizable, o bien una noci6n muy dilatada pero~ 
que no se defina. Las situaciones existentes en los 
distintos países en materia de seguridad sociaJ de -
los trabajadores del sector público, según se des--
prende del estudio real izado en este capítulo, no se 
prestan a una clasificaci6n exacta. En realidad exis 
ten países donde se encuentran diferencias de trat¿ 
o de organización para los miembros del sector pÚbll 
co, considerados en su conjunto, con relaci6n a los
demás trabajadores o ciudadanos, o bien con las • 
otras perso~as que residen en su país, seg6n el sis
tema en vigor. La organización de la seguridad so--
clal en el mundo es en realidad sumamente variada, -
lo que motiva que las clasificaciones efectuadas con 
arreglo a modalidades que exigen la inserción de da
tos muy poco homogéneos conduzcan inevitablemente a 
conclusiones muy poco precisas. La dimensi6n que ad
quiere la seguridad social en el ámbito mundial, es, 
de marcado relieve debido a que en ciertos pafses e1 
sector pÚbl ico se halla protegido por un régimen ge
neral que abarca todos Jos riesgos, y en otros paf-
ses el sector p~blico est~ protegido mediante regfme 
nes particulares (regímenes especiales o complement~ 
rios) contra un riesgo mínimo. · 

Se puede afirmar sin vacilar que los trabaja 
dores del sector público son objeto en la mayor par~ 
te de los países, de un trato diferente si se les -
compara con los trabajadores del sector privado, y ~ 
pueden ser asimilados a las categorías especiales -
(gente de mar, mineros, etc¿tera), para las cuales~ 
se observa muy a menudo la existencia de tratos par· 
tlculares en el ámbito del sector privado. Entre los 
pafses que cuentan con regímenes particulares se ha 
incluido a los Estados donde se asegura, por lo me--
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nos, un riesgo mediante una organizaci6n diferencia
da. 

Si se procediera a una agrupación de los paf 
ses, de acuerdo a las analogías de organización en 7 
materiil de se~uridad social, de los sistemas polfti
cos o del caracter ~tnlco o geogr~fíco, se lograrían 
resu 1 tados de poca ut i 1 i dad, a causa de 1 a gran va- -
riedad de situaciones existentes. 

E . " l " d • , n ciertos paises, e reg¡men e protecc1on 
social lo concede directamente a los trabajadores la 
adm1nlstraci6n a que pertenecen, sobre todo en lo -
que atane a las pensiones. No obstante, no se puede 
deducir claramente si un régirnen de esta Índole for-
ma parte integrante de la relación profesional y si, 
en consecuencia, depende del sector de la seguridad 
social. A veces la protección se logra por interme-
dio de Cajas financiadas y gestionadas por las admi
nistraciones mismas, mientras que con otras cosas, -
la financiaci6n es de car~cter contributlvo, en tan
to que la gestión sigue incumbiendo a la administra
ción del Estado. Con mayor frecuencia la organiza--
ción constituye una instituc16n separada de la admi-
nlst~ación ptÍblica y 9oz~ de autonornía financiera. -
Por u 1ti1110 en a 1 gunos pa 1 ses, 1 as ined idas de protec-

- clón social se confian n Cajas de seguro privadas1 -
incluso para los trabajadores del sector público (por 
ejemplo, la Caja de enferniedad de los Obreros Fc:::rro
vi arios Suizos). Los regímenes especiales o comple-
mentarios, han sido creados en favor de los miembros 
de la funci6n p~blica, principalmente para la conce
sión de pensiones en caso de invalidez, vejez y muer 
te. En lo referente o los trabajadores del sector p~ 
b 1 i co el importe de L:i pensión se ca 1cu1 a casi si em:. 
pre considerando la antiguedad en el empleo y el ni
vel de r~nuneraci6n alcanzado durante los ~ltimos pe 
rrodos de la vida activa del asegurado. -

En los pa(ses de Europa pertenecientes a las 
comunidades europeas, los regímenes de pensione~ pa
ra los trabajadores del sector ptlbl ico son siempre -
distintos del seauro general, aunque estén organiza
dos entre sí de manera diferente. En realidad, las -
pensiones se conceden ~a sea directamente por 1 as a.d 
ministraciones públicas, con los gastos a cargo del 

.,,, .. , .. 
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presupuesto del Estado (Rep~bl ica Federal de Alema-
nía, Luxenib11rgo, Reino Unido), o bien por administra 
cienes ptíbl icas '/ cajns de fin¿¡ncíación contributiva 
(por ejemplo, lns Cajns para Jos Empleados de la Ad
ministrnción Local en l tol ia, las Cajas para el Per
sono! Ferroviari9 en Fri'.lnc~a), o té:imt;ién por organi_:> 
mos de derecho pub J i co nu lono¡no ( ref¡ 1 rnene'• comp J eme.9 
tarios pnra los empleados del Estado en !Lalia), as1 
como instituciones priv;:idvs sin;ple1nente. No obstante, 
hay ejemplos de re9Í111enes particulares, gestionados 
por organismos del Estado, o cajas gestionadas por -
el Estado en Europa (f'ortugal ·;1 España), donde sub-~ 
sis ten req Í111enes ap 1 ¡ Cclb 1 es a 1 rég i rnen ~en era 1 que, 
a su vez, es especial para cada categor1a. 

En la mayoría de los patses de Africa, se -
observa que J as cateqorí .;1s de trabajadores de 1 sec- -
tor público están ca~;i siempre protegidas por regíme 
nes de pensiones; las pensiones las conceden en gene 
ral, las mismas adriinistr.:iciones del Estado (organis 
rnos quhcrnamentales conceden pensiones en Zaire, Cos 
ta de i·1arf i l' oa: Kh'le'¡'' Al to Volt a 1 Madagascar 1 Carne: 
rún, Guinea, Túnez. etc., existen cajas financiadas 
por el Estado que dependen directamente de las admi
nistraciones). 

En los países de Am&rica Central y en Am6ri
ca del Sur, se encuentran or$anizaclones basadas en 
la constituci6n de cajas autonomas, financiadas to-
tal o parcialmente por el Estado (Haití, México, - -
etc.) o bien prestaciones otorgadas directamente por 
organismos gubernamentales (Cuba, r:uatemala, Para--
guay, e te. ) . 

En los países de Asia, Ja situaci6n no es -
menos variada. En el Japdn donde, desde eJ punto de 
vista histórico, Jos seguros sociales surgieron a -
rarz de las reivindicaciones del personal ferrovia-
rio del Estado, la organizaci6n se basa en una serie 
de seguros mutuos, en los que el Estado interviene 
de manera característica, asumiendo la carga de los 
gastos qenerales de administraci6n de las mutualida
des. Por el contrario en Turquía la Caja de Pensio-
nes para los Trabajadores del Sector Público, saca .. 
una parte de los recursos para su financiaci6n por -
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un procedimiento verdaderamente singular de una con
tribución de los asequrados en forma de clcducción,pa 
ra la snJu, del pri1ner paqo de un aumento de la rem~ 
ncracion como consecuencia de un asecenso. 

En otros países, como por ejemplo, en Ganada, se 
superponen reg(rncncs generales especiales y cornple-· 
mentarios. De hecho, para siertDS categorías del per. 
sonal del Es~ado. la pension se compone de tres par
tes, concedlendose cada una de el las con arreglo a 
criterios diferentes y por distintos organismos, lo 
que hace problemático incluso el recuento del número 
de asegurados, dado que una parte de los trabajado-
res se ht:il la protegida sola111ente por el régimen ~ene 
ra 1 presupuestario, una segunda parte por el rég1meñ 
general contributivo y una tercer tnrnbién por el ré
gimen complementario. 

Se pueden seAalar particularidades dignas de 
menci6n tan~l¿n en Australia donde la afiliaci6n al 
r~glmen general est~ subordinada al in~orte de los • 
ingresos, el cual no ha de rebasar cierto m~ximo. -
Sin en~argo, las prestaciones de los regímenes com-
plementarios existentes, creados en favor de los tra 
bajadores del sector público aunque no se exiga esta 
condici6n, est~n conprendidas en la eva1uaci6n del -
nivel de ingresas requeridos para obtener las presta 
cienes de los seguros generales. -

Como se puede observar, 1 as situaciones des· 
de el punto de vista do la protecci6n, se entrelazan 
y diferencian de manera tan compleja que cuaiquier 
tentativa de agrupaci6n racional resultarfa estéril. 
En el caso de los trabajadores del sector p6blico,1a 
evoluci6n de la seguridad social ha sido en general 
m~s lenta que en los otros sectores, debido a que ~
los esfuerzos tendentes a lograr niveles m&s eleva·· 
dos de seguridad social para los trabajadores priva· 
dos han sido estimulados por fuerzas sindicales ca-
lectivas impulsadas por un dinamismo muy diferente y 
una gran capacidad de presi6n. 

El estudio de los problemas que se plantean 
cuando surge la posibilidad de incluir los regímenes 
especiales en Jos regímenes generales, tales como .... 
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por ejemplo, las t6cnlcas que deben aplicarse para -
proceder a la totalización de la antiguedad necesa-
ria para el derecho a pensi6n logrado por trabajado
res del sector p~blico en regímenes privados, etc., 
podr(an constituir, a nuestro juicio, aspectos dig-
nos de detenido examen, asr como suscitar el inter's 
de los gestores y de los usuarios de las organlzaci9 
nes particulares de seguridad social. 
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l. CONCLUSIONES. 

1. - L~ Seguridad Social, entendida como el de.seo CO,!! 
genito del hombre por escapar a 1os efectos de -
1~ inseguridad, tiene sus or(genes en las pr~ctl 
cas más rudimentarias de los pueblos primitivos, 
su desarrollo, en gran parte, se debe a la vallo 
sa aportaci6n de los ut6picos y dem~s visiona--~ 
rios de los grandes problemas sociales. 

2.- El Dr. Ricardo R. llolles, Asesor Técnico de la -
Asociación Internacional de Seguridad Social, -
qui'n en el ano de 1967, al celebrarse en México 
un Seminario sobre Sesuridad Social y Planifica
ción Nacional, expreso: "La seguridad social ti~. 
ne por objetivo esencial combatir los estados de 
necesidad que son causa generadora de la miseria, 
mejorar las condiciones sociales, econ6micas y -
elevar los niveles de vida de la población. La -
seguridad social es el indicador más exacto del 
grado de desarrollo de una nación11 • 

3. - El humanismo social, caractedstica de nuestro -
tiempo, cuyo fundamento se encuentra en la just) 
cia, nos manda proveer, por medio de institucio
nes políticas, econ6micas y sociales, una vida -
digna y un mínimo de bienestar para todos los -
grupos, para todas las comunidades y para todos 
los hombres. Para el hombre de México el primer 
valor es el hombre mismo que demanda por igual -
justicia y libertad. ,El progreso social y el pr9 
greso general del pa1s en sus diversos aspectos, 
habr~ de alcanzarse correlativamente al impulsar 
con toda energía a nuestro factor humano que - -
constituye la simiente de desarrollo, riqueza y 
prosperidad de nuestra naci6n mexicana. 

4.- Propongo con la mejor voluntad y energía que anJ 
ma la presente tesis, que el Estado se avoque a 
combatir y erradicar por completo la miseria, la 
mendicidad y el vicio no por caridad como lo hi
cieron los misioneros en el pasado de nuestra -
historia durante la colonia sino como beneficio 
para el propio Estado ya que considero, que la e 
volución del mismo, se encuentra cimentada en el 
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• • I 1 bl •' I serv1c10 que este otorgue a a po ac1on mas 
dcsarnparadn pues simult~neamente al servirla 
con equidad impl lea servirse asimismo, La hu 
manidad ha logrado desbordad el marco natu .. :
ral que nos vinculaba desde hace milenios a -
nuestro planeta. El avance general de todas -
las ciencias que supone este momento estelar 
de la historia nos obliga, m~s que nunca, a " 
emplear decididamente esas conquistas en et -
mejoramiento de la condici6n humana. La cien• 
cia ha l legaclo a un extraordinario desarrol to, 
puede aseverarse que la ciencia est~ a la altu 
ra del tien~o y ~sta ha colocado al hombre en
la medida del universo, justo es ahora que ha 
gamos una ciencia a la medida del hombre. Coñ 
cretizando propongo, que se hagan los mayores 
esfuerzos tendentes a desarrollar nuestra segu 
ridad social en apoyo a Ja tesis sustentada -
por el C. Expresidente! Líe.Luis Echeverrra -
Alvarez, para extender su acción por todo el 
país, abarcar el mayor número de rnexlcanos y 
hacer sentir sus beneficios a toda la pobla-· 
ci6n, a toda la comunidad nacional. En s(nte
sis sugiero, hacer de la seguridad social una 
auténtica y efectiva ciencia al cuidado de las 
necesidades humanas, pues considero, que en la 
medida en que tengamos mejores individuos se .. 
integrar~, por ende, una mejor sociedad. Abier 
tarnente afirmo que la finalidad del hombre y:: 
del Estado consisten en un servicio recíproco, 
ya que tanto el hombre como el Estado se lmp1i 
can y condicionan recíprocamente. Por lo tant~ 
si el Estado sirve cada vez más adecuadamente 
al hombre, es decir, a los seres humanos; ha-
br~ de alcanzar su pleno desarrollo cimentado, 
no s6lo en asegurar los medios de subsistenci
sino lograr el bienestar general en los diver• 
sos aspectos de la vida humanan. 

La Seguridad Social en México, siempre ha esta 
do relacionada con nuestra evolución histórica 
y con las corrientes políticas vinculadas a su 
desarrollo. Por eso Ja seguridad social mexica 
na tiene sus primeras manifestaciones a través 
de instituciones transplantadas de España, pre 
ponderantemente de origen e influencia religi~ 
sa y piadosa; dicha obra asistencial.quedaba ... 
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reducida a la caridad que principalmente era ejercita
da por la iglesia católica en sus parroquias, -
conventos o monasterios los cuales sostenían es
cuelas y hospitales para socorrer las necesida-
des humanas. Se conservaron durante el Virreina
to ciertas instituciones nativas, como fueron --
1 as Caj élS de las Comunidades 1 nd í gen as; 1 os Fon
dos de ahorros destirados a ci~rtos servicios mu 
niciRales y religiosos o a procurar a nuestros~ 
aborígenes desvalidos auxil los en los casos de -
enfermedad; también perduró e 1 oto rgani i en to de -
créditos en los caso~ de pérdidas de cosechas. -
Mlentras que 12 Beneficie~cla Privada tiene su -
raíz en las 11 Fundaciones 11 que perseguían el am-
paro del pobre con la riqueza ajena, convirtién
dose o evolucionando hasta llegar a transformar
se en Beneficiencia P~btica. 

6.- A pesar de las diversas disposiciones jurídicas 
promulgadas por la Corona Espaílola a favor de -
los indios para contener la explotaci6n de los -
pueblos aborígenes como fueron las Ordenanzas -
de Burgos, las Leyes de Indias, Leyes Nuevas, -
etc., que en su contenido intrínseco propiamente 
abarcaban un r~gimen de seguridad para los pue-
blos americanos conquistados, en ta pr~ctica nu~ 
ca fueron aplicadas y por ello sus habitantes es 
tuvieron sometidos a la esclavitud y a la explo: 
tación por medio de tributos religiosos y guber
namentales, de las encomiendas, alcabalas, etc., 
todo lo cual los llevó a buscar protección y ali 
vio a esas injusticias en el amparo que les bri!) 
daron eminentes religiosos como Fray Bartolomé 
de las Casas, Fray Juan de Zum~rraga, Fray Pedro 
de Gante, y otros como el Oidor Don Vasco de Qul 
ro~a, quien inspirado en las doctrinas de los -
utopistas y en los principios doctrinales del De 
recl10 de Gentes expuestos por Fray Franci seo de
V ictor i a trató de conjugar la libertad del indi
viduo con sú derecho al trabajo para subsistir, 
tan es así que fué el creador de los famosos • -
"hospitales pueblos· en los que mediante los si~ 
temas que propuso busc6 la protecci6n y la inde
pendencia social para que perduraran las costum
bres y el modus vivendi de la poblaci6n indígena 
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algunas de las cuales subsisten a la fecha en algu-
nas poblaciones de Michoac~n. Como otra manlfes
tac i ón, tenemos 1 as "Hermandades de Socorro'' de 
tipo mutualista. Los i\ontepíos (antecedente in
mediato de los seguros sociales) se extendieron 
en la Nueva España hasta fines del siglo XVI 1 I, 
cuando nacieron los sistemas de pensiones que en 
particuldr favorecieron a los mil iteres y a cier 
tos funcionarios del gobierno. Otra instituci6~ 
que debe de estar enclavada en las manifestacio
nes de Previsión Social fueron los ''Pósitos .. o -
sea aquellos almacenes destinados a guardar gra
nos para la ~poca de escacez como lo fué la famo 
sa alh6ndiga de Granadltas, en Guanajuato. -

7.- La Constitución de 1824 enclavó en sus postula-
dos ya un sistema de previsión social por medio 
de ''Fondos de Retiro y Pensiones" para los emplea 
dos del gobierno. Por otra parte, aunque los rnon
tepfos sobrevivieron a la Independencia, los fráu 
des y saqueos de que fueron objeto por los fun·:· 
cionarios de gobierno, motivaron su desaparición 
oficial en 1855, Asimismo la constitución de - -
1857, preclara en el idealismo de la doctrina -
clásica liberal donde se reconoció la libre con
tratación entre individuos teóricamente iguales, 
enmarcó en su fuerza legal, la libertad de trab! 
jo, sin que para ello se hubieran creado las me
didas de seguridad social que atemperaran en la 
práctica los abusos de esa libertad, lo que per
mitió a la gran burguesía extranjera y la peque
fia burguesfa nacional explotar sin 1 rrnite el tra 
bajo humano en ~~xico en las 61tirnas d¿cadas del 
siglo XIX. 

8.- En 1906 a través del ''Manifiesto del Partido Li
beral Mexicano", se proclamó la idea de un progra 
ma de reivindicaciones en favor de Jos obreros y
de tos campesinos mexicanos en contra del gobier 
no del Gral. Porfirio DÍaz, quién al reprimirlos 
provocó la Revolución de 1910 en la cual los ex
plotados pensaron encontrar el remedio para sus 
males ancestrales, buscando una efectiva justi·
c i a socia 1. 
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En la Constitución de 1917 se instituyeron nor-
mas tutelares para la clase trabajadora y junto 
a los derechos 1 iberales~indivíduales del hombre 
y del ciudadano que se proclamaron en la Revo1u
cl6n Francesa, se levantaron los cimientos de -
los derechos sociales de los grupos mayoritarios 
de la poblaci6n, transformando en disposiciones 
legales aquellos postulados de la Revolución de 
1910. para consagrar por prin~ra vez en el mundo 
entero una po1ítica definida de seguridad social, 
posiciones que entre otros objetivos reglamenta· 
ron el trabajo asalariado y las prestaciones que 
de ¿1 se deriven, seg~n lo dispone el Artículo • 
123. Es conveniente aclarar que nuestra Constitu 
ci6n no establecl6 un régin~n obligatorio de se7 
guros, sino sólo voluntario. 

10.-En 1925 el Gral. Plutarco El ías Calles expidió -
la "Ley de Pensiones Civiles y de Retiro" crean
do con ello la protección sistematizada de los -
funcionarios y empleados al servicio del Estado 
y tres años más tarde, en 1928, se creó el 11 Segu 
ro Federal del Magisterio" que estableció las ba 
ses mutualistas que auxilian a Jos deudos de loi 
educadores dependientes de la Federación que fa-
11 ecen. 

11.-La favorable política obrerista que se produjo -
durante el gobierno del Gral. Lázaro Cárdenas 
permiti6 que en México se formulara un proyecto 
de Ley del Seguro Social, la cual a pesar de que 
no se expidi6 durante el régimen Cardenista, si 
pudo ser sometida al Congreso de 1942, durante -
el régimen del Gral. Manuel Avi la Camacho, mismo 
que después de ser conocido en la Primera Confe
rencia lnteramericana de Seguridad Social reuni
da en Santiago de Chile en ese mismo año de 1944 
mereci6 la aprobaci6n y el aplauso de Jos concu-
rrentes. 

12.-En cuanto al personal al servicio del Estado, se 
puede afirmar que el régimen de Pensiones Y ... Jubl 
laciones de que gozaba desde 1925 1 se amplio a -
través de un sistema integral de seguridad, al -
entrar en vigor el lo. de enero de 1960, la Ley 
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que creó el "Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de tos Trabajadores del Estado". Este -
sistema de Previsión Social y el que contiene la 
''Ley del Instituto Mexicano del Seguro Social" -
constituyen en nuestro pafs, el r~gimen de segu
ridad social a cargo del Estado; junto con ello~ 
existen otros regímenes estatales corno son los -
de Pensiones y Servicios Socioles para los MiemN 
bros de las Fuerzas Armadas; el de los Ferroca-
rri les Nacionales de ~1éxico; el de Petróleos Me
xicanos y los de otras instituciones a nivel es
tatal que establecen contractualment<:.: dichas ven 
tajas en favor de sus trabajadores. La protec--: 
ción que otorgan estos servicios sociales abarca 
eJ 33r del total de la poblaci6n del país, o - -
sean aproximadamente 18 millones de habitantes, 
mientras que la poblaci6n restante s61o recibe -
los servicios m~dicos y asistenciales del Estado 
a través de la Secretaría de Salubridad y Asis-
tenc i a. 

13.-En M6xico los trabajadores pertenecientes al sec 
tor público y Jos trabajadores en general han sT 
do protegidos en sus intereses desde la promulga 
ci6n de la Constituci6n mexicana en 1917 a tra-= 
v~s de su artículo 123. 

El antecedente m~s inmediato en materia de se~u
ridad social de los trabajadores del sector pu-
bl ico, es la ley del 12 de agosto de 1925 que -
creó la Dirección General de Pensiones Civiles -
la cual otorgaba pensiones de retiro a los 55 a
ños de edad y a los 35 años de servicio; daba -
préstamos a corto plazo que no podfan exceder a 
m~s de tres meses de sueldo y cr~ditos hipoteca
rios hasta el 67.5 por ciento del valor de la -
finca a adquirir con plazo máximo de 10 a~os e -
intereses anuales del 9 por ciento. En 1937 se -
reform6 la ley y aparecieron pensiones por inha
bi 1 i taci6n, pensiones a familiares del trabaja-
dor, préstamo hipotecario, préstamo qulrografa-
rio y obtención en propiedad de casas habitación 
o terrenos. En el gobierno del Gral. Lázaro Cár
denas se creó el Estatuto Jurídico de los Traba
jadores al Servicio de Jos Poderes de la Uni6n, 
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publicado el 5 de diciembre de 1938 en el diario 
Oficial de la Federaci6n. El 29 de diciembre de 
1960 entra en vigor la ley que transform6 la Di
recci6n de Pensiones en el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE). 

E 1 1 SSS TE es un organismo autónomo con persona 1 i 
dad jurídica que dispone de un patrimonio propi~ 
Su origen se funda en la existencia del estatuto 
jurídico que desde el 5 de diciembre de 1938 nor. 
rna las relaciones entre los trabajadores al ser
vicio del Estado y las instituciones que forman 
el mismo. Su contenido se encuentra comprendido 
en la fracción XI del apartado 11 811 del art(cu1o 
123 Constitucional. Estructuralmente el ISSSTE -
se encuentra formado por: la H. Junta de Gobier
no. el Director General del Instituto, seis Sub
directores (Servicios Sociales, Prestaciones Eco 
nómicas, Prestaciones ~lédicas, Jurídica, Acción-· 
Cultural, Administrativa', una Contraloría de Fi 
nanzas, un Fondo para la Vivienda del Trabajador 
y una Asociación Nacional de Servicio Social Vo
luntario. El r~gimen de seguridad social que ad
ml nistra el ISSSTE cubre 14 prestaciones diferen 
tes entre las que naturalmente quedan incluldas
vejez, jubilaci6n, enfermedad, maternidad, inva-
1 idez, accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales o muerte. No existe un r'gimen de - -
asignaciones familiares, pero sr se otorgan pres 
taciones sociales como se hace en los centros de 
capacitaci6n y estancia educativa, guarderías in 
fantiles, centros vacacionales, servicio de rea
daptación de inválidos. Se construyen habitacio
nes para trabajadores tanto para ser rentadas CQ 
mo vendidas, se hace urbanización de terrenos .. -
destinados a formar unidades habitacionales para 
trabajadores del sector p~bl ico, se efect~an - -
préstamos hipotecarios y préstamos en dinero a -
corto p 1 azo, con 1 o que se 1 o~J ra mejorar 1 a capa 
ciclad adquisitiva del salario del trabajador. El 
derecho a la pensi6n o a la jubilaci6n del asegu 
rado se adquiere despu~s de 15 aAos de cotiza--~ 
ción siempre y cuando ésta no haya sido interru!I! 
pida. La edad física es irrelevante, una vez cum 
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to de los presupuestos de los organismos descen
tra! izados se destina al Instituto. íle sus recur 
sos, el instituto destina 39.5 por ciento a di-·
versas prestaciones en dinero, 18.4 por ciento a 
las pensiones de jubilación, 26. 1 por ciento a -
los servicios médicos, ~por ciento a los prést_a 
mos recuperables, 5.4 por ciento a lus inversio
nes de capital, 4.5 por ciento a los gastos de 
gesti6n, O. 1 por ciento a los gastos relativos a 
su financiación presupuestaria. 

14.-Las prestaciones que en forma obligatoria e inte 
gral concede el ISSSTE, pueden calificarse entre 
1 as mejores y más amp 1 i as del mundo, 1 as cua 1 es 
contribu~en a crear una solidaria conciencia hu
mana y a fortalecer un s61 ido sentido ~tlco. 

15.-Propongo hacer de la Seguridad Social una cien-· 
cia, la ciencia al servicio de la persona huma-
na. Creo con ferviente convicción que en la medi 
da en que se in~ulse científica y pr~cticamente
a la S·~guridad Social, en esa misma medida se al 
canzará el desarrollo y progreso de 'léxico. Por·· 
a1iadidura sugiero, la impartición de nociones so 
bre Seguridad Social en todas las escuelas secuñ 
darias, así como impartir la cátedra de Seguri-: 
dad Social en todas las escuelas a nivel prepara 
toria y en todas las facultades y escuelas profe 
sionales. -

16.-Es de imperiosa necesidad, dar una mayor difu--
si6n acerca de los deberes y derechos que tienen 
aquellas person;JS que están bajo la protección -
del régimen de Seguridad Social de los trabajado 
res del sector p1íhlico, al igual que todas aque:
llas personas que estén bajo la protecci6n de -
cualquier rcigimen de Seguridad Social, a fin de 
que la poblaci6n por ellos amparada, pueda hacer 
efectiva todas las prestaciones, derechos y debe 
res que le corresponde. -

17.-0ada la variedad de regímenes de Seguridad So-·· 
cial que existen en México, es sugerible simpli
ficar regímenes y dividir la Seguridad Social só 
lo en dos regímenes: Ja seguridad social del sec 
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tor p~blico y la del sector privado.Comprendien
do lu seguridad social del sector público a o--
tros regímenes estatales como los de pens1ones y 
servicios sociales para los miembros de las Fuer 
zas Annadas; el de Petr61eos Mexicanos; el de Fi 
rrocarri les Nacionales de M~xico y los de otras-
1 nst ituciones a nivel estatal. Propongo la unifi 
cación de la seguridad social del sector públ ice, 
a fin de evitar gastos innecesarios y dispersión 
de íecu rsos. 

18.-La Seguridad Social, debe fundarse prlmordialmen 
te para su eficaz desenvolvimiento racional, en
un concepto de acci6n planificada para que asr -
se integre a una eficiente norma de funcionabilt 
dad operativa, conforme a nuevos conce~tos de or 
ganización, este concepto de planificación debe
ser esencialmente po1ftico, de tal manera que al 
hablar de un plan de desarrollo, partamos de la 
idea de que su acepción formal habrfa que condi· 
cionarla no sólo al control por parte del Estado 
y de los medios de producci6n y a la posibi1 idad 
de someter las leyes del desarrollo econ6rnico al 
interés colectivo, sino también considerarla co
rno fundamental guía para promover los cambios es 
tructurales de nuestra sociedad. Este trabajo -= 
nos ha permitido vislumbrar el amplísimo horizon 
te que tiene el campo de la seguridad social me':' 
diante Ja convivencia, el entendimiento y el a-
provecharniento substancioso de las tesis que la 
sustentan, las cuales nos enseñan que la seguri
dad social posee una dinámica que se proyecta en 
beneficio de los seres humanos para integrarlos 
plenamente, para vincularlos con lazos fraterna
les identificándoles y haciéndoles sentir que la 
solidaridad es la fuerza generadora del progreso 
y de la felicidad de Jos pueblos. 

19.-Propongo mejorar la libertad sindical de los ser 
vidores públicos, incrementar el dinamismo y la 
fuerza sindical instrumentando f6rmulas para 
crear, ampliar o mejorar las estructuras genera
les de trabajo de los servidores del sector pÚ·
b 1 i co. Si 1 os Organismos 1 nternac i ona 1 es ocupa- .. 
dos en el terna de Seguridad Social, toman con • 
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sentido y firmeza 11 el sindicalismo del sector pú 
bl ico11 para anal izarlo con detenido examen e im-: 
pulsarlo con toda energía, habrá de acelerarse • 
el desarrollo de la seguridad social del sector 
púb 1 i co. 

20.-En el plano Internacional Ja protección social -
de los trabajadores del sector público difiere -
no s61o seg~n eJ pafs, sino tambi~n, en determi· 
nados casos, dentro del mismo sector público. En 
Ja mayoría de los pa(ses, los trabajadores del -
sector público están protegidos por regímenes es 
peciales, ciertas cat~gorías de trabajadores pue 
den depender del régimen general. En.varios paí= 
ses se han creado reg(menes separados en favor -
de los funcionarios, los militares de carrera, -
el personal de organismos de util !dad pública, -
los trabajadores de las industrias nacionaliza-
das tales como los ferrocarriles, Jas minas, la 
electricidad, el petróleo, et gas, el tabaco, -
las instalaciones portuarias, etc. En ciertos -
paf ses, los trabajadores del sector púbJ ico es .. -
tán protegidos por e1 régimen general y se bene
fician además con prestaciones complementarias. 
La organización de la seguridad social en el mun 
do es sumamente variada, la cual conduce a con-~ 
efusiones poco precisas. Si se procediera a una 
a~rupación de los pa(ses, de acuerdo a las anál~ 
g1as de organlzaci6n en materia de seguridad so· 
ciaJ, de los sistemas polfticos o del car,cter • 
'tnico o geogr~fico, se lograrían resultados de 
poca utilidad, a causa de la gran variedad de sJ 
tuaciones existentes. Cualquier tentativa de - -
agrupación racional resultaría estéril, 
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